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. ' .Otenlo N» 11.192.de abrO í 6 da 1946. ' .!

Art.- I? -™~ Derogar a partir d* la fechs* el Desreto 
N« 4034 'del 31 de julio de 1944. . - - ' ■

■Art. 9» SUSCRIPCIONES: -EL BOLETIN OFICIAL '. 
-se envía directamente p^r correo © cualquier psrt©. de la 
-República o exterior» previo pago da le suscripción, /-

-- Art.'10^ — Toda® laa;©u§cripcioBes darás cozñie^G 
mvariablemmt® el -1?.del im-rigufeat© al pago derla

• cripciúu. . . . - -
'Art T I® —— Las suscripciones debes recovarse dentro 
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Art 13^ hiCr.) b Loa balancés u.otras publicaciones 
_en laque la distribución del aviso no sea de composición cor / 
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- 'Art. ™ La primtera publicación dé los avisos debe ?' 
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Fijas© para el BOLETIN' OFICIAL, la» ta- .
1? de tóeroáfaa siguiéíste® a x&gi¡: con-anterio: 

del' presente -año. ■ ■
’idacl al --di®

-VENTA.DÉE^ÉMPLARESo
_ „ . __  . j-dri-.mes,-..-.:.

Número atrasado de más.de 1 mes hasta -1.
■ Número- atracado ■ de más de i • .sí io ... -..-' .,,

' ... . - . -. SUSÓUPCIONES

Número del'día y atrasado .deniro

Suscripción mensual' .
- -T” -trimeftml\

- .semestrel.
-.¥a. ’

. s ... 0.4Q:
f.og -

.--.i; 2 00 -

. a .-''7 50
s 15-00
I- 30 V0 ••-

■ -♦. '. ¿0 00 -

PUBLICACIONES
Por cada publicación-por eemfm©^©»-có2^idm^d©ge -wtmicferó (25) p'átehrás como m matímétrb, g^cóbrifá DS3ó

- PESOS .CON CINCUENTA /CENTAVOSTdjM (S2.50) . ’ ~ • J \ / . . . < . . . /
Los balances de las Sociedades- Anónimas que w públsquqn en el BOLETIN, OFICIAL pagarán además de la/tarifa, ■ el '

«■guíente derecho adicional fijo; . ■ -
t?) Si ocupa menos de l|4 página ...

"2*) - De mí® de 1J4 y hasta 1 {2 página • «,-í; -.-A ......
-. ■ 'De más d® 1 \2y hasta I página ...... . ,,,, ;

- De naás íie-1 pá&án.-M cohxaiffi ®n fe mcpairelfe - -s6r?®s@bnátót«.-'. ;■

. f 14.J(í-
... s
’ I

:24.00 
SQ.0®

11.192.de
m%25c3%25a1s.de


PAQ J14Í ,, " ^--SALTÁ," MARZft____ ___ BOLETIN OFICIAL

EUBLICACIONES A TERMINO .
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- - palabra - glabra-’-" -.• .'■-
Balances. - < .*< * . . . •. . .y« ti L/ u- 5k— cm; 100.— cm. ’ -14‘ ,V~~ !&—■ ■ cm* 2
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Cada publicación por el término, legal-sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS MjN. 
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12044 — S|P. Fanny H. L.. de Caro. .
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1170
• 1170

1170 ¿T1171

19
■ & .

.jo

±2008 —
. 12007 —
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1171
i im
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José Pons. ............
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1171
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1171 '

N9
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12047 — de Y. P. ‘Fiscales Ñ? 131155. .............. 
1195^ — Administración General de Aguas de Salta-.
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1171a! 1172
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EDICTOS SUCESORIOS

12060 — dé Juan Sinopoli .................. -..
12059 dé -Matilde NoIaS'Co de Guantay
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N9
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12041 — de Domingo Mario Ferretti.
12034, — de- Cruz Gallardo ó etc. .......

1172
1172

• N?
N?
N9

12002—• De Nieves Martina Ó. de San Millán . 
12901 — De Agustín Barrios ............ ,........ 
12000 — De Gustavo Stra-uOh .....................

1172
1172
1172

N9
N?

11990
11983

— De Herminia U. de Russo ........
— Testamentario dg- Antonio Nazar. ..
— Testamentario de Gerardo Contreras

im
1172
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Ñ?
Ñ?
N<?

— de Crescendo Yapura .......... .>.<.............. .  •... . .
— de doña FRANCISCA VILLaNUEVA DE MAENZa.

Justa Pastora V, de Aqui^o ....... .
11957
11950 — De

11943 — De Antonio Diab ó DiebN?
N? 11916 — Arturo Sabino Bravo
N:

e 
Dj. :d Abmet El Acbn*

N<?
N?
N<?

11919
11918
11874

— de
— de
— de

Jorge FanayetidM .......
Benito Velarde. ;. ¿..... 
'Damián Adolfo Tabeada.

1172 
1172 
1172

1172 
117Y
1172

1172
- t 1172 

1172 al 1173

- No
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br?
N?

Í1871 — Da Suc. Juan Macchi. ?a.. .........» «-«-? ® - » - >
— Dé Garniel ó Aniceto Gabriel' Rejón. ea o . . a . . a .\ \

11866 — De’ Manuel Soria, .................\A /t,
11864 — testamentario de Candelaria Toscano ó Candelaria T. de Sánchez ;

1173
1173
1173

- 1173'.

N<?

POSESION TREINTAÑAL:

11955 — Deducida por Adolfo Vera Alvar ado im

k4£MSURÁ

N9 12033? — de Liberato
¥ AMojommBNTOjr
Saravia y Félix R. Toledo. 1173
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REMATES JUDICIALES
12069 ,— Por Armando G. Orce'-.......
12968 — Por -Luis Alberto Dávalos. ’

12067- — Pop José Alberto* Cornejo.

12062 — Por Miguel0 C.TartalOs. .
12061’— Por Luis Alberto Dáválós

12055 —Por Martín Leguizamón - ..
12054 — Por - Martín Leguizamón.

N<& 12053 — Por Martín-Leguizamón ...
N? ’ 12052—-Por Andíes'-lívento ..........

_jN9- 12019’ ■— por José Alberto Cornejo.
JSN 12014 ’— ” Arturo^ Salvatierra, /. 

N? ?11998 Por
ó N? ‘ 1L995' — Por

1173 al

1173
1173

1173

1174
1174

1174
1174

1174_
1174

1174® 
1174

k- N? _
NP

N<?
■n?

Alberto’ Cornejo ’ .. 
Aristóbulo Carral

— por José. AlbertoCornejo 
Manuel C? Michel .

11865 — P'oiA Armando G. Orce. 
11852“— Por ?Arturo Salvatierra.

-11962
11930 — Por

' CONCURSÓ CIVIL
No 11850 De pablo- Verruggio.

CITACION. A JUICIO .
' \Ñ9* 11997 — Juicio: Pedro G. Martinez vs. ísabel S. de Garcfa

SECCION COMEEOS:

- CONTRATOS SOCIALES: - . .
N?;’ 12161/— Tercer Testimonio de Personería Jurídica y Es’tatu.-ds de la “Cooperaiivva Agrícola Ganadera de Anta Limitad A5' 
N? 12050. — de la firma: Continental Pen SJEl.Ltda. .... r>- ’ - - • ■ ■ ■

- "CONVOCATORIA de acreedores

‘ N? 1-2029 — de P. Martín Córdoba. ....
N? 12011 — De Hogar S. R. Ltdá. -...

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS!
N?

- N3

N°
' N?

12066 — D-e -Juan Beiiavidez a Orlando R. Pace y Enrique Be-iarvlde2- 
12065_ — de Eduardo Murad a Antonio-Cálvénte y otros- .. - .............

12064 — de Ruperto J.-Torres a favor-de Sixto -Navarro, ..A f...
12036 — de Ensebio B. Colmeña. ’ ... .z........ ............. ;
12030 — de Juan Ño-Iberto Bágur. ...... ¿...... , r t ,

1 EDITOS DE QUIEBRA 
N? -12023 — de Moisés Yarade.

COMERCIALES : ’

12031 — De la. firma Hilal'Unos. & R. Ote

- SECCION AVISOS.

1174 al
1174
1175

1175
1175

1175
1175

1175

1175 .

1175
1178

L180

1178al 
al -1180

1180
1180

1180
1180

1180
1180
1180

al 1181

1181

ASAMBLEAS ’
12063 — Circulo Social Italiano de Orán <
12039 — deIcCírcu:o; Aguarayo .............

12038 — ’ del Club’-A. San Isidro.. .........

’ _N<?
NQ

/ 1181
1181

' . - N<? ____ ...
Ñ? 12035 — de la Sociedad de Albañiles- y Anexos de S.M,

1181 
. 1181

. ATO W &Á-1& WACION

- atoo i’ los mampm a.;

1181

1181
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jqy 120.27— Estatutos- de la Cooperativa de Consimo ^el P. OrdL/e M. NaGioiiales Ltda. Salta. ,,

LEYES PHóMULGHDAS-

-’ EL -SENADO T LA CAMARA DE DIPUTA- 
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON roERZA DB: ‘

“rior,* “La Provincia” 'se obliga, a Bnan 
“ciarla, entregando a -‘-La Empresa” la 
“suma.'de $ . 500 ?000 m|m (Quinientos 
“mil pesos moneda nacional) por trimes 
“tre h a s t.a- integrar”'la ■ s u m a de 
“■4.778.2.90’.—' (Cuatro millones éeté’ 
“cientos, setenta y-ocho’-mil doscientos 

“noventa pesos moheda nacional) a par- 
“tir del T9 de abril’ de 1955. \

en el Regijst:
Vese. •■ ■¥.-■.

1181

1181

1181ál 1183

:o Oficial de Leyes, y árchí*

RÁCARDQ /J DURAND • / 
’ I ' Rorentín Toares 'di

Es copia: I . _ ..

Pedro Andrés .Arma?
F©fe de da< M. ds '/ : F. y Ó.' Fúxüi zas

■Art. I9 —-Apruébase ei convenio sus 
cripfe en fecha de noviembre de ¡954 
próximo pasado, entre su Excelencia el - 
señor Gobernador de la. Provincia ’doc 
toé Ricardo J. Duraña y la ' Dirección 
Nacional dé Agua y Energía Eléctrica, 
cuyo.texto es ei siguiente:- 
“Entre la Provincia de Salla, en adelañ - 
“te ‘La Provincia” representada en es» 
“te acto por su Excelencia eL señor Go~ 
“betnador de la Provincia ele Salta don 
“Ricardo J. Durand por* tina 'parte y por 
“la otra---Agua y Energía Eléctrica (EN” 
“DE)- en adelante “La Empresa”, repre 
“sentada por su interventor Contralmirán 
“te Ingeniero- Maquinista don Bautista 
“Frola, se conviene “ad-referendum” .de. 
“fe Honorable Legislatura. Provincial -yl 
“da Empresas Nacionales de- Energía, en 
9‘celebrar eL siguiente contrato: 
“ART/ PRIMERO — OBJETO =- D EL
CONTRA 10: Ambas, partes convienen 
“en instalar,’ en los. terrenos de pronie- 
“dad de “La Empresa” • en la. ciudad' de 
“Salta,/una nueva Central -Térmica de 
“6.000 K.W de potencia. . '
“Esta obra comprenderá la parte civil y 
“electromecánica y será llevada a cabo 
“del modo que previenen los .articules, 
‘“siguientes/ 
“ARTICULO SEGUNDO— OBRAS A 
J‘EjEGüTAR POR “LA PROVINCIA”' 
“La Provincia”’ toma a su' cargo- la eje- 

* “cucioii-de Ia§ obras civiles pertinentes, 
'“debiéndolas llevar a caco con sus ion 
‘‘dos, eiP'óase a los planos, pliego de. con 
“diciones y especificaciones preparadas 

-.“por-La Empresa y con sujeción a la su 
‘*ue>visión técnica de fe misma.
“ARTICULO -TERCERO—■’■ OBRAS A’ 
“EJECUTAR POR “LA EMPRESA”: 
“A* mi 've^ La Empresa”-se hace cargo 
“de la éjecución é instalación cíe los ele 
“mentes electromecánicos aludidos y de 
“todós trabajas.: que se reneren a fe 
“narte mecánica v eléctrica, ele la cera"

DE LAS OBR A s ¿ Oreda * estabiécidp 
' “que tanto la parte civil como la elec-A 
.“tromecánica a construir serán despropie 
“dad de. “La Empresa” quien • las afee" -• 

: la generación de éñrgía' eléctrica 
sai i afección’ dé las necesidades, del ’ 
>3 consumidor. " - -

“ARTICULO SEXTO — 'REEMBOLSO- ’ 
“La- Empresa** • ce obliga a reembolsar: a 
“La Provincia’ ’ las' sumas - referidas en el 
“artículo cuarto, así „ como también las 
“sumas que .invierta esta última en la re.a
“libación de las obras -c:vllcs' hasta un 

■ “valor-máxiimo- del. respectivo presupues
“ha d’e “La’Empresa”.’ El precedente — 
.5 ‘reembolso se - hará efectivo en- la forma
“y -modo en que las partes oportunameñ 
“¿c convengan./'' " ’ g- r

“En prueba de conformidad, se firma 
“en .fres (3) ~ efeniplazés de un m-ismo' 
“tenor y efecto,, a los días, tres del mes? 

e noviembre del año 'mil novecientos 
mcüenta y cuatro., en la ciudad de Bué 
iós Aires. 7 ■ ■ . ' - ■

“Firmado: Ricarda J? Durand—~ Gober 
‘ ‘nado r’ B áütista Fre la ; Contralmirante - Lí1 
“geniero Maquinista Interventor)”; -

ARTICULO. 29 — Comuniqúese,.hete.
Efeda en la Sala de Sesiones de la Ho 

norable Legislatura dé la Provincia de 
Salta, a-los-nueve días del mes de febre" " . .v Es 
ro del año mal' -.novecientos cincuenta- y

tar

' EjEctnjvo/;

Djmretó qP. 13;. 832--
Sal fe, feferzo 18 de¡ 1955. 

 

‘/Expedí

Vista
Sociedad

A - Ei

Jen-te N9; 18j-761 (54.—:\-
a invitació-nl formulada por laM 

 

Guyana de [ Réadaptación,

Gobernador- e -la Provincia‘
D'E C R TA : . ' ” ; fe-

~ Art. ¡19 — Desígnase Delegado del 
Gobierno de está Provincia, ante el PRI 
MER‘ dONGRESÓ ARGENTINO' 
READAPTACION,

■DE
.. ¡que tendrá lugar en’

la cuidad de eMndoza, durante los dias 
E[5:; de marzo en curso, a S.S. el

Pública y Asistencia ■ P
ARDO PAZ CHAIN " 

asente -decreto será 
él Ministro de Go

Jesús Meiidte^ Jairas .Hernán 'Figuerca 
Presidente - '. ’. Presidente ■

Armando Fsfe&r - . - . ■ - - ..
Secretario . - . - '

. RafeM Alherío- Paferias
Secretario \ .

POR-TAiTTÓ: _ , T> • ' -
. MINISTERIO DÉ . ECONOMIA. FINANZAS ¥

‘ tfruceión; ■ ■ -
‘ARTICULO.. CUARTO— -FINANCIA” - 
“CIONCA los efectos de que “La- Em 
‘"‘presa pueda acometer la realización del 
“objeto consignado- en el artículo- antee

- >'-■ V . 0BRAS PUBLICAS-' . L -

- ' SALTA,. Marzo 18 de 1955; -y 
Téngase, w Ley ¿e fe;Prcvin~’A

¡ piase, - comuniqúese, p.ublíquese, .insértese

19 al 1
Ministró de Salud 
Social, doctor ÉDL

< Art.J 29 EJ 
refréiíc|adp por S.&. 
biernó

Art.
se. en

Justicia é Instrucción. Pública.

— Comuniqúese, mblíquese,. insérte- 
11 Registro Oficial'y archívese.

' RICARDO I. -DURAND a
- - : ; Jorge Arañda

copia *-

.ó-Amalia/G.Cas... „
Ofician Mayor de salud Pública y A. Social

>iro

. Dtafeto N9 1384B~^S.. ’ 
f Salta, Marzo I 8 de 195 5,

. 1 Expediente N9 1 9.34815
■“AVISTO este expedienté _ 

cbtnen las actuaciones producidas 
t tivoj de la Resolución N9 37-23 

el Ministerio dé Salud Pública y Asís 
ten da social. cok fecha: 3 de- marzo 'da~ 

ó> y aiei|to¡ a ¿la renuncia Presenta 
a fs. 6 por eí Auxiliar 2Enfermero-" 
Las Saladas Dio. de Rosario de la 

infera,, Don¡Roque -1VÍ. -Domingpiez .y - 
O TTTt Í-ZV«TV> !3 A «-I -r~. Z-VT.-. ' T T\~ £L. _ 5

’ -j . - -

:e en el -que- ~ 
con uno - 
dfetáda .

por

sad 
da

; de 
fe 
á 1
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del citado - Ministerio con fecha 10 del del- 19 de febrero del corriente año? efí Decreto M9 -1-3850—G; 
mes en cursó, - í.i, ¿ - 1& vacante existente por traslado del an. •

*1 _ L; v- . A- teriór titular don Antonio-S.'Viveros: de AEi GíJísamaac-g- la Provincia ; -j, j - ? i -
.v p._T l . Diendo ate^derse-sus haberes con mvpu

‘ ' tación al - Anexo E— inciso T—~ .Princi
\-.= Art. I9* Acéptase, la renuncia, pre ■ Pai a) 4—--^ Parcial 2j 1 de Ja Ley de- Pre _
Aéñtadá ipor el "Auxiliar. 2? Enfermero-de ’ supuesto Ejercicio , i 955.
Las -Saladas,. (Dp^ de .Rosario de la AtL 39 — Comuniqúese, publíqúese, 
Fientera} ' dtpendíen'te. del Ministerio de J insértese.en el Registro OficiaKy archí; 
Salud -- Pública -V ’Asistencia Social,: Don vése. 
to.QUE' M;- DOMINGUEZ; - a. partir’-del 
-día' í? de abril próximo.
*’ Art. 2*? ~ Ooinumquese/ publiques e, insérte- 
en -el Registro Oficial ‘ y archívese.. — ?

t- - - RICA RD.O ]. D LIRA ND
.. . Eduardo.Paz.Chaín.

Ls copia: - ” - _ ’ .
Amalia-G;.-Castro-- <' : . . ■

Oficial Mayor; de Salad,Túbfica’ y. A-í Recial.

©

111CARDO L DURAN D.
Eduardo Paz Chaín

. - Es copia: - A.
f Amalia G. Castro
.-■-Oficial Mayor- de --Salud- Pública y Social •

Saitav'Maize 21 de\l955^’
™.yi&TO la- vKcc'nte existente en la' 

¿Lscuela xVGvmcia.! cíe- Sellas ’ Artes <_Dr. - 
i omás Cabrera’ ’; ’ ’

•E'i -dj la Previne^-'* *
- -J / .

girase /susuiar princ; - 
¿Tovincíal de Bellas,:• - 
CabreyaS, - a don jU !- -

.LIOCESAR HERRERA (ÍVi. 6. J06.097
<— V.'yi. 4/), en vacante.de pre ' 

“ . supuesto i y a partir del día E?. de ..abril 
'prósi.ño ' '
■ , ~— 7cr¿vm .-toma ; de b^pesión

cargo’:respectivo, el’empleado desig 
«aus por el a~i. i del -presente decr& 
.to, a enera-presentar el certificado de sa.~

pal- oe la Escuc-Iá 
Z4rtec Dr. Tenias

’ pedret-G N9 J3848—'G.\ ■' ?- 
: Salta, Marzo, 18' de' 1 ^55. - < - 
/ vyA/íodO el 'Memorándum ,N9 9, 

‘fecha 1 7 del;actual, --ele la Secretaría
. Jierai de la Gobernación; .y .atente-’lo ’ so 

Hcrtacto-en, el mismo, 2 ~ '

_ p . Gobernado;' ¡a F&cvu«-.
; ? . .. v-

. Art.' t9;~ Autorízase al- Oficial 59 .dé. 
iw oc-yAetaiia. General de ia* Gobernación, 
ddn MARCELO V/ALTER^ASTiGUETÁ 

r a viajar,.’-a-.Ia Provincia.de Tucumán," en’ 
a partir dél día ^ó,nel'día 2.1 del corriente; de

- -’ienci’O ...la ración, de Pagos. deF Mi- 
í t.L<eA^de ...Opcis-i-nQ..--, Justicia ,e -’lnst-rue- 

al cario de'Oficial-5^—^Médico Regional’ CI?n Fgblica liquidarle ' ios viáticos y gas 
-je.- p?Ji.roAHú Ara da ñor -asuntos ' Ge movilidad correspondiente?

- Art. 2- — Comuniqúese- publíqüese/insértese 
en <>] Registro Oficiá.1 y archívase — 

-. , RICARDO-'i. _DDRÁND 
j''”'---' ' '«Jorge Amada

_rs copio. _ . _
■ -1AÍI-ÉS copia . - ■ : .h&m¿íi Figweroa ' ' - •
*4-/. Amalia G.-Castro . - . ■' - TJj^'h3'> Gob^ao, r. ó i > úb<m
ET' Óffcicl Mayor Sé Salud Pública, y A. Social ’-. ■ ----- ----- - ' 7

. ’ - - ' Decreto N9 13849—-G. -v ’ - '
'Odia, Marzo 18' de-1955./ - ’ ’ ’ |aI;V Ma.zo' 1 8 d.e ’ i 95.5. - ’.-/-.

-'■,:ngCPf...¿í, N? 13847—S.; ‘ 'V'Wndo Vlaiar a la-Capital Federal
Expedíales N9s 19.419|S5 y 19.4Sí|. ?? A' >l:njstzo’de Salud Pública y Asís ’ 

■ ?5§;__ - _ • . :'. I. Aengja doctor Eduardo Paz Chain,
• .—-Visto estos expedientes; y - atentó V cisión oficial, ■ ■ .

.’ ai lo.manifestado póf Oficma.de Personal; '-• - j,’ Gobernador -de 1K Prováatia
del : Ministerio- del rrubroy/ . . ----- - - / ¿ D E q p -g -

. — c. * -“Eí Gobernador' de*’la Provincia '--aÚ-Vo .' .-A ' - \ > ■ ’’ ’ ■
DECRETA: - ' ■ ‘'// A/’TA//O3’ÍZase * S.S. el Minis,

- - -* ° c*’~ ¿ ubuca A.siatehcia Social, ’
' * /Cit. I9;— pésígnase.eñ carácter inte- - EDUARDO^PAZ _CHAIN, p.ára

_ ¿Auxiliar 39—. Enfermera Parléis ' x-ja- Capital h'éd eral, .en misión.’ofi- 
Ce Son Carlos; a la señora DOLORES . ...

2- RODRI'GEZ DE CASTRO —.L.X. -N9 
•’9.A;3;.-971 _ C fl/N9 42.024 de -la

Policía- ¿le San Salvador-de jüjúy, a par 
tir -deMñ fecha deL présente-.Decreto, y 

ren* reemplazo del titular do'n- Eduardo.
Ledesma, que .se encuentra ¿n.-uso de .IM 
cencía sin sueldo por tiempo indétermina 
do, y mientras dure .esta'situación. ~ ' 

~ - Art 29 — Desígnase -en. carácter in 
-= termo. Peón de Patip^deT Hogar del Ñi

-Dégfeto N9 _13.846-=^¿O - ■’
- SCf.su Marzo. 18 de 1955. :
. - .Expediente ¿M9 1 9'4 70195 5. —

A. INVISTA la 'renuncia interpuesta,, y 
atento-lo'informado por la Oficina dé 
Persona/del' Departamento del rubro;

- -EL Gobernador de. la Frqymcia
?- ■ ■ .-. ; D E-C -R E. X A

l'^-Ac.- ..... _ _ . . . .
Alé de marzo en curso, la renuncia-presen 
i’íada "por- el. doctor MAMERTO SALAS, 
Á al cargo de Oficial- 5-9~—Médico Regional 
-¿bA CHICO ANA, -motivada; por -asuntos 
./^articulares; . .. - .

Art.?29 Comuniqúese, - publiques^, insértese-.
-en el/Registro .Oficial -y~ archívese-—; v - \ 

vC -RICARDO l- Db’RAND • . 
/.Eduardo Pas'-Chahi

Ge
Ark -3?-' — 'Q^nupiquese pubiiquese insertare- 
ea ,oi Registro Oficial y archívese.—, - .’ -

.-WC^-ItD.ó- -/-. ÍjURAND. - .
' Jorge Aranda

-Tefs de Pegpaeho ds j, FsbUca

N9 T33S1—Í1-- - . / - . •
Silla/ jMaixo- 2 L de 1955.

A/ x 0 |a renuncia interpuesta, 

? El G^bsFaadiA dé U -Provecía

renuncia, -.pre
Admihis frati 

ñ Civil' Instituto de

- " E C (I E 'F - A :

Art. í 9 - Acéptase' -¡a
seníP.ci^. pqi él . Interventor 
vo _de la-Asociac: 
Humanidades de';S
BEN DAVID, y nómbrase'en -su reem» 
plaao, al Profesor. Oscar V/ Oñaibva/ : '

¿i rt. 2$ — Comuniqúese, piíblíquese. insértese 
_en ef "Registra OficiáJ y archívese.—- * -

RICARDO - 7. DURÁnD
- z.-<C S. .- - ■

Es.-copia ' ’
Ramón ' Figueroa

Me de Despacho de Góbiefí o. -J é- T Pública

o 1 ¿ U'-- - ~ ‘ encargase interinamente 
nzí <L>esPach?. del Ministericyde' Salud: 
^ujOxica. Asistencia - Social, al señor ®ub & 
u-ieciejcrio dé _ dicho Departamento, doc 
vOp jQSE RENE ALBEzÁ, mientras’ du- ‘ 2~V’
re - la licencia del titulan ’’ 7 ' - P—

' D-e¿©tó. N9*”-«13852—42^ •: *
Salta, Marzo 21 de 1955. }
Expediente N9 5.4’99|55 —1 -

VISTO -la .solicitud- de la seíiorr 
sa- r arsas ele Barrera y atento 1q> info* 
do ^por la nuzecezó-n Provincial de T 
mo. y Cu-ívra, - ' '

d? V Iwvxnejn 
-“D E-G -R- E-T A / ’ ; -

1 v i— Autor izase a la Dirección 
___ _  b _ oí o. E. 1 u r ism o V’.. o t tu r a- a - T;ñv e rfcl r 

Art. 3o — Comuniqúese púbUquese 'insértese Eñe>2 la soma'de SETECIENTOS PESOS 
- . emerRegistró; Oficial y archívese.^- . . ' M[N. 70ü.— %)ren un- ¿agaje’con

- ác i¿:°- y ^elta a la Ca21naf-Fede-.
---- í j Q ' S I ' ' L D! {RAND faver dedil artista folklórica se- :-^al .de l^nsitono a Suel - . < _ . . Jorge Arar.Ja - - / ñora Elsa Parías de- Barrera, a objeto de

' do al s^ñor JULIO LOPEZ-^L- E.- N9 . js copia . -• .... - • Qúe re-Kz^-
v ^7:2-25.950-^'-C-L N9 33 Mí V de Ja . Ramón Figueroa A - - .^5 de la grabación-dé
’ 'Policía de Saka'Clase- 1932; con una asig- ' Me de Despacho-dé Gobierno, j. é \2 Pública debnorte amenlino, 

nación mensual*-de _ $ 4Q0.__y y a par- - —------- . • . sá ‘,Q¿e A,?

si vja'?e -con motivo 
discos 'folklóricos— ■

vacante.de
Provincia.de
Oficma.de
SCf.su
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. .Art. 29 —-El gasto- que demande ei' 
ñresénte decreto, deberá hacerse --por -la 
HABILITACION DE PAGOS DEL MI 
N1STERIO DE'GOBIERNO, JUSTICIA 
E-INSTRUCCION PUBLICA, con fondos 
de. Caja Chica'Valores a .. Regularizar de 
la Dirección Provincial de Turismo y 
Cultura;, imputándose al Anexo D-— In 
ciso X— OTROS GASTOS Principal a) 
I~— Parcial 23 ele la Ley de Presu-pues

Art. M — dpfeuníques?-, publíqu-csé, insérte 
s-s en ©.I Registro- Oficial y .archívese..

RICARDO D DURAND.
. ' - ..Jorge' Aranda -

cor.’iq
Ramón higueroa , -

■ 'ce Despacho de Gobiérne.;-L é I. Pública

DfecretsF N9 13SS3—-G.
^alta, Marzo 2 I de l9í>5.
Expediente N9 5c 1 0|h5.- _
—VISTO’ las vacantes existentes... y 

atento lo solicitado por la Dirección de 
la Cárcel Penitenciaría en notas de te 
cha 1 4 del corriente mes,

El de la Provincia
_ ' D ECRET A-:

Art. I 9 — Desígnase Celadores de la 
Guardia Interna de la Cárcel Penitencia 
ría a los señores JUAN Dic LA vRUz- 
TAPIA- (M. 3.997:945), -JUAN BAU 
*TISTA VIDES (M. 3.955.814) y AU
GUSTO RODRIGUEZ (Mo 7 231 3S8)? 
por así requerirlo las necesidades del ser 
vicio y desde el día en que comiencen a. 
deserapeñar sus cargos.. - .

Art. 29. -— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registró Oficial y archí
vese. - .

CINCO PESOS .M¡N., (í‘ 265 mln.) Decreto^ 
- a favor c-c la ESCUELA Dr, IVfAÍNÜALr i

DADES DE SALTA^ a. fin de’ que con. fa.xped.iej 
■ dicho ’ importe haga; efectivo el. pago a

los respectivos intere___  ___
: .precedentemente. ' . ; ■_
' ■ ; ' v- ■ ' . do, Víctor.
_• Art 29 —1 Con copia legalizada ó.el 
presente decreto, -remítase .el expediente 
del titulo, al- Ministerio de . heonomía, _

• Finanzas .-y Obras/Públicas, por pertene* - 
ce-r el crédito reconocido a - ú’n \ejercí-, 
ció vencido y ya cerrado,; mábrendo caí
do en consécucneim bajo- la sanción del 
art. 659 de la Léy de Cont<xbilid8_d - en 
vigencia;- hasta tanto las.-HH.- CC. Le
gislativas - arbitren les fondas necesarios 

rancelación. • ■ top

— Comuniques© publiques© -insértese 
en el Registro Oficiary archívese.-^-. ■

.. RICARDO:.,L '.DV.R¿M> ■
- . Jorge Amtida -.p

visto;
•esadbs, mencionados Expediente

13856-G, ' 
arzo 21 de 
te Ñ?- 1054| 
las actuaciones del presente; 
de las que;rñsulíati que á -ráiz 

de la ádjucicación a los
. _ ? Juan y Jojse’Camacho ,de 1 
provisión de carne para

1955
5.:

-hermanos; Alfre-

•el consumo de
la población de la ciudad de ..Metán,5rea~ 

Tizada por decreto N9
enero ppdcse han prp
cma de-’Ccntralor- deZ’Pr
cimiento ’ varios petite’ri 

r gr émjales > 
mencionada

3.1 67 del 25 de 
¡sentado á la ofef 
:ecios y 'Abaste- 

‘os por .parte de 
í numerosos vecL- 
ciudad ~y sus in”'

‘ara. su

ivauic-xi rigueroa '• ■ ... •> . . •.
a*5, Ds^paeha • de Gpb.erí^o,toé I. Pública

ir s titee; en: 
nos de la 
mediacionejí, en ól sentido dé q u e sé? 
anulada la :'T__1_L. Z~ 
tóNa provisión de carne 

y deficiente,
pe Tjuicios- y "n.olestias para Jos, 

.^iss; y
CONSIDERANDO: ’ *

cargos Jorzñu lados .en las pre
de fs. 3|5, 6 y lb|T9 han sb 
.ente constatados con. el in” 
Municipalic.ad de Metan de 

fe. 7 y áct raciones del 
ciña de Contralor de Px<

eferida adjp

d incompleta 
guientes _ 
consumidor

Que ios 
mentaciones 
4b debidam* 
forme de hL

RICARDO 1. DURAND
Jorge Aranda

Es CcprU . .
-.Raspón Fíg^eroa

pi<? de Despacho de 'Gobierna, j. é 1 Pública

Decreto N9 138S4.
Salta, marzo 2 1 de 195 5 
Expediente N9 5495|55.

m VISTO las planillas elevadas por la Es 
cuela .de Manualidades de Salta, en con
cepto dé subsidio faiáiliar y sueldo' anual 
complementario, a favor del siguiente per 
sonal:'

Señora' Alicia P. F. de
Diez. Gómez

«Señor José Manuel Seíjás 
Señorita Luisa Paz

$ 75
” 60
” 130

. 265.—

Jicación por cuan> 
se hace en .forma 

con los consi-

- .Por ello, y atento 
Contaduría' General,

El Gobernador G

-lo.

la,

informado por

Previ r-cia

Reconócese un, crédítcr jp-ci 
©SCIENTOS SESENTA G

Dczréto N9 1385Sf-G, Á '' - - '
Salta, marzo 21 de 19'33.-..-

- Expediente N-9. 5496|5'5..< _ . -
VISTO las planillas eíeyadas ‘ por la 

Dirección de laTCárcel Penitenciaría, en' 
concepto de ’sueíde^, y sueldo anual com" 
plemcniario,: a favor del ■'empleado de la. 
misma ' Repartición, don -Semblllón G.

eií

personal de ofi- * -
ocios y Abastecí- 1|y

Jm-énte, que 
concretan en

%

miento^ dé úacado esp< sciálménte, 
obran aLfs 
r e s o T á c 
esta repartición con fecha 3 del presen* 
te: '' * .

Que tale, 
pálmente, 
por parte"d 
gaciones; i establecí das eñ . 
dicionesppara la liquide.< 
fe. -3 del expediente re 
do bajó ■ -ei 
•traveñeióne

21 j30 y se
ón dictada.pór el Jefe d

> cargos, consistentes princi 
en la falta ce
e- los adjudie

s.

/-.costa,' 'ascendiendo las mismas a un to
tal de $- 246/25 .mlñZ ■ .; 2

Por. ello, y atento a ío' informado-por 
Contaduria General, . .

_ _ . E3 GcbeÍTiadoi de la Provincia 
\ DÍDCKÉTAr ~

- Art I'9 . —- .Reconócese .un crédito 
la suma de DOSCIENTOS SESETA
CINCO- PESOS' CON -.85 JH)& M]M... '(> 

265.85 -mjnv), a favor déla HAB1LI1 A- ■ 
cíqn de Fagos de la -.cárcel . 
PENITENCIARIA, .para que a su vez ,ha 
ga efectivo él pago en su oportunidad,, al 
interesado, señor Sembilíón Acosta- por ' 

. el. concepto precedentemente indicado».- . .

Art 29 -r?- Con copia legalizada del 
•presente decreto, remítase ei' expediente 
del título, ral Ministerio de Economía, : 
Finanzas -y Qbras Públicas, por:pertenecer 
el crédito reconocido a un ejercicio-venci
do y ya. cerrado, habiendo caído-en. con-.. 
secuencia bajo la sanción del art. 659 

• de la Ley de Contabilidad en. vigencia’;
hasta .tanto las HH. CC. Legilativas am 
bitxen los fondos necesarios-para su can
celación.- ? " \ r -

■ - Art. 39 —- Comuniqúese, puñliqu-ésé,- insérte- 
en el .Registro OTicial y archívese.

“ - RICARDO 1 DURAND - 
_ Jorge Araná© ;

.es copia- • '' ' - ,

■íe efe Despecho de Gobierne,. J. é T¿ PúBHCf 
:Ramozf. Figueroa;

cumplimiento 7c - '
: atarlos, a las obji- 
el pliego de con- , f;
.ción agregada .-a- 
íspectivo registra-
5; y ,la$ - coñ-E 

sotííS^-
:enidas en las j

j 13.906 y décx-e 
hacen ’ pasible á los

os, asi como' al "

N?’1013|95 
s a las disposiciones 

agio y especulación con
.es 12.983, 

í ntarios, 
adjudicatario , _____ _
abastecedor, Manuel Cama

reta partcipación en ios her-

s légale precitadas/

ello, ¡
)bernadí>T: .de‘ Ja TTovineis ■ -

;D ECRET

- Inhíbese al

- - - . í. .. yes nacions
tos reglanr 
nombrados 
comerciante 
por su direí 
chas, ' dé las sanciones 
disposición^ <

; ~ Por todo
- A Eí> Gj

previstas en las ;

A

comerciante abas
L . para■ tecedor : MANUEL C AMACHO,

- continuar- <
tán cómo'
minado. ]

Art 2f
cación pa:
vacuna con

• dad de Me 
machó, ’ Jos
NT í3.167

. -Art 3?- .
Municipal < leí lugar ’ pa
el abastecirdentó de. carne ¿n: ’los luc

res afectad ___
termedioi de los abastec: mientas habitúa-

iituatido en la ciudad de Me- 
matarife, ppi tiempo ,iñdeter>

— Declárase^ i 
i el abastecí ’ 
destino al cc
:án, 'a las fir mas. Alfredo Caá 
S Camaebo,
- déL 25 de
—: Facúltase

, caduca. Ja ad judi
■ miento ’.d e carne - 
: asumo de . la' chir

■Víctor-- .Caruácho 
enero ppdS.

a la autor idad 
ra' .que disponga

y Juan Vainacho, realizada por. decreto
os por esta..

les en-báse
CHERÓÍ301

medida, por iñ-

a dos-siguieijues precios: ¿ HU-
0 grs. blam o y /00 huesos,
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>r kilo' a TRES PESOS’ CÓÑ/ TREINTA, - ’. Art. -3». - OomnnKm^e, '1 jüblíquese, - imei ’ bre sus haberes de jubilación/ la ' sunqá 
CENTAVOS ($ 3;30 mln). ASADO,' teseen el Registro* Oficia)!:y archive^ - . de $.‘2.147.04 m|n. (D’,OS MIL CIEN- 
blando,, .costilla con o' sin carne .el kilo, * «va « ’ 1O CUARhNlA Y S1£1E PESOo' CuN
TRES PESOS. CON OCHENTAXENTA E *' - CUATRO, CENIAVOS MONEDA MA- ’

_. . *lorentinTorres _ CIÓNA/L) *en concepto de diferencia del
Es copia - -- _ - _ carero del art. 20 dél decreto Ley Nsh

UPedro Andrés-Arrahz . . . cioíal N9 9316)46, formulado por la *
SecciónuLe^z. 4349 del Instituto Nacional 

- de Previsión Social. ; - - •
/irt 49 ~~ FORMULAR cargos-.a don 

JACINTO RAMIREZ, y a la‘Municipa- 
.. lidad de la Capital, por las sumas de- $ • 

’ - 1 ; 013.31 (UN MIL TRECE PESOS con 
. TREINTA "Y UN CENTAVOS - MQNÉ- 

DA NACIONAL) y_$ 793.44 m[n.-'(SE 
-TECIENTOS‘NOVENTA Y-TRES PE
SOS CON CUARENTA Y C U A T R O 

; CENTAVOS MONEDA NACIONAL)- 
respectivamente, en concepto- de aportes 
no realizados oportunamente sin que exis 
■llera dispockíén legal que - los eximiera, 
'que el ‘interesado 'deberá?-.abonar* á esta1 • 
Caja mediante -el-descuento del diez 
•■(1*0%) por. ciento sobre, sus intereses ju- 
bilatorips,. debiendo reclamarse. Ja parte 
que corresponda-al patronal. .g

Art S9-—— EL pago -del beneficio acor- 
^dado en el artículo-.. 29. queda condiciona 

do al ingreso previo’ por parte de la 
Sección Ley* N9 4349 d/ej Instituto Na
cional de Previsión Social, de la suma 
de $ Í9; 19 m]n. íDIEZ'Y NUEVE PE- 

' SOS-'CON DIEZ Y- NUEVE CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) en concepto de 
cargo -del artículo 20 del decreto Ley 

.Nacional- N9 93i’6|46. ; - - .
??-AA?2q. —=• Gcmfvnqúe^e, publí-gues®, iiisér-ó 
tese en el K- gistro Oficial y archívese-

. : . RICARDO L DltR^NJ)^
/ JorgeAranda

Rprentín Torres
EDUARDO PAZ CHAIN

blando, costilla con o sin carne el kilo,;

'-VOS7 ($ 3.80 m|iñ); TOMO, filet, ñas-,
cha, pulpa y costeletas el kilo;CUATRO
;FESOS CON OCHENTA* CENTAVOS _ - ' 7 ~ '

- >- o n i \ ~ ' - Jeíe 3e Despacho del M. de K F. y.O. Publicas- f §> . Ou m|n.). ‘
A ’Árt. 4? ■—■ Comuniqúese, - pubHquése, insér
-tese én el R-gistro -Oficial y archívese.-

RICARDO J. DURAND
; A \ 7: Jorge Aranda

- Decreto .K? .13858“-E. -
saltá, marzo 2 I - de 19 5 5.

.'. Expediente W;574—RAT95I
Visto .este expediente por* él que el 

señor jacinto Ramírez, solicita el behe- 
a Ticio~ del una-jubilación extraordinaria, de 
: conformidad a las disposiciones' del artí 

’ ' ~ ' A; y ’ 1 ’ ••

' ¿Es copia: ~

TeU ds -Despacho-de Gobierno, _J. é L'^Pública ‘ cu¡o 34 ¿e la JLey.’1’628

: CONSIDERANDO>

■ -Que nied-iante -'Resolución NT 99—J 
' (Acta’ N9' 5 ) - dictada -pór ,1a ’H. Junta 

de. Administración de Já* Caja de. Jubi~ 
íes se hace lugar a ío 

sofcitadq. /por encontrarse et’ recurrente 
‘ comprendido en Tas; disposiciones de la- 
ley’de la materia;

- Por"él-lo. y atento a-lo. dictaminado por 
el~ señor Fiscal de-’Estado,. * ” :

El Gobernador de la Provincia
.'•en.- Kcuer-do 'de' .Ministros '
\ D - E- C R E T A

, Decreto" K9 1S857-E.'
v --Salta, marzo 21 de 1955 

-Éxuediente N9 588|P]55. “ . . -
este expediente envzd que. el <

Auxiliar 59 de Ja Junta. Ejecutiva deí.
Patronato Provincial de --.Menores,- don6 

TORUNO PASTRANÁ solicita-el benefL 
ció de una . jubilación por invalidez, - dé 

/Jconfórmidad-’a las disposiciones del artí“.
y. 2 -1- de la Ley-1341 ;/y . 

/-- CONSIDERANDO:-- '

;. . V Qué . mediante . Resolución N9 8 3—^-Jj-, 
: A'\Acta' N9 5) de fecha 28 de . Febrero

- -pp'do., Ja H. Junta de Administración-ae ARTICULO I9 —.Apruébase la Kesolu-
la Caja de .Jubilaciones -y Pensiones de cion N? 99—J-— (Acta N9 5) dictada 
la'Provincia, hace lugar a lo .solicitado pOr la Junta de/Administración de la

■- por-'-el recurrenté, .por encontrarse com- Caja de Jubilaciones y - Pensiones de la 
. v -prendido en las disposiciones de la .Ley _ Provincia en fecha'28 de febrero del año
- de. la materia; - \ . - - ' ~ en.-curso, cuya parte dispositiva estable-

POR' ELLO, atento a do dictaminado ce* ■ . -
por. el-señor -Fiscal de Estado a fs. s 2 Art l9 —- RECONOCER los servicios

7 y ’en uso - de la. facultad c.onferida' por el prestados-eñ.-la Administración' Pública
- .VArt 46. de: la- Ley, 774;. '

■■ EJ Gobernador, de la •Provincia 
‘ ’-L’ D E C R E T A ; • ■

Y '--ARTICULO i9
’-cién Ñ9 83--- -J---- IV -^y.vtc m íXiiuaeLü y . .. .

- 28 de Febrero-ppd.o, dictada -por la H. al art: 24 déla Ley J 628 por 1.2 5..68 . '
Junta ele -Administración de Ta Caja de m|n. (UÑ MIL DOSCIENTOS QUINCE - ^alta^ marzo Z l aé J 955

r ¿ Jubilaciones y Pensiónes de la Provincia, ' PESOS CON SESENTA Y OCHÓ CE1V . .
‘-A cuya parte^duposítiva establece-: TÁVOS-MONEDA ' NACIONAL) los UÍ . J 5y74|B|j 95 j ;

' . a A - a a i Re- • i -que serán atendidos.Art. 1 ’ FiCOR-DAlR. .a 1 •e"Oficial ' r x'- i • ■ or - q-o- i* t '-y-- -i . to por eí articulo ZJ p;¿9 ae »a Ley
59 de la Junta ..Ejecutiva del Patronato ] 528 ' ' ’ ‘ '
Trovinéial de ” Menores, don BRUNO - _ -

- ’ PASTRANA Mat. Ind. N9 3 -944.168 el: ; Art 29 — ACORDAR a -don JACINL
- beneficio-de.una jubilación por invalidez TO RAMIREZ.Mat Ind. 3.92 7,932 afi 

de conformidad a las disposiciones del liado N9-5052 el . beneficio .de una 'j.ubr
-'art. 21 de la =Ley 1.34'J, refo_rmada‘-“c7e 
art. 21 de la Ley 134 L reformatoria, dér 
la Ley 774, con un haber jubilatorió bá^

-sico mensual de $"166/57 m|n. - (CIEÑA

- -CINCÜÉNTA^Y SIETRCENTAVOs’mo^ sl

to'variable por aplicación de la Ley 954. CUENTA Y SIETE CENTAVOS MÓNE 
y'Decretos-complementarios_de $-220.93'' DÁ NACIONAL), a liquidarse, desde la

• m|m' (DOSCIENTOS VEINTE . PESOSfecha en que haya dejado 7 de prestar 
COÑ’NOVENTA Y TRES CENTAVOS -servicios. ' - ” ' ' - ' ' '

- MONEDA TnAGIONALL) a liquidarse des Art -39 — ACEPTAR q.ue el señor Ja-
- . - de la fecha en que dejó, de -prestar ser-~ -cinto -Ramírez abone a esta Caja median-.

í vicios.-, y -- - - .y' - /'.te el diez (1 0%) por ciento-meíisual so- •

"de la Provincia p°T JACINTO RA- 
- ' MIREZ durante 1 Lañós, 2 meses, 24 dias 

; ' declarándolos compulsóles a’los efectos 
de Ja jubilación u otro /benefició que se ..

Apruébase la Resolu- . solicite ante esta . Institución y-formular. 
(Acta N9 5) , de fecha cargos al afiliado; y7, patronal de acuerdo

m[n.v(UÑ MIL DOSCIENTOS'QUINCE ‘ -
PESOS CON SESENTA Y OCHO CE1V ExpedienleyN^ ~ 
TÁVOS.MONEDA"-NACIONAL)' -los A|195Z; W 

' ’ ' .rtoe ló.-dispues ~ 6709|R|i952 y 371 |A|1955.-

\zísTO- estos expediente en los que' la 
Caja de Jubilaciones y. Pensiones de Ja 
Provincia-tramita ‘el pago’dé aportes -ju" 
dilatorios’ a su-favor, por deuda, del Con
sejo General de Educación; y. - •••-.-

CONSIDERANDO:. "

.Que la repartición educacional de re-

. redro Ztodaéá -Arrans -
He efe Despacho .del M. d® E. 'E y O. Púbúca»

lacióii extraordinaria que/establece.'el art. .q 
24 de -la i Ley’ 1 628i cón-, la computación 
de" segvicios reconocidos por la “Sección _ .

.. . i - k /Ley 4349 del'Instituto, Nacional! de. Pre~ fer encía’-suscribió un convenio de amor-
TO SESENTA Y SEIS' P. ESOS CON - visión Social con un’haber- básico men- . tización de deudas con- ia Caja.' el 31 
_ ______ ____ __ ______ _____________ ____ __al de '$ 547..57 m|ñ. ("QUINIENTOS de diciembre de 1953, en el que se en” 
NEDA; NACIONAL)- ‘mas un- suplemen- - CUARENTÁ'Y SIETE PESOS CON C1N cuentran incluidos los importes reclama

dos-; convenio que motivó -el Decreto-' Or 
den de. Pago N9 1 34-75)55, en-ef que se 

. encuentra comprendida 1 a deuda reco
nocida por Decreto N9 1 2.69J [ I 9h4, 
correspondiendo por lo tanto el sin efec
to’del mismo; a-finjde_nb- producir du= 
pilcado- en el pago; \ ¿ . =
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Por ello, atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de ?a Prar^ucía
DfeE CRETA : s ; ¿

Art l9 ~ Dejase sin efecto él Decre; 
to N9 12.691 del 20 dé Diciembre del 

1954. ' • *

Art 29 Estése a lo dispuesto por
Decreto N9 1 3,4 75155- Orden de Pago 
N9 44 de fecha 1 7 de Febrero ppdo. ;en 
los expedientes dél rubro. J

... .Art. 3^ Comuniqúese .publiques^ Insértele 
©n el Bégiatro Oficial y archívese.— .

' - - RICARDO L DURAN D
Florentín Torres

Es Copia:
"■ -Pedro Andrés
Me Despacho del M. efe E. F. f 0- PúbHcas

por

Decreto N 13860-E.
Salta, marzo 21 de J955, 
Expediente N9 550—C—955.
VISTO este expediente por el que el 

Consejo General de Educación solicita 
se liquide a s u favor la suma de $ 
1.000.000.-^-, con destiño al pago de 
los sueldos del personal de las Escuelas 
dependientes de esa Repartición;

Por ello 'y atento a .Jo informado 
Contaduría General,

-El Gobernador de -la Provincia
' DECHÉ^A:

Art, 19 —’ Con intervención de Conta 
duríá General de la Provincia, pagúese, 
por Tesorería General a favor del CON 
SÉJO GENERAL DE EDUCACION,, con 
cargo de -oñortuna rendición de cuentas 
lafeuma de $ 1.OOO.OG0._ (UN Mb* 
LLON DE PE^OS MONEDA NACIO- 
.NAL), a'los fines indicados precedente-' 
mente, con imputación a la cuenta “RE 
PARTrcíÓNES AUTÁRQUICAS Y MU
NICIPALIDADES —OTA. CORRIENTE 
CONSEJO GENERAL DE EDUCACION

Art. 2° — Comuniqúese, publiques^, inserté 
el Begtótrp y archívese,^

\ ’ RICARDO I. DURAND
rwnmfan T«m

Es Coptó!

Pedro Andrés Arri®
efe Despachó del M. de E» F. y O Pútíi&ss

RESOLUCIONES' DE LOS-
MINISTERIOS ■

.Resolución 'JP 1S29MX
Salta, marzo 21 de 1955.
VISTO el'presente expedienta en

Que el Sub-Gomisarió de Policía de __ _________ . . __  . ,A A .
localidad de Las Lajitas (Anta}, don SECUNDINO COPA ZERPA, agente de 

Angel Santos‘Londeros, sñlicita prérrq-, la Comisaría Sección C u a r t a, sesenta 
-gar por .seis (6) meses, ríe la.licencia ex- (60) ;días, cofa anUHorídad al día 4’7 

■ Araordinaífe-’OÍ»’ d« wláó W.lt; fe® feferWbW/fe \ /fe_T

el 
la

SALTA,' MARZO 2S DE' 1955 .

fuera -acordada ¿por resolución - N9 1319 
de fecha 11 de agosto de 1954,

£1 Mimstro de Gobierno/ Justició: ó I. Pública
T HE SUBÍ V> ’ fe

19. — Prorrógase seis (6) meses la 
licencia extraordinaria, sin goce de sueL * 
do, concebida par resblucrÓn N9 1 31 9 ( 
5'4,- al Sub-Qjmisarió dé.-.Policía dé la - 
localidad; de Las Lajitas (Anta), do n 
ANGEL SANTOS LÓNDEROS, con an- 
'terioridad - al día l9 de Febrero delfeaífe '
en curso. -

29> ^feComuníqueseí -publiques®, díse ’ 
al Libro dé Resoluciones y archívese.

JORGE ARANDA
Es copia
Ramón Figúeroa fe 

fefefeU Despacho dé Gobiérne f Justicia a L Pública-

Reseladón N9 1530<L .
Salta, marzo 21 de 1955.. 
Expediente N9 5485 ¡55 s * .
Atento lo solicitado por la Dirección 

General de las Escuelas' de' Mánüalida- 
des de Salta, en nota N9 22 7, de fe

cha 14 del mes en curso, ’ fe -

El Ministro de Gobierno, Justicia e 1. Pública 
•HE SU E LV E ; - - z

1 9 . ™ A>utorizar a la Dirección Gene
ral de las Escuelas de Manualidades de 
Salta, para calificar dentro de la orga
nización del Personal Docente como Au
xiliar de Secretaria, a la actual Maestra 
de Religión de dicha Escuela, señorita 
DOMINICIANA DEL CARMEN " CA- ' 
BRÁL T *. -

29 .—- Dése al Libro d< Resoluciones, 
comuniqúese, etc,.

JÓRCE ARMDA , : ~
Es-copia: ■* <

■ -aria Emma Sales de Leñame
Oficial 'Mayor'de Gobierno, Justicia é I. Pública

Resolución N9 1S31-G»
Salta, margo 23 de 1955» ;
VíSTO el présente expediente en el 

que los empleados de Policía, don FelP 
pe S. Barripnuévoj agente de San Agus-
tín, y don Secündmo Copa Zerda agen- fe 
te de la Comisaria Sección Cuarta, solb • 
citan sesenta (60) días de liceñcia por 
^nférmedad: y. atento lóinformado por • 
Contaduría General, * fe

El ■ Sub“Secretad© fie *Gqb. J._ I I. P-úbltes.' 
InUíinamente"'a-'Cctrgo áe ls- Cartera.. •'j

aotmvir ;
< - ■ ■ ■ .-fe-.

Concédesefelieenciá por enfer< 
medad } ebñ goce de Sueldo, a los sjfe 
guíenles empleados de Jefatura de Poli»

•' cíai . ■ -
FELIPE BARRIÓNUEVG, agente de 
Sán Agustín, sesenta (60) días, con arfe i 
terioridad al día 1 I de febrero ppdó.* j

- PÁG. 1169

al Lib ro $e Resolucíones,29 
comuniques^, etc.

JOfiGE ARAInDA
Es CQpiW

. María fe Emma Sales dfe Lemme 
Oficial MayJr de Gobierno!JusticiaAL Pública

'Resolución
Saltad in u
ViStO lq 

to

EL

N9 3K8-SF/' ...

^arzo 22 del J 95 5.
solicitado w el Di, M-amer^

Salas,
SUBSECRETARIO $E SALUD PUBLICA 

ASIST

?A

JNCIA ’ soeri INTERINAMOS 

 

CARGO DE LA CARTERA

RESUEÍLVEr .

19 Liquidar a ¡ favor deh Dr. MA* 
.MERTq SALAS, la suma de $ 300,-^ ■' 

(TRESCIENTOS PESOS.MONEDA.NA- ‘ 
CIONAt), en caneepto de gastos de mo fe 
vilidadr por■ habeW desempeñado co23 i' 

 

mo Medico Regional de Chicoana, dú^' 
ranfe lei tiempo comprendido entre eL. 
1? dé (febrero al 15 de marzo del año 
en curso, fecha en ¡que renunció. "

2f. 4— El gastó ¡que demanda el cur/' 
plimiento dé la presente Resolución, defe 

 

bera imputarse al ¡ AneXo E— Inciso . I 
Item: ]— Parcial 40, dé la Ley de Pre* 
supuesto Ejercicio ¡1955. fe fe ■ .

39j-— Comuñíduese, publíquése dése- 

 

al JLilpro. de Résoljutióxiés; etc.

írOSE-RENB

S ib/'Secret-arío
;opía; . . 
malia G.¿Ca

Es

ALBEZA -

la Cartera -

Oficial Mayar de

a' ’cárgb de

tro - fe , - .... , -
>aiud PúWca. y X Sbdsí

■r*-

feÍ9.494|55e?

Cl<
Ti

Resolución N9feá769¿SB .- /fe-.' 'fe 
j Salta, marzo ¡22 de 1955.
; _ .Expediente
/ Vista la*-.solicitud-.de inscripción pré-« 

 

sentada por él-^enór José Manuel Rubén 
fMfndilaharzw; r atento-ál informe preda 

lo por.'el Réglstro de - ProfestanaleB ■& 
4, j ‘ ‘ *

dSüBsEén®
fe A^ISÍÉNU

-A. CAR

ÁMb feM SAWÍ>- PÜBÚOá 

WCÍAI/ IÑT

0/MfelA CARWfcA - .

£ SUELVE^

Autorizarla inscripción del se-

‘ feor JÓSE'MANUEL-RUBÉN MENDILA 

 

. TARZU, .ctó F ARMACEUTF . 
fcO» bajo feei N9 181 Letra 4 *C fe en el 
iRegistró de Profesionales del Consejo 
I Déontológíci de la Provincial 
I —5 Comuniqúese, publíquese, dése

| al Libro, de Resoluciones, etc.

. JOSS -BSW ALBE^A

Stíb.' SéqtBtario' a ga-tgu dé la ÓarWufe fe 
Éé copia? ] fe <
Amalia .Castro.

Qriehl Mayot át Salud Pública y. A

"H
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(Dp.to. de’^’Guachipjas) Dn. . MAXIMO- 
-VERAS la suma’efe 300~ (TRESCIEN 
TOS FESpfe'MOÑEDA ; NACION AL), ■' 

' -importe- correspodiente a cinco- (5) dias 
A:CABGO DE -LA-CARTERA., ' ' viafciC°s, de conformidad a las-plañí 

Ré^iji'e-lve:'’■ ’ ñas que corren adjuntas, jr por el con--
’ - ' i , fe, ■ fe* * .cepto que eñ fes mismas se especifican» '

P.-te Encarar Uapsitoriámente y en 29__ E¡ a demande el ctím ’
- f%an°^rT ■ ladrtetíR?iS' ■ ptónieAlo de h presente resolución deb^ -

“■ .^V^tete0' te te N? '• íá imputarse altero -Éte-inciso te-
' - f.’tete teC5tes de Wermtendente ifem p'íin;- 'a) .-^ Partíal ;4¡) 

. -fe decaes con mtemaao «n el'-de.la'Uy de preOTesto ¡óVa'ÉW 
’ rmcümco del ^enqteáel ¿VOlagro^ y quien <q. .

j ^deberá, residir, exi * el citado «srablecímien* fe. fe "fe^,* . .í¿
to .y* ajustarse á ia réglamentácion qu© rte- * teoix4umqti©séf
ip el funcionamiento de ,dicho Hogar; *b¿bro de Resoluciones etc,
te^-2V—-Gómumquése,: publiques^; dés§ ' 2 ’jósé ReÁé -Alteza
-al Lipro de -ifesolucfene^ ■ ete< 'te ' d® kuarü^á

■ - José 'Rene' Adbe'za * '• Eg . _i ^-fe-
Infem&me&tr a. G&zg®. de' la -Canora - -■ / * ■ • ' • '?í —
Bá copia: ' r - - V- ' - Amalia* G, Castro

Amalia G. Castre V . Oficial de Salud- hábito y A, SoeUí
Oíkiri Mayo? üe Pública y A. Social ■

^-Omuníqu’ese,<íup0qué^e, üe§e -- - . .*- m- . * -

Reaetaefcn N9 ;3771HL ' fe
• '^alta; marzo 23 efe 195'5,- . ..

- 'Expodfente N9.19-^423.03,. . ’ ’M 12049 Ref...Expíe. 70/¡33 — Feo
te Visite est©_ -expediente ’ en el que fe GOMEZ s. o. p|64—«2* 1 /

. '-’Gosturera-te^Perácnal. Transitorio a-’Sueb * ' ' EDICTO CITATORIO -p* *
feo“% del Policlmieo, dfe 3eSor. del ?dife-~ A los^'efectos ese-tabfeeidos por él Co« 

- gto,~Srfa. - CateJfea--Moya, solicita se le digo de Aguasa se hace saber qufeFco. 
concedan 7* dias hábiles dé licencia con - GOMEZ, tiene solicitado- otorgamiento 

_ _ ______ . aten de concesión dé agua pública para jirr.
to a lo: informado por el' Departamento gaf oon un; caudal de *1215 l|s£gM‘a de~ 

_ tei . rivár del Río Colorado,, por canales pro
t píos y. con carácter tempóraheventúal, 25 

-Y A-SISTENCtASOCIAfelNTERiNAMENTE ’ ¿ei teteWe ... Lot^te. ^e- Rosario 
■ - -------- ---------l. • . -- - - . y.-ralmarcitó , catastro 4ó6 de- Orón,.

Rartido de Saucelito. ' 
': - Sáha, Marzo 22' de 19S5;'-— • AÓMI" 
'NISTRACJON general de aguas 

■ - •- - é) 23¡3'al'5Í4I55.-

. Resolución 3.772-S. / .
.' Sá-lta^ rnarzó 2d d e. -1 95 5\

-.- ' -Rcsóteic^i N9' STÍO^S-. 
te -3alta,'niarzo '23 de ¡9_55.

Espediente N9 19.4b 115 5. _ EL SÜBSEC8ET/ÍMO DE SALUD PUBLICA
Visto este- espediente, enarque la Au; - y ÁSISTENClA^QCIAL'INTERINAMENTE 

xiliar 29 de~ la Farmacia tefe fe Asisten-
/ ' - cía -Pública Sra. - Esteta j. G. de- Ruiz, 

V*solicita se deje'sin electo la*'suspensión
¿"A se fe aplicara< por-Résólucioñ. cié "fe?

'5-cha 2 de marzo en curso, efe -conformí^ 
1 1 teüad al cerificado’médico adjunto: aten"

'-jkr a -te aconsejado'--por Oficina de,Per* 
de este .Ministerio',.-te:•; -- •' f ’ ■

BL- SUBSECRETARIO BAW£>. PUBLICA
. te' ASISIUNÓM SOCIAL INTSPJ?WÍENTE

¿ - - A'-CAMW DE'LA-ÓARTEKA - S

- ; te'9 - - “te- - ’MoaLelvVr, .

--'tete- ■ ;t ? Dejar • siñ -efecto ‘fe snspenrión. 
. pof tres f3) alas aplicada -por Résolfe

U'; 'cicñ-’'N&?’'321 7'.de^ fecha- -2 ' dé maw.eri" 
teurspr’-a- fe Auriiar ' 2J/ de<F^niiaé-ia. de

* la" ’A^lst-erfeía Pública, ñra. 'ESTELA jfe ’ 
. .-C¿ DE F4UIX de cpnforinkfed fel ceriP
¿Jicado raédieo presentado,- 

_ 2^-7— “ , , . V\
r^..alteJbf©- efeRésdlucióneé, tefe- . - '

'd 'fe / yO¿fe HE&S’ ÁLBE¿te
■ ; -Bufe- Sfcrsife’fe a ¿uw- cmüa- cWxitte-

: Aíteaiia 1G 'Ca&tió' ~ .
Sfídal ftíayor’de.SalujI"Pública y 'A/ SociaJ

-r? 3771-S. ‘ * - ;g°£é sueldo- por, razones de-estudio; atcr.
-? ' '< 'Salta,-márzG/23 ele 1955. , te \

Visto. -el- DecretoN9 13.656 de fecha - e Personal de este Ministerio,
■ A del mes-en curso, por el cual’se crea -EL OBSECRÉ TARJO DU-SALUD PUBLICA 
te-’ ." fe; Comisión de teCoop erad oras Asisten- 

efeléstodos'-Ios'-Debfertamsntós ’-de'es-
- '_-ta PiQxdncia^ dépedierltes deteste Minis” -

tete- -y 'siendo ñWe&ariq. designar *a te - *
’ jb§ teneres-.: integran te$ -qüe formarán \dr. r 
"?feha ComLIórf ten..* la IvVlfedhd® 'Coro* fef®'

:^nel xMcldeS"- te - fe ' 'r
'~fe fe--£ír SUBSECRETARIO-. -DÉ -.SAÍW ¿UBLÍCA 
’ <’j.-'t-ASlSTEHCiA SOCIAL .ÍNTER INÁMÉNTÉ 
-fe., fe-’ Á cargó- la cartera - •" 
'■ \ ¿: JBés^elyefe - *

'te ©asígnase a los ¿eñ:ofó& inte?

í 2Ü4SRefj ; Expié-* 705¡53. «— 
.‘MIGUEL GOMEZ s. -b|p84^2/ - ’
\ .. f EDICTO CITA TORIO ' fe* 

A los'efectos establecidos por el 'Có
digo de Aguas, se hace saber qué ML

miento de concesión~dé ágúa pública pete 
ra irrigar con-un-caudal de ¡2,5 1 |segs 

\ a^derivar-del-Rfe Colorado» con carác*
ter tanipor.abpventual; 2 5. Has. del mmue 
.ble-“Lote A'”’dé la finca Palmafcitp y 
Rosario, catastro 466? ubicado eñ- 'el. Par 

' tido de SaucelitOj Departamento de Orín* 
Salta, Marzo 22 de 1955. ADMb

NISTRACIOÑ GENERAL DE AGUAS. 
■ - .. „ e) 23|3| al 5¡4¡55.

. - A CARGO. ¿DE LA-CARTERA te 
-- _ _ - Bfis>eJ ved ó

r^/^jCo-hcedét 'steta- (7) días' habí"5 
j rie lícteteéia aé-rnteariá,- . gbc<t 

de>uéídoi ‘ptei* dé testadlo? y-tóti
tenterióridad al d;ff 7 dé.iñárzá éñ cüíéc, 

*la* Cóstujferg .^P^sá^íáT TrntísiroricTá 
dutedc:™ del ‘Poiiohme© del Señúr del. 
Milagro,- Srtá. CATáLITLA MOYA; éñ 
base a; te que. establece el art...' P -irle, 
f) de la Ley NÍ-159Ó. . _ w _ _______ ___

- - Cantes rie- fe COMISION.COOPERADO * ‘-2V — Comúnfcu^se; .publiques^, dése -GUEL GOMEZ' tiene'solicitado otorga-
■'. RA>5I^ÍENCIAL’¿e CORONEL MOL' -al Ubre .d* Resoluciones,, etc. ’ . '- -' ........ „ ,- •

DES, 'ia- Qü.e estará compuesta sn la si-* . . - -■ - -. j0¿¿ Albe"^ 
.guíente formg,* • -IñiértaamMitte tíartO-áft.lA Cartera

- ' PresidentaLilis ’;hE. Pitear •'Vlc¿irPré6Í» , fií?pi&r , ■ _ * .
: ■- dente:. Dioge&es Sisarte; ■ Secretario ,Má- - ‘ AYrialiá -tí.. Cástre ' . . . ■
-’ tía Trafieíto 'Bravo dfe Moñge: Pro^s- Oficial, Mayor de-Salud pública y .Á, síc-eiá'i

■ - cretarjo; Juán tí. Qaánter; Tteoíero: Juan ' ' *->=•—•=>
- tícirto -Lajad; Pro-Téserei-c.:. César DáK. - \ •' -

_ - r.'r.sc'^X/o>?.le-4.te, H'-Laut riafís Res- - Resolución .377<S
.c\>x.; E^-iqütí Alvar<te,_ Julián Andía, rl o- - 'Salta, marzo .'23 de. 1 95-5.- ’. ’

. . -irásco y \aj.¿a Bianco. . . r. Vistas las planillas de viáticos presen- _.-
. ■ .-yrgahQ de Fiscalización: loma. García, ' tadáj. por ¿1.Auxiliar’te -tenferméro de - N’ .12'045 — REFt &pta. 12632Í48; 

■j-osera t^pez; y J. Oscar’Minteer. . Pampa.. Grandé YDpto. • de ' GuacMpás), ENCARNACION SOLANA DE .
-' ^o^Kjuese, publícese dése . r)on Pylaximo-.Vera, v -estando de-Con- -GRANE s.-r. pj63'^2.-_ -

al j^bro ae Resoluciones,-eté.< . . formidad con las.mismas, ' ' PUBLICACION SIN CARGO EÑ BOEE-
- ; ' JÓSE albeza '^ el subsecretario'»e salud publica - l^rrnCÍAh/TATAmÁ!5^“^ ' '
. ' • Sub. Secretario a cargo de 'la --Cartera -•.. y. ASISTENCIA' SOCIAL-JNTERIÑAMENfTB ■ ~f > -te* vUAI.QKIOl.. •- . ^. . -

- : Es copia: ■ - , - -' A CABGO’DE-TLA-CARTEBA - ' ' - : efectos establecidos por el Códt
■ . • • B©suelve- ' So de-.AguaS, se hace saber que MARIA

. Amafia-G. Castre _ . .. . -ESOLIANA DE. GRANE tiene solicitado
. Ohoai Mayor he Sahd Piiube-a y A. boaal . Liquidar -a "lavor del Auxiliar -.reconocimiento dé .concesión, dg agua'pá

•- —■ • 3?.’—Enfermero ¿©'Pampa Giandr-— ni irrigó con .yp; paudaí d«„ 0($5 Jjsef,
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próveniente’del río Conchas,’ 1 .-2500 Ha. 6.HLm2; del inmueble, cátastrado bajo el N? cátastrádo 
del inmueble catastro 2271 ubicado en
Métan.—

SALTA, Marzo 22 de 1955-
ADMINISTRACION GENÉRAL DE

AGUAS:
e) '23|3 al 5|4|55.—’

: .N?.-12B44 — EDICTO CITATORIO; 
PUBLfcÁClON S1Ñ CARGO ÉÑ . B.

-OFlCíAU—L. 1627 [5 3^
../A jos efectos establecidos por el Có
digo de Aguas, -Se hace‘saber que FAN- 

x-NY HÍLDA LANZÍ DE CARO tiene so
licitado reconocimiento' de concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal 
de 1,5 1 ¡seg., siempre que el caudal del 
río Conchas sea suficiente, para una su 
perficie de 2 Has., del inmueble catas 
tro bajo el N9 532 ubicado en .Metan, 
.... SAETA, .Marzo- .22 de 1955.—

- Administrácián General d© Aguas, • 
>- ■■■ ■■• u ' e) -23|3 al 5¡4¡55.^ ‘

j H63 ■ubicado en Metan/Viejo, Dpto /Mí tan/ — 
En 'estiaje la dotación. A©reajustará propor- 
cionataent entre los regantes a medida que 
disminuyael • caudal del? citadoRfo, - 

—SALTA,. Marzo 17. de. 1955., .
Administración Geixeral de Aguas 

\ 7./S/CvXey’ 16 27|54.
• .. - ; ? e) 18 al 81[3|§5.

■'SALÍA,
Altó'ÍJNIS1

bajo el N*? 1:
Marzo T/ de'
TRÁCÍON ;G¿NERAL’ DE- AGUAS ’

¿17, áe prán.
1955:.

S/C. Ley 1627¡54;_ .
e) 18 al 31|3j55. '

—-A los
Aguas/ áe

;N^ 12 043 —.EDICTO- CITATORIO i' 
REr :Expié., 14276148/Suc., Feo, DIOLI 
s. r. p[‘ i 68| 1—-

—“A -los efectos .establecidos en-^1 Có 
digo de Aguas, se hace' saber que -la SUC 

- DE ¿FRANCISCO DIOLI tiene solicitado 
^reconocimiento de concesión de agua pú 
blicalpara irrigar con ¿un caudal equiva- 

' l^nteí a W:a hora cada veinticinco días, a 
derivar del río Chuscha (represa Mame i 
pal), por la acequia Municipal,--3,268 
m2. del inmueble catastro N9 123 ubi 
cado en- el Dpto>- de Cafayate.

/ SALTA, .Marzo 22 de 1955.— 
Administración General de Aguas.

• . -7 S|C Ley -N?-1627I53,— -
v \ . ■— .. 23¡3.d-5|4|55^

N? 12007 — . ÉTD1ÜTÓ ÓiTATOBXO
—A ioseíectbá' establecidos por* el Código 

de.'Águast’se-, hace saber 'que ÁVGÚ^i'Q -Y 
, ONESIMO VALLi<Cl¿í/; tienen solicitado ’ reCo- 

nociínierito d® hraiSásión ¿e agua pública -paxa 
inigar con'uñ caudai de £,31 1/seg. a derivar 
de la maigen izquierda del río Qiuñapampa, 
por ia hípuela Arias, 4 Hqs. 40011 ni2. ael in 
mueble “San Antonio”, catastro 533 ubicado en 
Coronel Moldes, Dpto, Eva Perón.™ En estia 
je, tendrá'turno de 24 horas en . un ciclo de 41 / 
días con todo$1caudal :de* la .hijuela ^-¡¿s?

SALTA,' Marzo XT dé*495Í . •

* aPimNlSTRACION GENERAL ¿fe AGtí-Al 7^ 
S/G.Ler .162^4.^/ -
e) 18 al 3Í|3¡5o.

N? 12003 — ÉDIOTO CITATORIO - 

efectos estaba¡cídos por el Código de ; 
hace saber. que X^etñarico -Guüérrd¿ 

/e ;
’.con uú caudar de..0,21 <• . 
río C^Ichaquí por la ¿

tiene solicitado récóno’ciniénto de cuno^óa
' agua- ¡púb. jcai-Pará //./."

1/ Súg- i pr 
aóéqüba
GáLéMl’Q

jv^nientec dei
Já .Moíinó, 4Q0¿ mt<de’.s-u propiedad 
dé Dpto., Cachi. _ 3 

SaIMVx, Marzo 17 de
AüWNj rS^RACION . (j EN ERAL DE. AGtíAS

J : ,_U. -g/Q...Ley. 1627|54. -
.J . < / . e) 18 ai 31|3[55.

,1055.

' N»- m06 .— .EDICTO CITATORIO
—A los -efectos establecluos por el; Código de 

AgTOs., sa hace saber que MARIA DIEZ SAN- 
CfíEZ .tiene solicitado' reconocimieiito Pe can- \ 
cesión .de agina pública,para irrigar con un

■ caudal-de 1.79 l|«eg. .a derivái- del Río Corra- ..
lito, por la a.cequia comunera, 8. Has. - 4136 
m2. del inmueble Jba Loma, Eracción Finca Cá 
niara, ubicado en Rosario ae Xeima.— En . es 
tía je la‘ dotación se reajustará, proporcionlniente 
entré los regantes.™ - ' _

■ -Salta; Marzo 17 de 1355, *’* ' / ’’ \
-ADM1NÍBTRÁCIGN GENERAL -fcE- AGUAS ;

‘ A/aW'16271M.;‘ ■

’ ■ ■ e) 18 al il<á|6s;- ’’

.47 — MINBTERiO DEÍNDUS- 
DE LA-‘ NACION, YÁCIMíEN-  ̂

“"'.ROS, FISCALES (EN ’ .
- ADM1N1SÍRÁC1OÑ DEL ÑOR - /. 
LICITACIÓN PUBLICA N9 131 . Z

.m í2(
TRIA i_____ -____ . _ ,,
TOS PETROLIFEROS FISCALES (EN 
DE)- — 
TE — 
¡195'5.

“Por 
del 2 3 j 
cifació a 
tra fació]

el término de j 0 días, á contar u 
de’ Marzo de 1955, llámase a Lr 

i Pública N° 
>n de la m< 

Coñsti acción Red ( 
nieñte 5 Tranquilas ,

cío, Salta, ci ya apertura se efectúa 
día 5 de Abril de 1955, a las 1-1 

la Adn únistración deb Norte,

. Vespui 
rá el: i 
horas, en

‘*131 ¡55, para la cóñ 
ano de obra. para ia 
Cloacal Casas. Prove-

4, en Campamento

iril de 1955, a las 11

sita ;en CampameHío Vespücio’' 
j/Laí interesadci 

cioneií y consultasj
Admí i

s en pliegos de condi 
t jpueden dirigirse, a la

- -■ N® 1M42 —ADICTO CITATORIO í 
REE: -Expteí - 14403]48._ CESAR S. 
ECHAZU s. x. p|82*-2 - ■- •=- / • ’
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLE 
TIN-OFICIAL • ■ • ■

,’=-A los efectos establecidos por el Có 
digo -de Aguas, se haba-saber qué CESAR 
SINF0ROSO" ECHAZÚJ-tiene s&lfcítadp 
reC©n6g¡iúiénte de' concesión dé agüa- pa 

. -ra irrigar-c&n un :’éaudál de .0,52 :1 (según 
do 'a- derivar del río Afear' (iiiafgéft dé 
recha), por la acequia Del Trá'nsitó, 1 
Ha. del inmueble “Potrerillo” catastro 
45~—46 y 47 ubicado en Loróhúási Dpto 
de Cafayate.“~ En estiaje, ‘tendrá turno 
de % día cada 22 días (coh la mitad de 
la cuarta parte del agua del río),'

' ' '-SALTA, Margo 22 dé 19'55.N' 
Administración General de Aguas: .'"

- ■" Si'C Léy 'N? 1'62'7j53,^. - u 
' e). .23|3 al J¡41'5'5-.— .

y consultas 
nistracion ciiada y efectuar consub 

tas e:i Divisional

m 12095 — EDICTO CITATORIO
—A-los efectos establecidos en el Código de 

Aguas, se líase- saber Que- RUFINO LORENZO 
MAGNO tiene solicitado réeonócimiento ae con 

•cesión de agua pública -para irrigar eóñ un @au. 
dar de I/seg. a derivar dgl £>teX Mu^ ' 
ñieipal’ ie la’OiUdaá de 'órtó/por ¿t. §anaí 
Aero CTub¡ Hijtlela Viras0Tafz B- Has. Mil mg. ’ 
del inmueble catastrááo bajo: é ÍÑ§/77 dé ©ráñ 
La eoncesión téMrlIr él éáráeter- de’ tempdraí 

• peimanente y en epóga ’de estiaje^ ia ‘ precie-- 
daa tendrá dérebhó. a Wá turno dé 10 hbr<8 M: •_. ,
Un ciclo de 7-días cón todo el Caudal, de ¿A 
hijuela Virasóró. . ‘ *' ■ ■'

SALTA, Máráp H déíM' 
ADMIMSTRAPIQN W

' . ' - S/Ü. -W 1627’M.
J ¿) 18’«J B1[W .■ - /

Salía y .Oficinas YPF
Or án ’•

’ ARW ANDO J. -yENWlM
trádc í

eX-Mj3.| al 4[5|35< *

N? 
W

®j.eci
ZO G'.

ifcrmiad’ ü lo
fel dicUvb w §1 Fa®

l a lo ■ dispuesta

1.030-, — Dá- OGtóGJXiVad
heCrelO- ISrbása

U&e' ¿iformidád 
iivó- dé-la-írtviñeta eóu fecha:-3.. 
irrisiite y • de

.se s
AL
dO,.

Xa citación 
pronta

ac - erdb gQh la . Resoluelóñ- 
iiníssración G ene; al/ •. llama .. 
blica'para el día
ó siguiente si fuera .feria

W Wfií— .EBÍCíO CíiA-fORtO
^sk íot éfegtos establecidos $ór MvbódiB dé x, 

AguáBj sé’haOA.sáb<-<ue JÓSE .fóW4ielie.. .1 ■ 
- soliúitádó rogónddáiíenWrdé .ée-ncésióh 
í publi£| pera -trriíát. con 'tt i -Oiur.láí- ie~ .Ó3& . 

l]ség. á d&fiVár deT Cañál -Municipal la

®6O8 - -gBtCTÓ amóte '
—A Xgs.; efecto^ establecidos poi’ el Código

* de Aguas/ sS hace saber que IiUOINDÁ" 0. 
DERUBIO tiene sülieitado reconocimiento’d®...

* éoncesiónjdé? agua púbíicá; >ára irrigar -..eo¿í-'ttn x-íudái de San Ramón de la-N ieva Orán/por
cáúdai<de. XK82-Y^^---á--derivar-déí^Río^-MetááQ ’ la .hijueXá N^t-2, Sfena Ny/cóii óavAotér tem» 

'-v (mareen derecha)/ por Xa .áceq^' coimuUBgoraX l>epmangnte?, l/BOOO.^^ :4el Jnmyetó^
la .|ÍjueXa -2, 2fena K ycón ó&váotér tem<

/paggdla de la obra N9 1|4 .—•
'“p©
¿Me

. vil J
. Í0S.3
- ÑEL

TÁ

■jcwaaáx» ■ diesmi . 
ARIAS’- SAITA" ' wú ’<»;jTftlOAí’nip

ñe Msi gen im-presapu^tó 
4.WÍ.Ü5?.S0 %- (0ÜATBO MILLO’ 

: MTBGWntííB WWtfXWS MaJxWN 
y SUTE ¿ÓN St>|iBÜ‘ MONEDA *

: >ÁbíoNA?¿v; ■ ’

r ApaftuM de
.eI ¿fa jLtxhég

ís*. Fü-ra "feriadó; :_  ______ ___
mil Ust-ración General, cálle San Luis N? 52?
a ’ ' ’’ ’ ’ •

.Xas propuestas a© reaiiia-^
10 de Abril o: día siguiehW.. 
en Xas Oficinas de esta- Ad

día,'a boras di
l a pray: ei hipóte métócs .y. pltep ■ gf

es;



/Salta, -marzo-d¿_ wsf

' nana ¿e conáictone& puede s® solicitado en' entrega - meúteate el pago--de lá sumare $ ‘vad° SíI1 cai’3P on las Oficinas de'ís~
+ - ’ ' - ‘ , (Dpto. de Ingeniería). * ' *

e>ta Aaminutracióm. Q.uinn procedexá a au. ^J0.— -(QulLiENTOS^ PESOS M]N), to cbwU - * e)g al -29j3'|55
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icios. '‘sdcÉsoRigs ' íbé-J SütfeOÍUO: LUIS R. CASER-
- — - - — j - ’> MEiixO, Juez de Primera Instancia, .Segunda

12060 —- SUCESORIO-: El Sr. - juez en" lo Civil, ~c i ta a herederos y
de Segunda Nominación,- cita- y erñpla-..™dorés aé Gustavo-StráW(*Por treinta día,, 
¿a óor treinta .días a herederos y':acree" Habiatase la Feria, . . .
dores de JUAN SINOPÓLI.- __ .'Marzo ' Marzo 14 de 1955. . •
-Í8 de 1955.-Habitada feria Semana- \ . - AN1SAL .hatííA^I . .

'■-. 'f-- - 'ANIBAL URRIBARRI - " '■' ■ 'y3 /3 al W®. .

Escribano Secretario -- .. ■ ———-
-. - e). 2«í|3 al 6[5¡55, - , -ñp iis-33.A LüIS.K.á&XON cASÉaMEtti.0, Jue2 '

de Primera. Instancia Segunda-. Nominación’ en
-lo.Civil y .Coniercjaí ■'cita a herederos y'aeree .
.dores Ge doña Herminia Usberti de HUsso por edoreg de ANTONIO DIAB O DIEB.

N? 11950 -r SnOÍJSÓMó;
'El Juez de 13 Instancia 'en lo Civil y Co

mercial de 43 Nominación, Di*. Jorge Lorad 
J¿ie, c¡ta y emplaza por. treinta días a he
rederos, y acreedores de Justa' ‘Pastora Vl¿¿* .

■' -qw de ‘Aqu&o. Sá-ltá, Febrero 8 de 1055. — _ 
WAIiDEIviAR A,” SIMESÉN, Escribano secreta* 
rio,?v " ’ri / '< \ // \ s 

e) 7|3 al W|4|»g&’.. ’. . ’
>5*1

’ nv - WCgéoW: / ’ : ’
? El Juez -de/33* Nomíñáólón Civil y- Cómsi^

' 'SUCESORIOS El Síc Juez* -lo-Civil y Comercial;-cita a herederos y acres cial, cita por treinta días'a herederos y abre- - 
■' - ' -dores Gg dona HsiTninM.-XJ^berti de RUsso por edoreg de ANTONIO -DIAB o DIEB.— Habí-

■ treinta--días.*-. -/■ - y • •' /'\ ' lítase-’Ia feria, de.’ abril.— Salta, 4 ‘¡fe.'Marzo- í
SALTA, Mafzp'l? de 1955.— *- ' ' - . . de 1955.— ALFREDO HECTOR CAMMARATA, .*

ANIBAL^ URRIBABRI Escribano Secretario - . Secretario, ■ ’ ■ • , - .

■M^.120S9 —
: de Ci ta-rta ’-N ominacióh, . .cita< y - emplaza 
.por treinta .días a herederos y acreedores 

' de MaTÍLDE -NQEASCO . de^gualh 
¿ yAY7 Marzo_ 18.de L955. ¿dabdíta* 
yg.e'; feria Semana-Santa» -y- * 
c.- ■‘.WÁLDÉMAR'A, SaiESEN -

¿ Escribano Secretario ’
■:'7 ■ ■; . /*/ ‘ 2413 bLí?¡3I^

* - e-) ISfS-aJ -

. . de 1955,

-m* ligia ~ sümeaBM ■ ‘ '
- El Señor Juer de 4^ Nómixi^jón OMX -*y -Os 

mercial, cita y emplaza por treinta- a he
rederos y acreedores en Ia/sucesión - de AB~

• TURO SABINO-BRAVO. Publicación en Bolo - 
tin Oficial y Foro Salteño.— Salta, 28 ‘de Fe-

NCÍh^o — TSSíAMENTAHIO: El Benoii Juez
'de. Cuarta Nominación cha-y emplaza* por

- ’trcmta mas a. n^r-e^eroó' y jácieédoi'fcs d© Aíy
T0N1Q-' IVx-iíáAxv,—- Sfelxa,-i&&i3ü 14 . t*c 19üO
W*aíL-DIAk ¿A/S.IIvxLSLi^ yxyomio secretario: _____ ___________ _ ___

*; ' L < -t‘) 1513- el 27¡4|55 * brero-de 1955. — Habilítase la Feria de Abril.
— ALFREDO. HECTOR CAMMARATA, Secre-

• - <-•- ■ 7 ... ;.. ..■ ■ .y .. .. ■ ■-'■tario. ; ‘ v •- -• f ; 4
- N8 11933 iSMCTOS — TRISTAN' ABTU&O • ' 7^3 81 19¡4¡35§.

EsLECHE, Ju^ Civil y Comercial ue Prime ~~•*—**

y Convei&al, alta -chanta treinta- días a here- i"”

■ -•- _ c # 4204 b SUCESORIO í EL D±. 
y .Luis R- Casermeiro juez de Primera ins’ 

tanciá en lo . Civil. y Comercial Segunda
„' Norrhhaeíón, - declara abiert o el juicio 
-.-pesorio" cíe Dñ Domingo Mario F er-retti' y 
cita por treinta dias ’a interesados.-— 

Salta, 2;1 ¿de Febrero-.de 1955,—f-
. - ATIBAD URR1BARRÍ < Escribano S@cre _ . _

’---.-- ’ - rClx^Uneia Tercera* Nominación en lo Civil .
. s-í 2313-al 5-p¡55 y Coaxial, rita arante tremía- días a'hera- ,.%Uy -7 ñi &efer Juez de

y Corderas, P» .K <* * y Cita -
■■ ■ ’ - ••■ • ' ' 'y emplg&y.por ’el' BMniaé' de• treintárñíag .a

herederos y acreedores, de MAHXvíUD ÁHMET 
.EL ACHTAR, pa-ra -Que ée pre¿eut® -hacer 

.-'valer sus derechos*— Sal-tá, Febrero 1@ de 1953 
E, .GILÍBERTT DORADO: EsmbaXb -Secretario- 

' - _ ' C - - y-) '.4|3

;N5 12G3.4 “ Edhtó: " El- Juez eU Pri* 
¿ mera-instancia^ Civil y Comercial, Terc©- 
y ra Nominación, cita'póf treinta días a he” 

■ k rederos y-acreedores de don Cruz Gallar*' 
_ do o Cruz Daniel Gallardo para que com’ 

parezcan a hacer valer sus, derechos.,
. jLb' que.el suscripto Secretario hace saber, 
"'ySaltá, Ivferzo 14 de 195*5/ -

Alfredo fíéctor Ctómarota - '
~ ■" .' ' Escribano' Secretario - - - *

: ' / - ©) 2213 al4|5|55/- .

ra que- cUnt-ro de' dicho término hagan
sus tlerechos su. rosu&nensario*—.SALTA
11 de Marzo d© 1955,-*- EiLc tercera: Vale.—
Tentado1: (‘Primera,— No. Vale,— --Habilítase* 

' ’piójtoa feíia¡. - y.
AI^REDp\MCTO'R'-C<^mARaTA; Éscfi 
baño Secrctarió, *' A :

' aí 29¡4j5o Ní-TíSl® — "SlteESOBI®. Kl'Sr. Airf -d< - 
Primera Instancia 3^ Nominación lo -Civil y 
Comercial cita .y.emplaza por el terminó jd®.,- 
treista díaA a los heredero^ y aoréedóre§.¿e don 
Eenito Velard.a— ~ . . _9 ’ -
Salta, marzo 19 de 195B;/ ' - ’ : > /"/

‘Fbr^_. ALFREDO HECTOR CAMMABÓTÁ \ " •' '
-■ Escribano Secretario . - ' V .
’ _. - . e)2|3 al -14¡4'55t— ■ ri .

’-N? ~ ; *
. E-i Sr, lr&, Nominación -Civil y 0o„
marcial’ cita pon edict-Og, qué se Públicarsia'.du
rante 3í}' dias 'e«. el -r“Boot:n Od'icaU ' .y 
Salteño”. a uodos’ los Que' se;cMsídoren, con de 
pecho a'/c-s bienes'de* feta-secesión-de CHES 
CENOlO> YAPÜ-RAj ya sea- - herederos' o\

■v-^cr^Ldores,—-y/. „ o - -z -'. y ■ - ..
-E. ClLIBERTr DORADO'— Escribano Seür6 . í?5 ¿1^19 —’<i Juez &&j.t&¡: lhstañcia^3rá. No- 
■tgrio,— _ -' mináción Civil, y ^Comercial, cita pór treinta

días-a .heréderog y acreedores de JORGE PA
NA YOTIDIS^ L , ' A- - ' * 
.Saita^. 19 de marzo ae. iggg.í-, s \

-. - ’ "ALFREDO. HECTOR CAMMAROTA .- í
_ M 119o o — bJQtoORKX 'U Ju^z oe sa * Escribano Secretario . " ’’
-.Nombiadóíi CiVil y. Oqmerbial cita. y. emplaza ' - . . - -■ - ‘ /,/ ■ >-

* por .-treinta días' a herederos y aeradores' de __ e)á|3 al 14¡4¡BB^
Salta, 16 do M¿.r¿0 d¿ 1955. . dona -FRAÑCÍSCA-VILLANtfÉVA -DE MAÉN* i/ ' ’ —: :

yy—’jsalta, Marzo B~ de 1955^--" J „ . - _ < y / / - —
W?XdeaÍAR SOvíSSin-í Escribano Sscret^ío- 11874 ~ fi’-aíaa- W01Jues FM«>- 

e)” 17[3 al 29|i|55.’ - • - t . : ' . 'e) ^i'3-ai-21¡4!5a " 'ffi®ra Insíancia Mmera, Nominación ' Civil
yxyyuyy-.,,A;..--i ... .site &ereil«m-.y á®-ea<óre£ j^.

Ní 1SCÍ2 — gÜCESüRiO;'.11 ’-BéSar J.Uég 46 
43 “iÑomiñacidii' eñ lo civil y Comercial, cita 

■ por'treinta -días, a herederos "y. leedores* do
1 doña-'Nieves '-Martina- Ovejeros: de San. Xvliñán.

- ‘'Habilítase la feria-de Semana .Saiita? ' 
" -—SALTA, Marzo 14-de -1955.- * - -

, * ? WÁLDEMAR A. .SIMESEN'^.-'SecrgtarRí ' 
' ’ - Y - e)‘17|8'al'-29|4¡55. ' ~ e) 10[3 al"22:4¡55

/X? •T2OOÍ'~?:’OT0BSORIO': Él ¿ señor Juez dó- 
-.'43 Nominación Civil, cita* a herederos'y. aeree'’ 

:dcrés: de'- don Agustín- Barrios; pór ei íérmino 
de/30 días. — Salta, 16 do dg 1955.
/ - WAWEMAR A-¿SIMESÉN ' /'•
’*’ ■ / 'Escribano Secretario.* . ; *.

18.de
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.mían Adolfo Tabeada por treinta días. -
Salta, Febrero 9 de 1955

E, GHJBDBTI DORADO
. Escribano Secretario

e) 17|-2- al 19|4|55 .

■ ~ Deslinde mensuba y
’ ; AMOJONAMIENTO

: Sud, lote <' , ” a ‘ I 
.Oeste,, ’ pe irte lote veintidós.— 
tura catastral Partida 
Manz.jT’: 
dominio

dos; Este? < :alle Catamarca; y
— -Nomencla • 

N9 I 5316, Sec. D, 
Circ. L— Título 

:s. 404, as. fe Lr*
-'b, Pare. í 
inscripto a 

bro 72 JLL Cap.— Ordena Sr. Juez 49 
Nom. -Crr. y Com.beii autos: E J EC'U<‘ - 
- - “ " - HIPOTECARIA — ARTURO ’ •

EROA VS..LUCIANO ZAVAfe

N9 12033 — DESLINDE .
t Habiendo comparecido don Santiago 

Esquiú con poder de los señores Libera- 
TRISTAN ARTURO BSPECHS, to Sáravfe y F é l>i x - R. 1 oledo; el Dr- C I O N

Luis R. Cásermeiio, juez de. I Instancia M. FIGL _ _____
y 29 Nominación Civil y Comercial, tiene LIA’’ E¿xpte. N9 .183 
_ _ _ . , . to der remate el 20%
suía y amojonamiento de una fracción de ta de? p •ecio.—- Comisión

C, c o msp u e.s’t a de’ cargo} d<;1 comprador.—

N® 11871
Juez 1? Inst. 3ra. Nominación, cita y emplaza 
por treinta días herederos . y' acreedore§ Su- 
cerollo JÜAN MOCOHX "

Salta? Hebrero. 15 dé 1955
aLfrwo hwtor cammargta — Bj- 
¿xtbano Sécfcwio . - x
- ' -■ ’ •* ej Wfeal Jl|3¡^ ■ .

por promovido juicio de deslinde, mén1

m autos: EJ EC’Up

Ñ9 listó ~A11 lúes «le ^rirxtera Nominación 
‘Civil cita por treinta-días’ a herederos y aeree 

de Gabriel Q Aniceto Gabriel Rejón.
SAHa,. 7 de Tébiero .de' 1955 y

BV GÍLIBDRTI DORADO — Escribano Sacre- 
'taiio

el 16|2 al 3U3|35

- N«' 118M- — BDWTO. ; ->/ ’
Juez de primera Instancia en la Civil y Cb 

merciaí Primera Nominación, cita y emplaza 
a herederos' y aeradores : don MANUKL 
SORIA/ por treinta días para díle durante di« 
eho término comparezcan & hacer valer giM

■ defechos, bajo- apercibimiento’4e Ley. Salta, 
febrero 9¡.l955.
E. GILIBÉRTT DORADO — Escribano Secre
tario

U finca- ‘’Laganitafe __ . ___ _ „ JL
2.164.98. mts. ’dfe frente sobre el Río 
Pasaje por 8.660 mts, de fondo, com<’~ 
prendida dentro de los siguientes límites f. 
Norte,- ’Tagunita’y .de los Fárias; S u d? 
“El Bordó” de Eérederoé Romerb ; E¿te, 
Río PasajeOeste, "Lagunita” que ftó 
de don Liberato Sara vía (padre) y man?

• da practicar-la operación por el Agrimen ” 
sor Alfredo2 Chiaricotfi y citar pór edic
tos que se publicarán datante 30 días en 
el Boletín Oficial y “Foro Saiteño’ a fes ' 
que se. consideren interesados.

Salta, Marzo 3 de 1955.
’ Aníbal Urribam T .

, - Escribano • Secretario’ . -
W 22¡3-al 415(55;' -fe -

LUCIANO ZAVAfe 
Jl¡954.— En ¿1 ac 
como sciía a cuen*"’ 

_ de axacel a. 
.. -Publicaciones 
- HABILITA’até

_2.8j3.al 19¡4|55 '

xM9 120117 Pbri J oséAlberto Cornejo
bial «™ Máquina de. CalcularJudí

•il de d 955 a las 1 7El; día 21 déJ-Afe: 
horas, en ir¿ • escritorio, cafie Deán Fu” 
nes.*N9 [1 ü9 —Ciudai 
la BAS
cuenta

e) 16j2 al 31IM55

feo í»fe—
RAFAEL ANGBLfeiÓti^ROA, Juefc PríHim 

'Instancia Bitaera Nominación Civil fe J3bmer- 
rinh' declara abierto juicio testamentarlo Can 
déiaria Tbscaño o Candelaria Tpscano de gán 
ohez y cita- y emplaza por treinta días , a in- 
teregaCós . y .herederos- iii^titiúdos: Yolanda 
Agrdrre de Aguilera, Margarita Aguirie de 
Aguilera, Amelia Argentina y Blánea feosa 
Aguare, María OWia . GÓIUvadinq y Martín 
Humberto Sánahet . - - - T

SALTA," 6 de Diciembre de -W54.— -É. GILI- 
BWTÍ DORADO- — ÍSscdbano-Secretario. •

w ai M|B!65.

N9’12069’ — Por: Armando -(X Gi'cé 
Judicial -— 'Uná garlopa combinada ba~ 
neneadora. - - -

El día 1 1 de Abril próximo, a horas 
í 1, en el patio Bef Banco de Prestamos 
y Asistencia Social .-^1 varado 62fe por 

‘orden-del % Juez de 1 9 'Instancia en lo 
’ Civil ’y Gtemetdái - 4^. Nominación, en 
^Juicio: "EJECUCION PRENDARIA- 
BANCO DE ^RESTAMOS Y ASISTEN 
CIA SOCIAL VSa MANUEL . ÉELlSAd 
RÍO MORALES Y ARGENTINA RI- 

-VERO DE.MORALES" \ (E#. J8f39l
954),, venderé' con basé efe $ 5...410d m¡ 
n. üná garlopa combinada bárreñeadora» 

• eh ‘'perfecto^ funcionamiento i- eii pdefer 
de sus depositarlos judiciafes, Av. Befe 
<raiib 1530; Manuel ’ñelisarib, ;Moralet5 y 
Argentina Rivéro de.-Morales.— Eh ed ac 
to del remate el .2'0^,-- -como^éena y a 
cuenta del- precio^ __ _
ce! a-cargo, dfel. comprador.:; Informes?• 
Alvarado- 621. .

•POSESION TBEINTASAL

’K° 1W — POSBSOR-IO.-- ADOLFO ’vWfe A L 
'VAHADO,, ente el Juzgado Civil. M Namma 
- ción, -solicita posesión - treintañal sobre una casa} 

y tOff no vbi.íNa en el pueblo d 2 Vacia, 
extenúen de 1456 mts. .de frente por 48.- -- d-e 
fondo y qüp luhúa: Norte: -Jesús A.-Aránu-yc5"

’ Sud y’Wst-e óqti .Tolmo GonMIea y Oeste cOet- 
la ealíe S& cita por 4rWU. tó» l & to

■ hitefesadeg¿ '
feAb?fe* Mogo 7 fe. 1W-— Queda hartada-

, Xa feria<-~ ’ fe ;
A ’ WJkWSMAR’SI’W^ 
/<? -fe ’ ‘ : .fe- .fe M g¡8’• tGjíl&S

d-, REMATARE, con 
s Mil Quinientos Cin 

iarca OLÍ vETTí; mb*

> dé -Diecisés Mil .Quinientos Cin
Besos Moneda Nacional, Una má 

quina ce-calcularTn
cielo' D

y xoxdónf enfunda'
ivís-uma-.

buen estado de fun^f 
sé. encuentra en po55 
judicial Sr< Domhr 

domiciliado en calle- \

cionamieúto, la que 
der-’del t„ 
■g'G ‘Horacio PáeZj

N9 666r Ciudad; donde puede ’ 
usada por dos -interesados.

• idor entrega;

der d depositarle

Espá-ñé
ser M 
cu ni]

'■ del;:precio dé venta
Ordena Sn. Juez- de -Primera Instancia, 
Prime
“Ejecución Prendaria ™ OLIVETTI-AR’ 
GENT1NA S.A.C.- é I. (Sucursal Salta) ' 
vs^FRANClSCO'^TEKÁR Y CIA. S. R. ' 
Ltda. "Comisión <fe arancel a cargó del 

Elictos por 3 veces *sn : 
‘Foro Salteñb’fe E..

El 
á eE veinte por ciento 
v á cuenta del mism o.

a 'Nominación C. y C. en/juicio :

Ltdá.
"comp
Bolet

rad-ór, E 
n Oficial y -

GILI^ERTI DQRAD0.JEscrfeaño' J

EoGlWK
; Escriba no Secreaarió 

; O e) 28 < 30J3]55

ferio.
xlTDOIUDO-fe'

ten Miguel G Tartalos 
casa en está ciudad

: Nr 12062 4
Jt dicial ~ <
E día 28 de Abril de 1955 a horas fe 

Corbisíón de aran- 1-8 <n mi éscritpiio calle Santiago del Es
tero N9 418, remataré cóñ la base de v- - ... . .. ... 

teree) Wfe5ó

N9 12CC3.— Pon Luís Alberto-'Davales 
Judicial — Inmueblé -en la Ciudad 
El día Viernes 29 de -Abril dé 1955, 

a horas J8 en 2.0 de-Febrero. 12; rema"’ 
taré CON' BASE, de'$ 12 « 533/32 mjn. 
(las dos terceras partes de la valuación 
fir.cál). el inmueble .ubicario en ésta Ciu 
dadj calle Catamarca :esq. r je. s i nombré 

. entre cálUg Sáh J.úah - y San Tufe indr 
vídualizadoAcornó fefe 1 ¿éb plano archi 
vado bajo N9 549, cotí Extensión: dé 
Ifrente sobre calle Catamarca. por 

. 28fñt£. iobré Pasaje s[.; nombre.- Supérfi- 
befeE 299 mis. cuadrados, ¿dentro de Icn

dicial

equivalente a las dos

mitad indivisa de una casa y terreno qué

Lcble ubicado sobre la caw 
j ^rini Ñ? 2 71 entre calle 

Urquiza y Avdii. San Martín antes Co” 
rrfentes. Con extensión de 15 mts* 83 

i. en su freí te al oeste, por 14 --mW< 
contra, frente lado oeste, 
cms, en cada uno de sus

|5ur? su superficie total dé .

2)0.000.— % < .
iras partes efe su avaluación fiscal, la

le 
ta 
lie

corresponde ail Sr.-JuanBerbel en es*
< iudad, inmui 

rr Carlos Pelle 
Ürquiza y Avd¡

cm 3.
95h 
po:*

cm. en su
28 mts. 95

lac os Norte y S
> mts. 60 decímetros cuadrados, den* - 
de Ibs siguientes límites por el oeste 
e Carlos Pdllegrini; por el -Norte,/ ca*- 
de don Oliyero Morales ¡ por el este

. los • Si Tí casa de 1<
'Umitesi W;rtóífePfeí. sfeombre

¿445
Jtrc :

ca
!sá
casa de don Garlos Fornonzini y por el 

is Herederos de don EugeK 
Títulos- ¿wánp.tas >1 fejfe
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- 140, .-asiento 149 del libro L. de títulos den del séñor-Juez dé Primera Instancia Carim.™ Comisión ae arancel a carga del 
' de. la-lcapitaL —.-Catastro 769. —/ Gra“ CuartaNominación. en-lo CMy C. en jui- 
evámeries. — Embargo Preventivo orde~ ció PREPARACION VIA EJECJU T1VA
nado por la Dirección General de Reñ” CARMEN ROSA CAFFONI DE 1OBÍO 

.tas por la suma.de $ 3.375.36 % Aé^. VS. MANUEL OVALLE venderé sin ha” 
/gistrádd a.foíio I 25, asiento J 93 del libro- se dinero de contado una camioneta

J3‘ de. Gravámenes de la capital- En él marca Ford A.'modelo 192.9, chapa mu~ 
jacto del remate el_¿ZO %. de seña y a- nicipal 4bü6,en poder.del depositario ju” 

--xuérita de precio de compra. Publicácío* dicial Manuel Ovalle Áiveár 482,- Ciu” 
;;nés en Boletín Oficial y Diario “Norte’' /dad.™ .Comisión- de arancel a_cargo del 
/¿por ~ 15 días-hábiles; . ■ Ordéna el-señoi . comprador, . ' .. -- _
'Juez Juzgado -dé-'P Instancia-en lo Ci* ' \ \ - - e) 24|ia'l í|4j5.5

■-’idl y Comercial 2% ‘Nominación. Ex* 
¿pe-diente-22-991, juicio «ejecución-Hipóte
- caria Bouhid' Ricardo- y Macaron Julio 'vs.

•*Bér-bel Júán.-Comisión ‘dé arancel a car” 
/¿gb j3©I comprador. Z 
/-- e). 2413 al t5|'4¡559

comprador.— Edictos por 8.días .en-Boletín 
Oficial -y Norte. - . .

e) 2J: al 30[3|55

■ Ti?/12061 AjteHo.Cávalos
U j_/ c ? ‘ Judicial-sin. Base

- MercfedeMaSj Maeb¡©s? Utiles . - 
to- ¿ *Eí -día “Martes 19 de t Abril de 1 9-553 

7 e¿i Joaquín V# González.’ remataré SIN 
BAb-Ep Estanterías, Mostradores, Bancos 

?- Caballetes,. Tablones, Bolsas;. - Parrillas, -
Ffechasr-.’Linternas-f Espejos, . Lámparas, 

^* ^Manivelas,.-lámparas, Semillero, Agujas 
:/.-a -calentador, Candados, .Sierras carniceras, 
E: ^-■•Die.n'tes sierras,’-Máquinas^ afeitar,- .Cucna*' 

A ríqnes^ Vasos, Tazas,r Jarros, Pizarras; 
\ * *<-:-Conservas, Dulces, Galletas,- Cuadernos, 

-.- /Libretas,'y demás mercaderías,- muebles, 
y .//-útiles,\ enseres.* y objetos varios, que se 

-detallarán ^en el;acto-del remate,-que se 
- ' encuentran en poder del fallido Sr. Juan

Kaíruz, domiciliado en Joaquín V. Goxr 
- *'. .záiez. —' Ordena- Sr* Juez de Primera No 
*.-"toiiación-..Civil y .Comercial, en autos: 

j.toWN KAIRUZ— QUIEBRA” Expte 
- _ .'3*324-4.]953-.-“-De'ooñtado.-al mejor-pos 

1 Comisión arancel a- cargo- del cc-ni
• piador» ’SKieéi .Publicaciones--’ "-B* Oficial y 

Tto TÑorteC ■- a’ -- ’
;;r.to? ■ - W jOhjóa "

N? 12614 — Por: ARTUKOSALVATIABA 
. . - . JUDICIAL. — BASE«§ ^66.66 ^ ■' .

’ —SÍydja 18 de Abril'de 1955 a* las 17 liaras, 
en Deán Funes 167 — Ciudad} remataré, con 
la B&SE - DE SETE'ClSMTOé . ’ SKSBHTA Y 
SEIB PESOS CON- SESENTAX BIS CEN
TAVOS. MONEDA NÁCIONÁJJ, o sean. las dos ; 

‘terceras partea del cincuenta; pof ciento'de su 
^yaíor fiscal, la niitad úxdivísK aél lote de te- ' 
rreiio ubicado 'en-ésü-sMadi/en cali© Balear, 
ce -eiítrg/x¡eáñ¿ro;K'* ABem é ígxwlo Ort^ ’ 
signado-icón el .21- Manzana . Mid^ - 
12- xnM- de tente por B7 ints. íohda ’ 

. tarxdo al I’tote- loteuSO; 'Sud -íoíé. 22E&t¿Tote 'r 
19 y. Oéste cálle' ;Ba&arpé. .
Catastral: Partea- 8172'—'Mangana 78 Seo 

.... . ._ .. z. . ^dón?At..ParáéIa 23s-^uT^u1q/4.íó¿10 i32£.^-
~ ñero -de'contado los siguientes .bienes? asiento ’i libro 19 .Capital — fíi-'-éoxn- 

~ i pradeb «triará »treinta por ©ifnt-o 1UL
e-iO de venta y &_ cuenta del ^-Clrdé*
na br. Jabele Pi tosía Injtancía Cuarta -No 1. 
to ¿ación Civil y Gomemal .j-uicioj Enxbar 
go Pwéutiv© PranóíSfíO ‘ '"Borja vsí Pabla. 
Caro, ~ Comisión, de_arañar a caigó.del.-wni 
prado?. -- Edictos por 15 d¿¿s e.n' BÓLÉTÍN- 
C^TCTAL y ‘Toro ‘' /' to -

■... ’' - -to / ' M,-Í814jMÉ’.-

- N9 12053 Lsgd^m&t
, Judicial «“Muebles-y. mercadería en Oran

- El "4 de abril a las 17 horas en mi 
escritorio General; Eerón 323 por? ’ór
den-de lá Excito- Cámara de Eaz en 

juicio EMBARGO PREVENTIVO LA 
'FRANCO AMERICANA COMERCIAL 
E. INSDUSTRIÁL rSRLtda. VS. JOSE 

~ NASSER procederé a vender-sin'base di'

un mostrador ele madera en blanco;, cien 
to cincuenta latas de langostinos marca

• Xpanción; una vitrina refrigeradora -mar“ - 
ca RECIA;; Jreinfa y-dos latas de jamo6* 
nado camión marca Ford
délo 1.937 en .poder .del depositario Jo” 
sé Nasser, calle C. Pellegrini esq. Güe” 
mes»--San .Ramón de la Nueva Oran,—» 
En el-acto del remate veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta deLmis1/ 
mo,— Comisión dé arancel a cargo del 
comprador.

' ’ - . @)' 24|'3/aí-4[4[55

Ñ9 1205’2’~ Pon AndrM
' . Remate Judicial

Par disposición Tribunal del Trabajo 
Salta; remataré el dia. 28 Marzo 195 i a 
horas J 7 ©n mi' escritorio Méndez i 35 7, 
lo sigú ente¿-sin’base.y al mejor postor 
efe- contad-/•*'•
L. ÜOO ladrillos de 2® ' 
50U ladrillos de 29 huecos 2 ’túBos y 
10 chapas de zing en' regular estado» de” 
positario Cosme" Guantay. Juicio Claudio 
Olegario ve; Cosme Guantay, domicilia*, 
db calle Ripja N9 J 459. xfehcfe seTiailan

. ...
letin Gfáciál’* y’Norte1: por tres dias//

Seto el 30 'Comisión a cargo del 
adquirente a arancel / •

' Andrés Ilverito' Martiliero _ Pubíks 
• áJ-24-/al ’3Ó|3|5-5 ’.

Mq 128É8- .Forí -Martía Lsg'tíiíaiiióñ- 
u: - judicial _ Uto-bicicleta para dama

•' to . . marca Patrióla
- - . • . .•- • . ¿ .» 4-’?. .-í¿ís-í. . b«j ueu&a¿'¿
¿ "J'-El 15-de .Abril pi oxímora- las.17 he*, loé objetos ¿lematarse. Publicación* 

-ras en mí "escritorio General Perón" 3.23
/. .por-orden d@Ese^Qr ¿fe Primera Iñs 

/tánciá Segunda Nominación en lo C y Cs 
en. juicio EJECUCION PRENDARIA

/ FRANCISCO tolOSCHETTI & CÍA...VS,
/ /PEDkO MATAR,. procederé a vender 

¿on/Ia base dé un.mil,ciento diez y seig
.. pesos -una bicicleta para - dama- marca Pgr 

tricia/rodado. 26 N? 7407, en* poder del- 
depositario Francisco Moschetti y. Cía-» 
España 650. ™ En el acto/del remate

. yéinte por .ciento -dekprecio y a cuenta*-
- ' del mismo». —: ~

. cargo del comprador» - - . .. 
• K~ Foro, Norte-y. Boletín'-Oficial. -

e) 24[3 d*J5HJ55¿-

N? 1W — JOSÉ ALBERTO 'CÓUNBJO/
■ 4W¿& —■ BOLSAS DE IÍABTÑA ; .''

/ / /... SIN BASÍ- . ’ ' . - 
'día 28 de Marzo' deTÜSS a las- IBtoxus, 

en mi escritorio: ’óaílé D^ári >úto¿ '169 toóte
. ds^, rem¿taiéj. SIN BASE» 250 bolsas, de. Mu 
'rito,- lás-.qué- ‘-encuentran' aií potó íM W» ' 

-< Emente•-•Basten» Tlomjte
' iludo/éh Quemes >28 ■ teto- te TarM«¿ . 

gal,-^Adolid'é pueden-¿W'upar, las Jte.
: tereEads^» —1 El camwsdor entregará éhtrete

■ ta’ por ciento:-deP precio te - v£rte y ja-' Cu-eru 
ta del mismo;— Orteixa -$r.- J.uea de -primera ' 
Instancia Coarta Retíhiac-ión.^G. y C.~ e# JuU - 
¿lp: EjécuUvo -gidecol S.BX. vs. Brn^ftO ' 
Héstoi. -?■< noñiisi4n ' -
comprador. — Idiotez per'-t d^-en BÓW1TM 
ÓFWAL y - 'i

6)1 17 al 23|3¡53<

im to po^ a^istoW) oám*- '
- D@áñ Jittóes. N9 S60 - * -.
JUDICIAL HSLAE>SRA' .blectrícá — 
CON MOTOR — SIN BASE. 1 /

* El día* *23 DE ’MA-H^Q DE Wo5, a las IB horas 
en mi escritorio*' Deán Funes 960— venderé 
SIN BASE y- al mejor postor:. Una heXa«éra 
eléctrica, marca ‘‘General Bléatrfe” ¿e 4 pue? -. ■ 

... . _____ _ - tas.1 saXGf claro, equipada cltnotor .eléctrica
r- Comisión de. arancel fideo®-con 50--kilos cada uña, lag que . misma macea X*í? 138G30 d^-1.35/H.P., la

- /- dienten en poder dsí depositario^ Judió;al fer _ ge encuentra en pote dél Depositario JúdióJ 
. -üárto Andala, domiciliado en Sva PerónMa^ .Sr. M¿chel Aú&d, calle Mendosa esq. MoXdgs-- ~ 

de la di-udod de San Rmán dé & _ Ciudad? donde pu>da revisarse ' y da doñdt
A dos-ág ••p.üédto ser irisadas .parí loi- interesé-/- deberá retirarte el ndjudwaUito_ . 

entregará ’éí treinta por .. .^ubíicaéíóii ^dhtós: por -gín^Oydfes .*B;TbWi 
TTto 12054 Pórs Mariis Loguíll^áfí.’ diento dM “pteió" de venta y á ' cufenta dei - Oficial y •Diario Nato seña pmetipa, comisión 

Judicial =™Camióneta Ford:—’’* - k * misto!1--* Oráétia. Si» JuJBg -de-^riñierá Instan . -cargo gbmptáterr®6* — - ? . -
’ 'El l9 de abril p. a -las<1 7 horas en ..cía?*Primei% Notótoción-0r-y,Ó;^nJufcidí fte ’ JUICIO: Ptep? áe ’dbrn-Pro vs3 —
jni escritorio Generar Perón 323 poi ór-* ~paració$ Vía jyécutj,va v§. Antonio MEhM

N?. •Í2W.&'— POB -ÜOÉÉ ALBERTO CORNEJO 
JÜDIOIAE FIDEOS .SIN BASE — - ,
-? Eí. aja 31 de -mgl'SO de 1655.a las .18,“

■ horas, en. mi’ escritorio-Deán .Fdnea 163— Ciu 
.dad,¿RENAT&RE! SIN BASE,, 120 toteas..^-

suma.de
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Exp. N9-.1214M—• . ■ ’ '■ - /-
JUZGADO/-'Cámara de Paz Letrada— Secre 

tería N? 3__
/.SALTA, Marzo 15 de 1955.— ‘ ■
' e) TC13 al 22|4|955. /

En ei acto el comprador abonará el 30 o|o 
como seña a cuenta de Ja compra. Comisión 
de ■■'arancel a cargo del comprador.. Edictos por 
30 días en eí Boletín Oficial y Diario Norte. / Carlos. - 

: . / e) ,.3[3. al 2L4¡.95'5. - ¿ . tregará él ¡tre:
taya cítate
°e_ Pnmerá instancia Cüaitg Nominación C, 
y CJ eii j/dicio 
tas. — Angel 
Comisión fdé
EdicWs PQf o? días. e¿‘BO.LxSTIK O^uuIál y

. de- lós herpden^ Bravo/'— Esta venta se'rea
lizará". !SAD>CORPÜSX* Titulo.
lio 400 as-tafo i- 5 dei Libro

Partida 740. — 
nta por cielito 
del mismo. -

registrado al
L de R. I. de San X 
El compmlor en- 
del. precio de ven

- Ordena Sr. Juez

N? 12W — POR: TOSE ALBERTO. CORNEJO 
■JUDICIAL INMUEBLE. EN UST^CIÚÚáD 
BASE $ 2M6O6.— '' * . .- .

EL DÍA. MIERCOLES 30 DE MARZxP- DI 
19557A LAS 18.— HORAS e-n ’ini - .etatoriój

. Calla Deán N? >59—Ciudad, remataré
CON LA BASE DE VEINTIUN MIL SEÍSGIEN 
TÓS- SESENTA Y SEIS PESOS CON BESEN 
Ta y seis centavos moneda nacional 
O sean las dos terceras partes de la vafuacfón 
UsM, inmuebl© ubicado en calle' AI varado 
exitre to de .Arenales y Gqrriti de Asta Ciudad, 
el que'mide 11.20 mts. de frente; 11.10 mts. de .

. GO&tra-frente por 52.-80 mts. de ípndp en sy gas
’tado Efte y 6230 inte, en su costado Oeste Su ’ _ <
perfiede 53o. 93té intsS, limitando al Sud sálle minada’^an Roque o San Antonio,/llamada, “EL
Alvaro do; al Norte propiedad de Caudelaria . MJ.LAGRÓ3’/ ubicada en éí partido.de La Cái-
Ó María Candelaria Martearena y Con ptópi^ derilia, Departamento dé .La Caúdera dé esta;
ciad de Rosario C. de Salcedo; áX Este propíe " provincia,, con extensión de- ciento veintisiete 
dad ue Francisca yiñualess y al Oeste propie metros de Süd. a Ñorte,, por .media legua: de 
dn de J-mito de i lapos, -según jlan r-r fondo,; limitando' al Norte, Juan. GonzátaMo’11 
chivado bajo-W 523 'Ttulo tacripto’ al ‘folio tenegror Bud, -pe/taencia del Sr. Agustín M. 
845 asieiifoo 7 del Libro.36 d-e,-R.Xe í. de ía Ga vera;
pitnT NóuT¿ncIaturó Catastral: Partida ‘ Sír-S- - 
Cireúuñb hxíor I— S< ccióñ fí— l^aiiza’ia 6 - 
Jurú M '13” - ’Ba CínípNVlor. entregará' ét 've/a 
te por cierto déi ñ”'--Gió 'de Vpnt-. v T'r-r-nrn

N¥ 11865 p JÜDIÜ1áL,.-PQK ARMANDO G. 
ORCE -y/ FINCA ‘•feb- 44H¡AORO’? Dptk * DE 
LA QALDERA/ ~ .. . -

Por disposición del Srt/íuég de Prtoerá Ina; 
■Jenciá en lo Civil y Comercial.'Torcera N©mL 
nación, de conformidad; a lo resuelta en' au- 
Ws’ “Ejecución Hipotecaría -■ Banco- Provincial: 

-de Salta vs-. Agustín ;Marcqi; VéráV^e*-' día - 
miércoles 30 de. Marzo de 1955, 11 lis.’
en él had ‘del Banco Próvíncia^ calle Espa
ña 625, Salta, remataré con base de $,7;333.3á 

-SIETE-MILCTRESCIENlpS TREINTA Y 
- TRES ' RE S OS CON T¿i¿0 -M]N., equivalentes 
a lás/do® terceras partes deta avaiiíacíóh fis
cal,-una fracción de pampo. de la finca deno-

/ Oi^inano; Bendición da Cueu-
Hendía vs. Vicente Terraza.- *.*«< 

arancel a caigo del compradoñ-

Foro -Salt^ño.
, ej- Má 3,1 ■ 39[3j®,

‘C ONCURSO - CíVft,

- por el pre*’ 
: que en los 'autos- 
erruggio que trami-' 

e el Juzgado- cite Primera Instancia 
xrominación aílo Civil y -Somer

ía ÍTovmcia- se u
de concurso al 

a los acreede 
para c¿ue pre£

I iovagiio yiomic: liado en 
ie esta fCiudad

s, bajo, apercibimiento de lo dispueM 
^rt 715 del Ce

‘.Ño 118503 y- 
:sehte ed-idto
Concurso-’ Ciñi cíe Pablo' VÍe
t.a.« nnr áñt1 el .fa-iagractoi tfe

JONCURSO qiWL
se Ráee sabe:

■al Este; Cumbre del Corro “Pucheta” y 
>r Oéste,. Rio /de La; Caldera, Nomenclatura 
Catastral Partirá W 6,'• bepartamoñtoge La. 
Üai^éra. Títulos inscriptos, ái J’oliq 2.69,/Asta., 
te/6, Libro 1 R. T./La Caldera. .En el .acto dél

del mismo. Ordena Sr. Juez' de' Primera 1^“- - remate 20 rjR de seña, y & cuenta ^ei precio,.
• tanda Tercera Nominación C. y C. en juicio:'/Comisión de aranceT a cargo '¿P1Comprador. 

Ej.cu-tvb.- — Ga'udcIIi y-DeHa Raggióne F'üiKíea-cicm de edictos 30 d-iag/Dtaíó ■'Norte y 
Gerardo Sartíni.— Comisión ce arancel a cargo *; Boletín Oficial. Mayores ’-referencias-. Asuntos, 

legales Banco-Provincial u oficina del suscrito' 
’rnártriero; calle Al varado N$ 512, Salta AI/- 
MANDO a ORCE/J . .

15]2 al 80¡31B&a ■

riel comprador. --Edictos por T5 días , en Bole- 
tía, Oficial y Norte.—

‘ @) 10 al.30|3¡53

.en -JuñlClAL ' — 'TINCA. íár SAN CARLOS,, 
é : ■íám hm- - •' 

. .—El ¿ía 29 de Marzo de 1955' a Xas 17 horas 
en Deán’ Funes 169 — Ciudad, remataré,- cen la 
BASE- DE CUATRO-MIL PESQS MONEDA 

den al ejecutado en la finca denominada VIE ; NACIONAL, o sean La^ dos terceras partes de 
JA POZO, ubicada en él Departamento de An 
ta. Título inscripto a foUo 177, asiento 172, Lit 
bro 16 de títulos deI Dpto. d@ Anta, Catastro 
337. Ordena el Sr. Jues de .1* Tástaáeia 3* No 
minaci^n en lo O. O., en eí Juicio EjeeuW 
LEANDRO LUÍS VESPA Vs. f RANOXBCÓ. RO 
DOLFO ^ATORRAS,

m 11930 —;íon MANUM. C. MÍOW: 
JUICIO — BASE $ Í0400.— 1

El día 21 de Abril de 1955, a horas 18, 
m¡ escritorio sito en 29 „ de Febrero N9 136 de
esta Ciudad, remataré con la base de. $ 10.000 
Diez mil pesos m]n., equivalente a Xas dos 
terceras partes de^ su valuación fiscal, los de
rechos y acciones que tiene y le cOriespon-

/tan por áñt 
y R ¡mera 
ciar. de ja 
en estado 
y emplaza 
treinta dia^ 
Héctor É. : 
mes N? B3 
sus crédito: 
to ñor el ¿ 
tos Civiles

- TIN OFICt 
el ‘suscilpt 
bO -, Sai

ia dispuesto. declamar 
causante ; y se-cita 

yres dei mismo por«-' 
enteja' al Síndico Dr.

calle GUe- 
losvjüstiíicativob de '

digo óe. Pi oceoimien* -
Pubiie-aciimés edictos °BÓLE- "

Sultéño/’: Lo .queAL” y ■ ‘Tofo"
3 Secretario, hace saber a. sus efso
ba. Febrero il
£. GILIBERTí-

■Escribano St

deH955 
.DORApé 

fecretarÍQ . .
é|. 14p al 2&3]5S.

El sr. toz de M
en

; —CíÍACléN.
, !?• Nominación en Ió: C., y O, 
Uñárío: Reducción dé Pensión Ali\< 
— PEDRO-áílBCl-A'MARTINEZ vi/ 
5ENDIN DE GAROIÁ”,- citar- a doña;

4a avaluación fiscal el -itinnieble denominado 
Barreal' Poniente (hoy. finca •‘-San ■ Cayetano'5, 
cun/uiiá superficie de 30 hectáreas, o lo que 
resulté -rtata. dé Tos ^siguientes7 limites r AI 
Norte,-aon propiedad de O. Sémnotaí siMéon 
propiedad de Xo8 Hermanos Bravo; al Este con- 
tarrenos Sé B/Wghei y ihnwbie

‘ ..N< Wr
Iiiatanpia, 

.-• autos/Or
menticia.
TSABÉL- 
Isabel Sundín de -G^ía'por edictos .que se 
pUbUcárap

y Diario <fN<a’té’\\ para que contes.
.por- veinte días ©n/él BOLETIN

OFICÍAI
te la/demanda confonhe el art. 86 a®I Códi
go de Pl

comparece ge le nomtr.ará ‘defensor^para qu^ 
la repi-e iente eñ juicio

. Zo 7: ¡de 1955r— -"
E. GÍLIBERTI DORADO Escribano .Secretario

qg(/ bajo aper

-W~

ilbimiehtq de que sí no

(Art. W) Salta»- Maf

e) 17]3 al 1S|4|55

daóon dohiiilo leg&i eíi El Tunal Pib 
Vihciá ; cfe .Safa, éonstkiiye üná Súcié» 
dad: Comparativa:, qué si rtgirá p'ór lá'é 
disposiciones de. lá Lsy otee ínil tréseien 
tos ochenta y. ocho y por ío dispuesto en

c^pcbp - diáolücióñ
ón dé acuerdo

sé pfoeedera á.-su ll-*
lo dispuesto en 

Al Código de Comercio y la Ley once mil
qúidac

N- 121 SI — Tercer Testímomo-de Pér^ 
sonería Jürídiea y Estatutos de la'^Cpo/ 
peraÜVa Agrícola Ganadera, de'Anta Li-'_ Jos.'presentes. Estatutoi.’-.--:/Ar-tíealo Dos., 

-Imitada’’^ Capítulo-; Uñó» Constitu" La duración dé la Sociedad es ilimitada, 
ción, Ua^icBip, Dwacióñ» Arttalo-- la .Sociedad no se disolverá mientras que 
Uno/r^ Bajo el nombré de “CooperátL .den diei socta/ salvo los casos previs’"

- - yp. 'AgrícaU ;dé AnU Ltatar' tos* eá -Códi0- de. Cpxuerqio, En

tréscie 
LÓÍD 
DAD. 
tiva s¿ 
señtes 
rheior

. y ocho. — CAPITU-. 
íETO DE LA SOCIE- 
Tres» —— La Coopera" 
realización de Jos prec

líos ochenta
ps. — ©BJ

—- Artículo 
propone la 
fines: a) Vender y colocar en la 
forma los productos de sus asocia"

\) Adquirir par cunn-ta de los

partido.de


'-PAG: 1176 >ALTAr-MÁK^ 18 DE W55

toados-y diteibuTr "entre los mismos; ma~ . de los asociados; c) Por realizar cual" 
d -quinarias,' herramientas, útiles y -enseres' quien acto en perjuicio ’de los intereses 
-F d¿'trabajo, semilla, bolsas, etcétera, ne- \_.sqciaies o en .contravención de estos Es- 

cesarlos a la agricultura,-la ganadería y tatutos y ae ¡os Reglamentos,- o no* aca
para el -consumo de-tes. socios;-c) Fa; ' :tar las resoluciones del Consejo. ™ Ei 

Z. chitar las operaciones de crédito á- -sus asociado expulsado por el Consejo, den- 
. -1- Asociados a cuenta-- de productos entre-. tro dé fes sesenta dias posteriores, a la 
/--- gatos o a entregar a ia .Sociedad-; d) - notmcac^n de í¿_ expulsión, tendfe dere" 
to Crear establecimientos d© v industrializa" 
T. ción jtó los productos agrícolas' ganad©" 
; / ros'de*sus;_¿soci¿dos;. e-)- Proponer al nie;

-jóramientó de la ganadería y agricultir _ interesado, apoyada ía petición’por lo me 
, _-ra cte ia’soxi:a\ep todos -sus-aspectos; f) 
T; Solicitarte ¡as* Poderes'Públicos la conr 

t *_ postura, arreglo y 'apertura de nuevos ca-
E->üds y-'su C’ . *'/

/-jpto todos Tes medios* posibles -los*habí"
’fe.-tds de la-ecc'hoñiía,‘ahoría-y previsión, . _
-'-.-'fecundando. todas las iniciativas privadas. .CAPITULO CUATRO-DEL CArTiAL 
toó. gubernamentales qu©* tiendan .a propb— SOCIAL/ ~ Arderte-Dífe — Ei cápr 
7- Sta ©í espirite de unión* -aoñdaridad-y. ta> .social será 'ilimitado y estará conte 
-* .mutualidad entre tes. productoreg futev 

. V feM y que -contribuyan vi adelanto técxfe
■-. v

- -do Terminantemente de todos’^us actos

i - .-'asociado.
tonta-' de productos entre-. tro dé fes sesenta cías posteriores, a la

oto de ^elación ante la Asamblea Orto 
- ’naiia d - ¿e -una Extraordinaria que' po

drá ser .cunyocada'al efecto-a pedido del

. nbs por ca cinco'‘por ciento de los aso«- 
’ciadosf -to Cuando esta apelación sea 
"rá ante la Asamblea deberá

‘ /mines y-‘su conservación; _ g)- Fomentar’ Jsar presentada con treinta días de'ántici- 
-,-pfe- -todos -fes medios* posibles lovhábr "pación ¿ ios. efectos -cte que el asuntó pu© 

U/tog d-s lá- ecc'honua, ‘ahorra-y previsión, ¿a ser incluido en fe orden del to:

Ei cap.

socios con la autorización del Consejo., 
de Administración, jferó ninguna transito 
rencía podrá i efectuarse dentro del tér« 
mino .de' sesenta días, anteriores -al fija" 

cío ¿toga deuda vencidas ato la -Coope" 
’rativa.-™ Aitoolo Trece*. ~ En-cago 
de fuerza maysh com -ser ausencia- definí 
riva, fallecimienta u bife causa, el stoo

retira áei importe-, d@ sus acciones^ que 
serán h^cho -■etectivó’-á'l -cerrarse .©i'año

titúlete por .'acciones indivisibles transfe" 
ribtes y* ñominativas ’dexien pesos mone* 

\ pto'y ©€onórnÍGo- de Iqs miónos,_excluyen" . da nacional-cada únaypagaderas al con" 
~¿te Terminantemente de todas sus_ actos iacte F^r'tes sotos» «— Amenlo Chito 

' ’totos:cuestiones:políticas,-religiosas y dé na* _ Lo§ títulos de íe^s acciones sérán presen’3 
to -^tonalidades Arifcnlo Cuatto, ~ Páá lados'p.of una- q más acciones y-serán 

. ré cada unb.de- tes objetos - enumerados tomados' de’un libro talonario y extendí" 
*in la Cooperativa-se crearán-tantas_-sec* -<fes en número progresivo de ordeii.íir- 

rt/to-Ms &om¿ lo reclama la importancia de ' macto por el_ Presidente, ei Secretario y 
: ¿to.cada clase-de ope ratones-'que -realíce y .©I Tesorero..- —— En'caso.-de robo o per" 
-< 2-Consejo de Administración redactará ' dida dajo^ tíiuios ae'aceces e¿ von- 

:7J>eglamtotaciónes-.especiales en/las cuales sejo .expedirá dupJLéadas después de seis
• -? rse Jijarán con precisión -las -relaciones err meses'pe solicitados. Artículo Doc@*< 
t?.— - tre 'la Cooperativa y. socios? =~ Ar® . Las acciones ..serán transreribies entre los 
;.. -Ifcdte’ Ctew* La. Cooperativa, se po-r 
... drá asociar con otras .'Co-operativas o acL 
y: / ¿herirse a una Federación de Cooperad*
• ■-..to-as .va existentes a condición de conser- .

' * var strauioúómía e indepéridtocíá. ™ CA •_ do para una Asamblea ni'mientras @1 so- 
^PITÜW TRESe — DELOS ASOCIA- * ' ’ ’ " "

-'' pQSú Atoítoo. Seis» ’ Pueden §ex 
_to fetos tóaos' tetr agricultores y ganaderos/

-capaces ds adquirir ¿derechos, y. contraer' 
pblígactene$3 qús acepten tea presentes ' q'sus derecho-habientes podrán'p^dir el 

/¿v.Estatutos y Reglamentos y que lid ten« retira áei impórtemete sus acciones, que 
.to-gto-intereses c^ntrarioE a la- Cooperario serán hecho -efectivo'-7al cerrarse el año
- _ ' feeu ™ ifes niexiores de más de diecio* _ ecoaónrico de la sociedad» * A U1 efec*
- ( -elio/aSos de ’^daci y las mujeics casadas to dteWrá presentar una solicitud que será 
/■-topodrán.perten>cer;:a la-soctedad - sin na* .re&uelta par, el Consejo y por. arden-de

. ‘cestead tX© autonsaxion patanal o marx* - pr^enta^ióo, sih que pueda pagarse arA 
tal, y • dispon&r'poto! dtesu^* haber en tes que la sociedad haya cumplido Arra 
éhss.’-to Aviifete Para fe»* soe años de &£istei¿eia: ño*uniendo ei

--.efe tbde pctgto&- deberá pfeWitof’ Ufsa galienté "etergeho alguna jobre tes'r&ser*
. . ....... .. ..ra el retirh. wlüfáatiú -

de jtcétenéé'W -Ctestímrá nafta ®h'cinc^ 
por cierno-ctel capital intggfacte de acué?

-i ./___  7 -L-. ’’
tícnÍQ- toferce, Las-- a-étoneo ..queda" 
iáix afectadas^ có^üo máyof garantía dé 

-------  v. . __ ------- - _ y acatar _ las*'Operaciones qué él socio realicé con 
.vúfeeé dé las Asambleas y déí te -Coóperativa. — Artículo -Qiiipxe, ~—

- Consejo de Administración; d) Ser elec~ Todo -suscripto? o cesionario de acciones
- - tor y elegib’é para el desempeño, de los pagará un- derecho de .inscripción .-de -ciu

- ¿argos.administrativos ,y.de fiscalización; 
e) -Solicitar convocatoria de Asambleas

- .- Extraordinarias- de acuerdo al artículo 
• treinta, y cinco; f) Utilizar- los -.servicios

*- de ia' -sociedad.----- Artítote .ihhseve*
/El-Gónsejo-de Administración podrá ex~ 

cluíz- al socio: a) Por incumplimiento ¿e 
.sus’deberes desasociado o de las obliga- _ Consejo de administración, 
cioae3 contraídas- con-la Coop.érativa’b) ¡ _ _

-Por .observar una-conducta-indigna'y per .plentesp b)- Up Síndico . títplar. y 'ün su- 
-■- jndicter para Ja-.sociedad'y tes.*-intereses, -píente. I ’

.et- . -* 2 - 5F“_. .Tí-* . ~ .*- -

’ ‘ * ¿olibitrul;por Mérito fel Conseja d§f Afe > vas-sociales pgr 
mimstrstonr quito résoJv^rá por voto

- '-¿ion secrsta Articulo Scm de*
. -/rectos -y eb ligaciones de lós sotos: a) ~. do to 'último bataneé aprobado^ 
fe Suscribir e üítsgráT üfta gevófe p8r ' lo •
- lrr?.tos.; b) Observar las -disposiciones-.dé 

,estes- toatocv y_ rejtomem^
’es:

co pesos .moneda _ nacional, importe que 
;s¿ áéstina-rá a sufragar los-gastos de cons 
tituGÍón, -organización- y- propaganda. - — 
CAPITULO’ CINCO» ™ ADMINISTRA- i 
CION - Y FISCALIZACION S O CTA'L. 
Artículo Diecisto» -—"La Administración 
y fiscalización- estará’ a cargo de: a) Un 

, constituido .. 
por * ocho. miembros titulares, y tres su"

No £°^-án -formar t.joaxte

.BOLETIN OFICIAL ~ -

Consejo de Administración, las personas 
vinculas por lazos de parentesco dentro

• dei tercer grado de afinidad ó consan" 
guinjdad. —-Afecto Diecisiete. — Pa
ra ser Consejero o Síndico se requiere: 
a). Tener capacidad legal-, para obligar” 
sej b) Haber integrado por Ib menos 
una.acción; c)' No-tener deudas'vencidas ¿ 
con la Copera ti va; d) Que sus relato* 
nes con la Cooperativa hayan sido norma

* te?, y que no haya motivado en su con43 
te ninguna 'compulsión* judicial por !a 
Sociedad. ™ Artículo p'tetocha. — El 
Corsejo al constituirá®, elegirá de su-ge*

<no aí Presidente, Vice^Prerictenfe Seer^’ 
otario y. Tesonero. —Los -miembros tiél' 

Consejo durarán dos-tóog en sus funto^ 
nes,~ renovándose - por -mitad cada aífe 
Los del- primer ¿Consej©¿ tn lá primer w . 
sión„ se sortearán a firi. de determinar . 
quienes durarán . solamente- un año/. 
Para ser .reetecto se' necesitarán -los-.dos

- •tatos da. los votos de-la Asamblea. 
Añíoto Obrteve, — ,L"o @ aúplerites - 
reexsaplazárán por sorteo á tb-dp -aquel / 
que renuncie, o faltefe- y a 'tes gusa-Mea 
cuaiTdo así io res-uélva'el,Consejo en cuv 
yo fe.§Q completarán ©I período dé/tiexn” — 
po correspondiente al /miembro a quien 
reemplacen//™ Artícdte Veinta to El 
Consejo se., reunirá por te .-menos, una veg.' -•- 
al mes y. laa^ vecea que' el presidente o : ñ 
dos de sus-tófembroa te .-estimen necesa~ 
rio» -—■ Será considerado como dixniten- 
te- todo miembro que debidamente 'cite- 
do faltare tres veces consecutivas ?a la 
reunión del Consejo sin justificación de 
su ausento. — -Artícelo Vomítente

. La ausencia del Presidente a_ las- reunió" ; 
nes del Consejo de Administración, la 
■sesión será presidida por ©1 Vice’y en au* 
senda de ambas por'el vocal -designado . 
.al efectúe — En' la mitma forma se au* 

. plirá la ausencia del T©8óre;£O a Seere* 
tato. .Arttelo Vdatídc?. — ;*Glr¿eo 
miembros dal- Coti&éjó cte Administración

• forman quQrtife .sfeñbte válidas las-feáó^- -
; •* fe j *-* s 7 - v. .

tetonas .tornadas por mayoría de votos» 
. El. Presidente no 'tiene voto -sind en casíV- - . - 
.de .empate». — Artícto. Vetetfeem». 
Quedando reducido a cuatro-el Consejo? 
&te '..deberá "'convocar ©n al término cte 

: treinta, rifes y sfempre que nrr falten mlfe 
de novante dfe^ para la cetebr&óióh de 
la Asamblea Ordinaria a una Asamblea 
Batear©inariá- a fin cía üittgrar Bl/Cón*' -

— Todas - - ■ 
ias decisiones tomhdag por el Consejo, 
serán registradas en un libro de Acta;, 
bajo-la firma del Presidente, refrenda" 
da par la del 'Secretario. — Tales reso
luciones sé harán - conocer a los socios en . 
la forma . que se considere más conve" . 
niente.' -—- Artículo Vtotitoco, — ‘ Son 
deberes y • atribuciones del Consejó;..de 
Administracióna)’ Atender la marcha 
de la Sociedad y cumplir y hacer-’CU'nK 
plir los presentes Estatutos; b) Nombrar 

-gerente-, y personal necesario,* fijar site ré« 
-muneracibnes y exigirles 1 a-s garántíáa 
que crea conveniente, suspenderlos y des* 
ti luirlos; c) Establecer y Acordar los ser 
vicios y gastos de administración y for
mular tes reglamentos internos; dJ.Coá® - 
§¡déta y ^ojy^; tódo-do>weto

y.de
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importe obligación de pago o contrato 
que obH-gue a. la-Sociedad; e') -Resolver

- -íá. aceptación o rechazo de los asociados; 
’ f) Autorizar o negar lá transferencia de 
acciones; g) Acordar créditos a los aso
ciados, fijando la cantidad, interés, pla
zo y 'garantía; h) Fijar los precios de los 
artículos que adquiera para proveer a los 
socios; i). Fijar la comisión que los so
cios han de abonar por la venta de los _
productos que entreguen a la Sociedad; cia y conforme sé determine en los re" 
j) Dar o tomar dinero prestado solicitar, 

de la Nación-Artén- 
tiña y al Banco ídipotecario- iNacionai o 
de otros Bancos oficiales o,, particulares

- de acuerdo con sus respectivas cartas or
namentos, y solicitar prés

tamos del Banco de la Nación Argentina 
y Banco Hipotecario-’Nacional, de confor
midad con la ley once mil trescientos 
ochenta; k) Tiene la facultad de soste
ner y transar juicios y procesos, aoando- 

apelar .y. recurrir p a r a renava- 
-n.cmbr.ar procuradores o represen-, 

s especiales, transigir o someter a á_r- 
bitrcs y efectuar todos los actos que sean

préstamos &

£

nano 
ción:

en 1<

del Banco de

necesarios para salvaguardar los Íntere-
ses de la Sociedad; 1) Adquirir, enajenar, 

ix y gravar los bienes raíces que 
las exigencias de la sociedad demanden 
m) Para el cumplimiento del cometido 
conferido por los presentes Estatutos, po
drá otorgar en favor del Gerente, otros

contra:

BLEAS, . ^tícsalo' Tre sita y 
e as Generales 

rías y Extra ordinarias. , -
, sus decisiones

i o dos l o s seo

Las AsambL
clones; présidirdas Asambleas-, en lasque 
solo tendrá voto en- caso de empate.; re
solver .interinamente tos asuntos de -:Ga~;- 
ráct.er m-geíité,/.dando cuenta al,/C.Qnsejo .- 

primera/ retmfon qué se celebre:
firmar todo documento' que. importe obli
gación de -pago o contrato que obligue, a 
la boeiedad y autorizado por el Consejó, 
conjuntamente- con .el Secretario y Teso
rero o Gerente según sea “su incumben- ra fijados si

legálmente,
de ley para
no se opóng in a las disp 
tos Estatutos
Artículo Tre:: 
bleas se cele Traían en el

Tres* —v • 
serán Ordina* -yd 

—-xConstituidas.: •-* 
tendrán - fuerza- / / 

.os, siempre que
> osiciones de es- 
yes vigentes. ~y de las 1

ntá y.-CÜ¿tfc<
día. lugar y ho

Las Asam-

émpre que se

glamentos ‘pertinentes;, .-firmar conjunta-, 
ihéñfo- con el bec_eturío tedas las escri
turas publuas de operaciones que khu-: 
bieren sido .autorizadas por el Consejo 

_c¿e aciorí, -y- lus^-actas cíe las .se ;
s¿üiies: deí Consejo y de Jas Asamoleas 
úmiar conjuntamente con el Tésorero y 
Secretario lás accio'nes- de la óociedad;; 
otorgar los poderes que sean necesarios 
y siempre que no importe una delegación 
de facultades inherentes a los -Conseie-

\ poner eh visto bueno a los balances 
uníeterlas a ta . aprobación del Con" 

sel o, junto con ía Memforia /^nua!..*- * 
CAFífO SSEnib— ÚSL VJCEdPKEy 
§S>ENT£o: — Ártfcxdo veíntisi<ec —. El 
Vicepresidente reemplazara al Presidente 

acetaría, ausencia o impedí- 
ste, actuando en los ciernas

udmiH.

ros

en

sentes la mit ad más pno
. Transcurrida
-jada,- sm co aseguir ese •< rnorum 
Erará ” "

úna hora d

encuentren pre
de los. sucios. — 
espués dé la fi

s decisiones se.-
rán válidas

or a _-----
empleados o terceros, poderes tan am
plios como sean necesarios, para la me
jor administración, .siempre que estos po
deros' no. importen delegación de facul" 

j___ í a ios Consejeros. — Es
tos poderes, generales o especiales sub
sistirán con . toda fuerza y vigor aunque 
el Consejo de Adrúmistracion haya sigo 
modificado o renovado y mientras dichos 
©aderes no sean revocados por el mismo 

’ Consejo de Administración que los otor- 
“ gó v otros de los qu?

vocar y asistir con el Presidente, Seeer-^ 
tario y Tesorero; Sindicó y Gerente a 
las Asambleas Ordinarias' y Extraordina
rias; proponer y someter a su considera- . 

r clon todo lo que sea oportuno, cumplir 
y hacer cumplir la® disposiciones q u e 
aquéllas;adopten; o) Redactar la Memo
ria Amual para acompañar el Inventario, 

■Balance y Cuenta de Pérdidas y exceden 
tes correspondientes. al ejercicio ciel ano,

- tades inherente*

e sucedan; n ) Con

.samblea y
cualquiera sea el número de 

ticulo- Treinta y .socios pijes* ntes. Ai:
'CiñcOc Las. As-aínble as Ordinarias se ■ 
celebrarán una vez al af o,’ dentro de los, * 
tres meses qiguientes a terminación del ■ 

*’Lás Asambleas 
lugar siempre

ejercicio • ec gnómico. 4-¿-
Extraordinarias tendrán 
que el Concejo lo considere? conveniente,

Síndico O; lo soliciten el diez 
de los socio __ ______ —_

, escrita;/ la éksanrbjén deberá 
ser convocada dentro d < 
de su petición. —- Si el Consejo se ne-

o ló/pide e
por ciento 

’én forma

- gara o- inciu 
vocar .a A:, 

r podrá ser c
- En caso deausénr la Inspeec:casos corno .vocal.

■^residente y Vicepresidente, la 
Asamblea puede nombrar - Pr esídente a - 
uno de los vocales con él solo objeto de 
presidirla-/. CAPÍTULO' "O G HO. ,— 
DEL- SECRtilÁRKX —- Artícelo Véin-.

—- -Son atribuciones del Secreta- 
relrenda/.los. documentos relaciona- 
cc-rí la Sociedad y autorizados por el 
mente-; cuidar el archivo social;y re

dactar - las notas y memorias; actUcir eii. 
las sesiones del -Concejo:y de las Asam“ 

llevár los libros de; Actas corres-
- CAPÍTULO NUEVE. —

no

r«ievé

- L
' c oiidlcn t es.

— El Tesorero es el’depositario
de todos los valores sociales y imna con- 
iuiitaménte con er bresreí eiite, Becrevapo 

iOxícia,. ios ciocuj* 
t todos los casos

corrí

Comerciale:
en ellaíjpo 
del-Conse

porfío menc-

e los treinta días

friera en nég
samblea Exi raordiñarla, 
onv-ocadápci 
ón dé Sociedades' -Anónimas, 
s y Civiles de la Provincia, y\ 

• irán juzgar sobre la cónductá/

.igencía para con"
__ esta

r el Síndico' o por

sobre la conducta/..'- «r --
o de Admir istráción, é iniciar 

las .acciones judiciales
—-t En todas las /

ites deberán

a que hubiere lu
gar.
cios prese: 
asistencia, 
Góncurridc 
Las Asan.
quince día»

Asambleas los se
firmar él libro de ' 

como constancia de que han - 
' ■-—*' Artíctio. Treinta y Seis.

------ —._i convocadas , c o m.bleas serán 
-s de anticip> ación al designado

para veril icarias; por medio de carta-cir".-’ 
-cular en :«ue figure la respectiva Ordencular en :jue figür# h

. . id juntand o/tm^bién-en caso de
Artícelo Veintí- . A^sambles Ordinaria

l ial. —Estos 
ismo ser exh

del Día,

lance An
' -ran asimi

.a Memoria ■ y Ba-.
documentos debe- 

bidos, y con igual 
tiempo ds an^cipación, en él local social

es a la Dirección de Coopera*
nto-g y actuaciones en

• y remitid 
tivas del 
ció de P

Ministerio de
indicados por estos Estatuáoslo q u. e se 
especifiquen en los -reglamentos. Po
drá también refrendar la firma oei Pre
sidente, se tratara de asuntos
gentes y en ausencia del Secretario, — 

*1 -informé del Síndico y-proposición CAPITULO . DsJL- □liíDiCO-.
- ' Artículo- Treinta/—- El- Síndico tiene las

tela bleas’no

en Lás corr
Nación y a

ccatorías se

con el . _ ~
_ del reparto de sobrantes que deberá pre 

sentar a consideración, de la Asamblea.
. A tal efecto, el año económico de la -So-. 

ciedacFterminará el treinta y uno de Oc^ 
tu.bre; p) Resolver sobre todo lo concer
niente a la Cooperativa, de conformidad?

t con lo establecido en estos Estatutos^ 
excepción dé las cuestiones cuya resolu-

- ción aueda expresamente reservada a las 
Asambleas/ — CAPITULO SEIS DEL

* PRESIDENTE- — Artícelo- Veintiséis,. -GERENTE 
El Presidente es el representante legal ci
ja Sociedad en todos sus actos y son sus 
deberes y atribuciones; vigilar constan
temente el fiel cumplimiento de estos ixs- 
tatutos y el búen* foncionamiento- ele la. 
Sociedad; convocar,... concinco días d e 
•anticipación por lo menos, al Consejó y

' presidirlo- haciendo efectivas sus res-okr

' funciones que determina: expresa: . .
ley once mil trescientos ochenta. y ocho y 
el Código de Comercio y las facultades

le-confieren los presentes Estatutos

a

?e

Industria y Comer
la de la -Provincia, 

publicarán en el Bo 
diario de. la. locali-letín Oficial y en un 

la zona, por lo;menos unavez, 
remitiéndose-un-ejemplar a'dicha Inspec
ción para justificar su cumplimiento. A—

dad: O‘: d

Artículo

ios - que

piar a-dicha Inapéc-

Treinta y ISlete» — En-JasAsam- . .. 
podrán traterse más asuntos que' 
se especifican en eb Orden del / 

i _toda/ resolución/•'sobré 
la convocatoria. —— ' 

cada socio deberá 
.. a la Administración
iencial que lo acredite su identi" 
Tienen voto los- socios que hayan 

por lo menos,yuna acción Jo;
’ en la credencial res-

Día, siendo nula
. asuntosque le comieren ios piesexiw» _

Artículo Treinta y Uno En caso dé renun 
__ d_. o impedimento, el‘ Síndico 

titular será 'reemplazado . por el Síndico 
Sumiente1 con Iks mismas atribuciones y

' PITULG ONCE. —\DEL ..
_ ... — Ariifodfo Treinta y ‘Dos.»-

El Gerente es el encargado de la marcha 
de la administración de la que -es respon
sable ' ante el Conse-j debiendo - suj atar
se a" las resoluciones del mismo y a las 
indicaciones - del Presidente,. los - deberes ■ 

-v atribuciones deL Gerente se consigna"
rán ¿n el respectivo reglamento,. CA~¿ propos: 

P1TULO -DOCE/ -DELAS- ASAM-

ausencia

deberes.

extraños a
Para; asistir a ellas, 
solicitar
una ere
dad,

previamente

mtegrac o.
cual Jse 
pectiVa. 
Todo s 
yecto o

hará constar
• .=—; Articule - Treinta y JÓcho» — 
. scio podrá s
proposición

rnieter cualquier pro- 
a estudio del Consejo *

de Administración que decidirá sq inchr-
í d 'Orden del Día de 

...... Si dicho proyecto, o
üión fuese.p resentadó1 por lo me~ : 

hosjpo r el diez ■ poi

sión-fo : 
la Asa

rechazo- en 
i Tibíea. —~ ? proyecto o

cieñio de los soc

1H
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tración o la persona? que é&tedesigne 
queda autorizada para .gestionar la-ins”'
• ñpcjón-.de estos” Ectetutos en la Oírse~ _ tiérnit-ado en esta Inspección de Socieda;

Industria “y Comercio^ñé' la Nación- y-ía 
obt¿lición de la personería jurídica,' acep
tando las. modificaciones de ‘ forma “que- 
las autoridades respectivas creyeren nece
sarias. —~r LlI cia veintidós dé mayo dél

■  jílta;' marzo-- se- ~ as-: w
treinta días antes de la. Asamblea,. de- - to ah ¿que cobra él Banco de la Nación 

t-Tóbérá ser incluido eñ el Orden1 del Día. Argentina' en‘sus descuentos y el resto 
/j Artículo Treinta*y Nnev®.__ .Todo socio ' repartirá en la forma seguiente: a) EL
/ . tendrá un solo veto, sea cuál. fuere el- ' cinco por ciento-al fondo de reserva le-
L número de acciones que. posea' y podrá gal; ib)- El cinco por ciento «al-fondo de.

''ejercer la .representación de . otro x socio,-'- previsión y quebrantos Ge) El noventa
- -¿mediante carta'poder* otorgada al efecto. por cierno restante se devolverá en con-
é y Si el otorgante no supiere Hrrxrar la sig'- ' cepto de retorno’á los asociados en pro-

?-/- ¿, púaiájcon - lá“ impresión digito:“púlgar en; pdrciom de-las operaciones efectuadas-
- ''-presencia de dos socios- que certifiquen por cada jocio con-'la Sociedad (Artf " 

'¿¿-?cqd su firmado bien otorgando con; ese culo segundo inciso diecisiete de-la Ley 
~-f • Ffim.ún.. poder, especial * pory;iiístrumen-to ; 7 once 'mil’' trescientos ochenta y7 ocho')'.. 
Ge v'público. No''podrán, ejercér'ese ¿ere- • Artíceloy Siete/— EJ pago de 
—cho/de representación - los miembros de]. los intereses y .retornos ’ comenzará a ha”

é_ ^Consejo. Artícelo Míar-eiala» — Las~ cerse efectivo, a los. quince dias - dé ser ___ ____ ______
-réspIliciones de las. Asambleas--serán - tq- - aprobados por 4a Asamblea,- quedando la Inspección de Sociedades Anónimas,

' mayona de la mitad más uno prescripio ‘a favor de la Sociedad “¿ocies ~
otos presentes, .con .excepción de las 'aquellos que despees cíe cuatro años na- 
tratan, de la reforma de _lo§ _U.slatu- hubieran- sido retidos o reclamados por ___________  _ _____ ___

tos; ‘en cuyo caso se'requeman las dos -hubieranísido retirados o reclamados por tos veinticinco, de conformidad al tex/ 
-y-*' terceras^partes de los vqtos presentes.-----|os-interesados. —- CAPITULO CATCR” * '

Los. que se abstuvieran de votar se*án CE0 'DISPOSICIONES GEP4ERALE3«
- considerados como- ausentes. — Articé” AtiÍcu]© Cnartó'da j" Odio» — Las.refor- 

ió LuitS'enia y Uno» -— Los miemtH’os &_ei rn’as parciales' o totales -de estos Esta-Lu”
. Consejo ae Administración n -o “ipueden tog deberán hacerse en Asamblea ,Urdí”

- .votar sobre ’la aprobación dé ios balan”* ñaña c extí’.áprdi-naría debiendo figurar el
ces, *-ni en las resoluciones’ referen tes a-.su.-' puntó -expr rsaaiíéñA >én 'la convocatoria/ é in 
resppnsaJbilidadl — .Artículo y * -¿izarse Ta, fndóle de Ia reforma, y Los puntos
-Dbss-“ Los-' empleados de'la Sociedad.- que-abarca—.Artículo “Cuarenta -y ,Nueivc. -- 

'oclrán tener ‘ acciones,-, pero no tendrán:
)tp-"-en-las Asambleas? mientras‘invistan * 

or ¿considerarse., mcom'pa-
_ cwko Cuarenta y Tres. — £^._. , _ . _£, _

,as Asambleas -Ordiñarías - tendrán por cióp de Coopct <itr>ar cíe! Mjústerio de 
... góóbieto: a); Considerar los balances y/me- ■ industria y Comercio .He' la ' Nacipn-’y ■ Iti 

morías que deberá presentar el Consejo
< con ¿el infórme del .Síndico; aprobar o 

¿. móMiflcar él interés a las acciones y él re™
- : -tdxAo recomendado'por el~ Síndico y el

* C&isejoj b) Elegir los miembros del.Con- año -mi-l novecientos cincuenta. y- tres, la .
ssjkrde Administración y él' Síndico y-de-

*¿í gsigñar^uná comisión escrutadora :_qup re- ta Limitada/ con'-dornicílicr legal .en -EL 
7 óy-cíba los votos y- verifiqúe - el' -escrutinio N Tunal,' Provincia de Salta, es • inscriptá. en., 
./■ ----- ....---------- . _T............... t... j . - - - -■ ■ ’

.3 ^. asuntos que se, incluyan en* elv Orden Leí 

.\pia. Artículo Clárenla y "C^atr-ó* — 
Ua /Eñ 'cada renoyáción anua], los. miembros 

Á-G salientes liarán 'entrega'a- lostentrán-tes, ba- 
'--jo.'inventario,- de todos los bienes de la

Sociedad .en la reunión que sé efectuará ’
- * inmtediátamenté' después de_ la Asamblea
- ■ ■ Ordinaria y en - la - cuaGdeberá. previa”-'

ráeme, distribuirse ios cargos en ia forma -pía'del -mismo agregada al protocolo de
. * estábiécida en -el artículo^d-ieciochov - -> En - —

- yy-casó. de- que. ello no fuere posible, di-* 
. -'cha-entrega se-fealizá-rá a más- tardar, den 
. _ - tro'' de los'quince -clias\de efectuarse la

- -. -^Asamblea rdisma, eñ una reunión . con” 
; vóc'ada por el Presidente’o .por"el-Vice- 

. ' i-residen ce o ppx el Sindico en defecto oe cmm-cte mil novec-entos cincuenta y tres.
.ambos. ™ Si -no. lo hicieran. dentro-.deDECRETO ÑUKlERÓ CINCO MIL SE" 
ese plazo,, él nuevo Consejó tomará pb~ . TECIENTOS NOVENTA Y ’ CUATRO. 
s^ión levantando acta y- .Iq. corñpelará MINISTERIO DE -GOBIERNO/ JUSTB- 
judiciálmente si hubiere motivo. ’Artí” CIA É INSTRUCCION PUBLICA;™ 
qáo Cnare^a y-Cipcc6 ~ Las delibera- EXPEDIENTE -' NUMERO SEIS MT L' - do en primeras nupcias con doña. Mag-

- ciones de las Asamoleas se harán constar TRESCIENTOS DOCE B A-R R'A. CIN- ’ " ” ' ’ ' ’ ‘ '
eñ- el libro.dé Actas,, y s&rár.-firmadas '■ CUENTA Y TRES. - VÍSTO este- ex-- 
por el Presidente. Secretario y dos-socios __ _ U bu ' 7L<_

■ - .designados -.por- Ja’’- Asamblea.'— CAPÍ-.-' ¿ola ‘Ganadera -de AntaTtdA
- 2.^^®~~~ / RbBJCION Dfe,. se le'acuerde pe/sontría juifdica, previa
■.■py-'¿AAvi * Artículo Cuarenta .y aprobación de sus estatutos. sociales <co-

.-•■geis. — Do los -excedentes., realizados. y._ '-mente en estas’-actuaciones: y ÓONSI- 
' -líquidos que. re.sulten. del -beflañce -anual, - - DERAÑDO: Que del ..dictamén produci- 

se^ podrá acreditar á las acciones’ un im c 
tcies que no exceda- ere! uno per c¿erv rcena veinticuatro del me: en et?i3o, y yóres de' edad, hábiles de, mi conócp*

  BPLEWOF[C1^

que corre agregado a fojas •; diecisiete 
vuelta; se desprende qué-se-.han reuní” 
do los requisitos exigidos-por el Artícu
lo séptimo’ del -Decreto’ número quinien
tos sesenta y' tr@s -G -cuarenta y tres;- 
.'Por ello y atento To informado por Ins” - 

pección de Sociedades Anónimas, 'Co~ 
mercialés v Civiles, idL GOBEtCiMADOR 
DÉLA’ PROVINCIA* ’D E€ RETAr 
Articula Primero* — Apruébase los esta
tutos de la ^COOPERATIVA AGRICO
LA GaM ADERA-. DÉ ANTA “LIMITA” - 
DA':í que se* agregan en -.estos .obrados',” • 
acordándosele la .'.personería jurídica so” ’ 
••licitada. Artícelo Seguido* — Por

Coni¿rciales._y Civiles;. extiéndanse los p 
testimonios que se soliciten tn el sellado 
que fija la-ley número mil -cuatrocien-

‘ te de la'-másmá, —AriíciilG Tercero» -q- ’ 
Comuniqúese, publiquesc, insértese en el 
Registro -Oficiaf'-y- archívese.- D U"

_ R A N Dr Jorge- Agranda, Ministro ’dev
■ Gobierno, Justicia é Instrucción Pública.

E3 COPIA: Ramón Figuexoa, jefe de
■ Despacho de * Gobierno,*'Justicia é Ins
trucción Pública^ -L- CONCUERDA con' 
las-piezas'originales de su referencia que. 
correr* agregadas en el expediente ñú-

- mero seis mil trescientos doce; año- mil 
novecientos cincuenta y tres,- que; se ha -

des Anónimás'j Comerciales y Civiles dé. 
la Provincia. Para la parte interesa” 
da expido este tercer- testimonio en once - 
fojas, eñ papel simple de conformidad

cuatrocientos sesenta y dos ' en Salía, a . 
un dia del mes de abril, año miL nove
cientos cincuenta y.cinco, — Sobre Ras”Cooperativa' ^Agrícola Ganadera "dé An- _

Entre Lineas: lá~seián—-a—-. • TODO 
VALE. ‘ , __

RICARDO Re URZAGASTI 
Subinspector -de Sociedades Anónimas, 
- Comerciales y Civiles de la Provincia'' 

e)' 1 5¡4 al 5|>|55 * .

c) -«Deliberar y resolver sobre k>s ,demias ' ’¡a. Dirección' deCoopter-ativas del -Miáis- 
tejió, .de Industria y. Comercio de la Na? 

’cióñ .al? folio* doscientos noventa y. un© 
del 'libro-noveno cié actas^ .bajo matrícu
la dos mil seiscientos quince y acta, tres 

-mil óchóciéntos sesenta. — En lá” fecha 
se deja: constancia de esta inscripción en 
él testimonio ’ del * estatuto, social expedi
do psf a la recui rente, quedando una co~

Ia--DlreGci0n.de Cooperativas, 'de folios 
uno/á dieciseis cleLtomo-centesimo vige" 
simo cuarto'. —-Armando’A.~ Moirano, 
Sub-Director Cooperativas —- Raúl Fluí 
d’obro;Jefe - División __Fomento ’ Dirección 

■- de_ Cooperativas, -rr»¿Salta, -junio veinti” 
cméo-de mil noyeciento's cincuenta y tres, 

ese plazo, el-nuevo Consejó tomará pb- TEJlEIfl’GS NOVENTA ééuARO. 

judicialmente si hubiere motivo. Ahí-

N? 120BO-“Primar Testimonio: —.Es
critura número noventa. — Contrato so” 

. ciaL---- Eñ la ciudad de Salta, capital
dé la provincia del mismo nombre, Re” 

-pública Argentina, a dieciocho días del 
mes de Marzo de mil novecientos’ cin- 

. cuenta y cinco, -ante mí,í R i c a r d o R.
Arias, Escribano^ titular del -Registró Ñ9 
22 y testigos al final nombrados, com” 
parecen, los señores: doña Dolores Ro" 
mualda Buzón, soltera, domiciliada en la 
calle . General Perón, ciento cuarenta y 
ocho; don Joaquín Delis. Martínez casa”

- dalena Falcone, de quién -manifiesta sé 
.... ,,_ _ ____encuentra ¿separado, hacen más de 24

peálente en el que la “Cooperativa Agrí _años, domiciliado en -la calle General ’ 
.solicita . Péróh ciento cuarenta y. ocho, y don. Ma 

’núel Wifredo Cotígnola, casado en pri” 
meras, nupcias con doña Guillermina Se" 
rxalta, domiciliado en la calle Mitre no- 

. .. — — . --------- veciantos uno ; los tres comparecientes
\clp por el señor fiscal .-de Estado,_ con^ argentinos, vecinos’.de esta ciudad, ma-

DlreGci0n.de
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o, doy fé, y dicen: 'Que resuelven goc^o. mencionado resta un activó liqúi” 
do ele treinta .'mil pesos moneda nacio
nal que' constituyen el capital de la socie 
dad, pues el valor de la compra del ne
gocio se adeuda mtegránxente como consta 
én la escritura reierida..Quinta?’ La" 
dirección y ¿dministráción - de la sbciedad:' 
será desempeñada por los tres socios co
rno Gerente, -quienes .podrán actuar Lin
distintamente y cualquiera-de ellos podrá’- -
hacer uso por sí solo de la firma social,., ñera alguna 
agí ©gando á continuación del nombxe de 
la .sociedad ‘ su firma- -individuál, con la; - 
única limitación de que no podrá, com“ 
prometer a la sociedad en asuntos ajenos 
a los negocios sociales o fianzas o garan 
tías a terceros. —- Los socios podrán de- .. 
dicar - sus actividades a - otros negocios sin

. perjuicio . dé la obligación de dedicar.- el-' 
tiempoí necesario’ para la'marcha normal 
de los negocios detesta, sociedad,. — ¿Ade- .

’ más cíe- las? facultades implícitas que suri?. - 
gen del mandato de-;administración y-. 'de - 

- todas -las: facultades necesarias--para^ obrar.
'.a. nombre-de .la sociedad,.; los socios acL- 
'.ministradores quedan,, expresamente facuF ; • • . • • : * - •
tadójs^ para comprar, vender, permutar, .. amortizaciones^ reservas legales y fa;

miento, „ _ _
formar una sociedad la que .se regirá de 
acuerdo a las siguientes cláusulas: Prime-; 
rai Los señores Dolores Romualda Bu
zón, Joaquín Delis- Martínez y Manuel 
Wifredo Cotígnola, como únicos socios; 
constituyen una sociedad de Responsabi
lidad Limitada que tiene por objeto la. 
explotación del comercio en la compra : 
venta de lapiceras, útiles para escritorio, 
artículos para regalos, de joyería, de fan 
tasia y otros de análoga naturaleza- que 
coiWti’Uiy^en el negocio que tienen insta 
ladeSeh esta ciudad en el Pasaje Cc-nto 
nenta-í local número treinta y cinco, calle 
BaL arce- número treinta y ocho. Se”

La. sociedad girará bajo la razón - 
social -"“Cont-inented -Pen —— Sociedad" de 

. Responsabilidad Limitada”, siendo su do 
micilio y asiento, de sus negocios • en esta 
ciudad de- Salta y .actualmente en el local 
'mencionado, pudiendo establecer agen- 

. cías o sucursales en cualquier punto de 
■ Lv Repul ’¡cal Tercera? Tendrá un tér-

muw .de duración de tred -años a contar 
del -día primero de Marx) .en curso en.

- que comenzó de hecho su existencia, ra
tificando los socios todas las operaciones- 
realizadas desde esa fechi. La. duración
leí : contrato - quedará"' automáticamente 

prorrogada por otro periodo de tres años 
si ninguno de ios socios manifestará su 
voluntad en contrario, Jo que deberá for

. .málizarse . mediante telegrama colaciona
do dirigido á los otros soc os, con noven’*

- días ele anticipación- a la expiración ' 
.del primer período.-"Cuarta? El capital de

: la sociedad se establece én la suma de' 
treinta mil pesos moneda nacional de cur 
so legal dividido en treinta cuotas de un 
m-rf pesos cada una que ios socios suscrr 
ben’por partes iguales o sea-diez cuotas 
cada uno; Este capital ha sido integrado 
totalmente en dinero efectivo que se ha- 
depositado en el Banco de Italia y Ríor 
de la Plata, lo qué acreditan los com
parecientes con la boleta respectiva que 
presen tan-' Los bienes existentes en el ne
gocio de la sociedad a que se ha hecho 
mención están constituidos por mercade- .
rías por un valor de ochenta y cuatro . da clase de operaciones báncarias: 
mil quinientos cincuenta y siete pesos con tirar de los Bancos los depósitos de. cual 
sesenta y cuatro centavos, y muebles y quier género consignados a nombre de la 
útiles por un . valor de treinta mil pesos < 1 \ 11 ' r °'
según resulta ciel inventario practicado do sobre ellos todo, género dé libranzas 
con intervención del contador señor AL a la orden o al portador; descontar le-

- beiio P. Bpggione al adquirir los socios 
este negocio : según: escritura -número se
senta y ocho otorgada ante mí el veinte 
y seis de febrero - del corriente año e ins- 
cripta en el Registro Público de CoHiercio aífer

■ lío-treinta y seis asiento rimero cuatro.-" 
cientos sesenta y cuatro, del Libro Tres, 
habiéndose fijado los valores en atención 
al precio corriente en plaza y el estado 
de los bienes, cuyo importe total de cien

- to catorce mil quinientos cincuenta, y sie
te pesos' con -sesenea y cuatro centavos

‘ xnás los treinta mil pesos en dinero efec- 
tivo que se depositan constituyen, un ac~ 
tivo.de ciento cuarenta y cuatro mil qui
nientos cincuenta y siete pesos-con sesen-

mención están constituidos por mercade*

por operaciones 
al de . los' negó-

o depositaría,. de fianzas 
el giro nonui 

cios sociajes con facultad para emitir car 
tas de crédi :o, dé mutuo 

de negocios a jenos; otorgar o .
aceptar ¿aciones en pag 
tratos de a prendamiento, 
realizar todos los actos'm

\j ilustración, déla sociedad, no 
facultades mei

i limitativas i. sus atribuciones 
que tienen emergentes de la

de, comodato y
de gestión

ríos de adir
siendo las 1

y derechos

o; celebrar con” 
, y e n ‘ general 
ecesarios ondina-

icio nadas en ma-

sóciedadyA sino únicamente especificativas, 
pudiendo f L _ * 1 ' * - - -

-públicos-y
ra la celeb:

los instrumentos 
se requieran pa

liación de cualquier acto o con 
trato:. S^xta: Añualmeni 

practicará un

firmar todos 
privados que

te en. el mes de 
balance generéMaizo’ se

én inventario del giro social, establecí^ 
dose el 'eje: 
comprendí 
veinte y o 
de ios bale :

- la ‘marcha < ______________ _________,___ ,
bleciendosó los resultados del ejercicio

. previas las

rcicio económico en' el lapso 
■do del primero de Marzo al 
>:ho de Febn
rices parciale:
de ios negpcios requiera, esta-

erOi- sin perjuicio - 
s y ele saldos que

deducciones

.-.ceder, transferir ó adquirir éñ 'cualquier- 
forma y condiciones bienes/muebles-y 
Constituir y aceptar prendas-' u otras _ga" 
xantías-.y cancelarlas/pactando en todos 
los 'casos ‘el preció y forma de pagó, y ' 
tornar o dar posesión de los bienes mate
ria -del acto o contrato; celebrar toda 
clase de contratos referentes a los. nego
cios de la sociedad; ajustar locaciones 
de servicios; transigir; comprometer las 
causas' a la decisión ■ de árbitros o arbi
trad ores.; conceder esperar o quitas.; acep> 
tar"y -otorgar daciones en pago; verifi
car consignaciones o depósitos de dinero 

. o de efectos; constituir a la sociedad en 
depositarla; asumir la representación de 
la misma en los casos en que fuera nom

- brada liquidadora, en' los juicios de con
cursos o-_ quiebras;. cobrar y pagar deu
das activas y pasivas; percibir el importe

. de toda clase de créditos a favor de la 
sociedad; contraer préstamos de dinero; 
hacer manifestaciones de bienes; realizar

re-.

cultatiyás.
? a manifestar expresará 
dad o rep aros, 
mo supuesto en forma

. sas de las 
debiendo 
sos el ba 
obstante- i 
observaran

Los socios

que correspondan 7

quedan obligados /?
ente su cónfornar ?¿?

exprés; indo en este. últi-
detallada las cau/^^’G

observaciones que fbxmuíen j 
irmar en cualquiera de los ca? 

l anee y libr 
110 firmaran

i de actas; si n.bf|’ ' 
el balance, no lo - 

formalmente dentro de 1 o s ñ * 
quince días posteriores a su terminación * 

por conformado el balance IpS _ .
están ? obligad Qjtjá-

lo menos una

se tendrá 
los socios Los socios

- reunirse en' junta por
fin. de considerar el balance.
sces que ¡os

citación sé. h
de los .socios median

pación de diez días o por tele

_ al año,’ a 
? las más v 

ran. La
negocios lo reqüie- 
ará por cualquiera 
:e carta certificada

sociedad, cederlos y transferirlos, giran-

con antic pación de diez días o por tele 
grama con lánticipacicn de cinco días ; 
cuando cmsidere de urgencia los puntojs 
a tratar.
blea sp reunirá, en la sede social; y las 
resoluciones se tomaran por mayoría de 
socios 1 y

■ Séptima'?
arroje el 
cinco poi 
reserva h

¡ñ la orden del día. La asam"S 
sede social y las

do sobre ellos todo.género dé libranzas cho fonc o alcance a

tras de cambio,_ pagarés,-vales-,-coñfor- 
ines y toda clase, de títulos de - crédito ” 

. sin limitación de tiempo' ni de cantidad;
firmar letras- como aceptante, girante5 en . 
dosante o avalista; .adquirir/'enajenar, ce
der o n-egociár de- cualquier forma toda -retiro« de 
clase de-papeles^ de' comercio o- de crédi- ■ 
to público o privado; "girar cheques con realizará 
provisión’ de fondos' o en descubierto por 
las sumas que autoricen los, Bancos; re
presentar a la sociedad en juicio-por los ^ma algu:i< 
propios . derechos de ’ ella o en ejercicio 
de 'alguna representación? y conferir a 
tales.fines poderes especiales o generales; 
expedir y/o. endosar guías y _ cartas - de/ 
porte; celebrar contratos de^ seguro co

ta. 5^'cuatro centavos, ;del-que deducido el m° aségurs^da, d’é consignación como Cciúisio 
pasivo del importe de la compra del nep n^s o comitente, ¿e depsitó como depositante tanjie qi

de capital para todos los casos. 
He las útil: <'
balance anual se reservará un 
ciento para 

egal,-. lo qúe
_ __________ _

tal, y el nc

dades. líquidas que
_ __n

formar el fondo de 
cesará cuando di- , 
un diez por ciento 
venta y cinco pordel dapi

ciento,-restante de las utilidades ‘ realiza
das y, líe úidas. se distribuirá entre los so
cios por 
parte para cada uno

partes igualesjs o sea una tercera 
las pérdidas serán

, soportadas en? la misma proporción. El . 
las utilidad

socios, i na vez aprobado el balance, se
las utilidad

cha de 
socios nó

sus’ áctr 
adrninisi 

. f allecim: e: 
sociedac. 
ninguna 

•~del socio

es por parte .de los

en forma qt.e nb resienta la mar • 
os negocios de la sociedad. Los 

f podrán retirar ni acreditarse su- 
ia en concep to de retribución por 

vidades en ^el desempeño ? de la 
tración- ~ Octava?-.En- caso, d e

¡nio de alguno de los socios la 
continuará

de la sociedad. Los

sin variaciones d e 
especie, debiendo los herederos 

esignar. un represen- 
ingresará a ¡¿ sociedad con los

. fallecido d<

tivo.de
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mismos derechos y .obligaciones que el - Limitada*’ expido el presénte téstímonio jqo j 2'064 — 
r -socio fallecido. Igual temperamento se- eñ el lugar y fecha de su otorgamiento.

z seguirá _en caso de concurso o interdic" Sobre raspado: les-—o—d—-f-—a: Vale.
ción. 'La designación del representante dé ' ' ~
berá comunicarse a los otros socios den

- tro del plazo de sesenta- días; -siendo res- ;
: -ponsables los herederos por todos los -
A perjuicios que-ocasionen en casó dé mo“

ra; Novela: Cualquiera_ de los' socios
. podra exigir Ja disolución de la sociedad -

en caso de.% pérdidas’ que alcancen ah cin .
cuenta por ciento del capital. — Décima

~ TRANSFERENCIA DE
2 7' de Marzo a - horas 5 7,30 en la- sede

. bicardó k Arias ■
Escribano de Registró - * ~ 

: ; é) 23 aL29|'3-|:5-5.- -

A? les- ‘ fh'ióS establecidos por la* Ley - 
N-a¿icnáI TI'. 867/se hace saber que an 
te. ei. suscripto se.-.tramita la escrituración 
¿e'Ja venia .de -negocio de- Bar y Posa- 
.da,. efectuada por don Ruperto. -Ju'án To-/ 
rros a:favcY de don Sixto" Navarro/* eñ.. 

ubicado- dicho negocio en- - 
.. ... . r_. - .. _ . Colonia * Santa* .-Rosa, Departamento ’de

í . A, ' . . . r . * _ '< . *. N? 120^9 — ÉDICTÓ:'— El.Sebor Juez -en* lo. Emu-dé' e^-ta Provincia, donde se/Jómici
cl v encimienxo _ ^e os p azos previstos y Comercial, I?1-Instancia 1^- Nominación; Im*; xs ornó re "los Oposiciones ante el

- ¿para - duración’de este contrato los-sücios ^gei Pigueroa> Jen los‘.autos ca- .^sú^o. Ricardo E. ‘ Uahdivaras- E¡cri
... no resolvían prorrogarlo se procederá ratuM,¿¿. CÓRDOBA, Patricio Martfe, Con- ‘ baao :i-4acicnal__ Mitre 398—Salta. . 
... a la disolucioñ de la sociedad. Los socios vo¿atoria de Acreedores, ha resuelto “prorrogar • ■ - e.) 25 al 31|3|55

podran optar por hacerse propuestas re- faoha dé; Iá au.dieaCia áe ' .verificación de ’ _í----------- -------------- 1----- --------—V—
■..-.carocas para quedarse con el activo y créfJnos - írjada anterioímente para el. 28 del
\‘-pasivo- social, - en cuyo' caso las prppues-. corriente' para el día;9 ¿e MAYO próximo, a N9 12036.=— Ide Negocio: * 

' - tes-sejhamga bajo wbre-ceirmdo' y deberán 
j-ser abiertas eñ un mismo acto'én pre

sencia-*-de ün; escribano, debiendo prefe“
* -firsé‘ aquella que fuere. más conveniente 

7 su monto y garantías ofrecidos. .Del
. . temperamento a seguir para proceder a 
\ la-disolución se.dejará* constancia en él
- libro de actas con la anticipación corres 

? ••?**pendiente. —* Undécima: En caso de de?
b savenencia o desacuerdo entre los socios 

td ranfe la duración, de' la .sóciedad^o al. 
-disolverse, se. nombrará un arbitrador

- : ;pór cada parte 'que sostenga las mismas- 
.D 'pretensiones; los arbitradores designarán

- un tercero' para el caso de. discordia eñ 
-?£-*■ el fallo; y el fallo que se dicte sera ina-

, peiable. La designación de los arbitra^ 
dores 'deberá '.efectuarse' dentro de. Lo s- ^ia£?Pa'ra presentar al síndico 
diez, días dé producida la desavenencia, . .
y el fallo -dentro de los veinte días sub- florida N? 589 ios título;

_-siguientes, debiendo los arbitra clores sus 
tanciar y resolver enquicio verbal con la 
actuación de un escribano o contador cor

.. / ._-mo Secretario. — D^°décima: En todo Jo. - 
no previsto en este contrato ;se aplica" 
rán las disposiciones dé- la ley Nacional- - - _ . - - *

* a-?' A - ' '. TRANSFERENCIA DE NEGOCIO■ . --'sumexo once mil seiscientos cuarenta~y~ -. - - - - . .-

i?9 12065 — Trasisfereaeía de 
Se hace-conocer qu^e se-tramita la trans

- ¿rbénte ^ontróío'b^srobiigab'a^u lid f del ©braj^ y Aserradero,'-ubica-'
-- = ' ■ - - rio-’en ia locatoad de-ROoARMA JJe la

F RON PERA, .de propiedad • del señor-’ 
EDUARDO ;MURAD- á.favor-de dos se
ñores? Antonio Cálvenle. 'Antonio Frau
de y-jóse Luque, quedan do. activo y pa“ 
sivo -hasta el día 24-de marzo, de 1955 a. 
cargo* del yeñdé.doiv 'Oposiciones 
Mitre Nb-—- 1er. Fiso —- Dpto

ros diecinueve mil ochocientos setenta y  __________ - í‘ - --71 a!.- -%a- • ¡ 1 t

. cinco y correlativos del. diecinueve íl ' z - -
ochocientos ochenta y cuatro eldiécinue «9;2G3S Transferencia efe Negocio 
ve mil’ ochocientos ochenta y ocho- Si- r Se ’fcace s?be< a 1&s íiaes^piecRre i. por 

' * -¿ue a la que termina aí folio..doscientos - la. Nacional..N’ I 1 867: al -públipo ,en .
■ ' dieciseis.' — Entrelineas-I vecinos de-es- S^ac.qne ei ar. JUAN BEh! ‘

' ’ta ciudad—del Libro’ Tres—forma:, va- ^-J^iendo, .por contrato privado,_su
le. Sobre raspado: Sexta—debí —Sép- c y ^acen siUr-en meenen

-■tima—duración: Vale. — -J. D-Martí- ' V
. - nez. - Dolorfes R. Buzón. _ M._ W. . 1-ACb y

• Cotígnola- — Ernesto Campilongo. -— *" J-jquienes se na-
- A/Arismendí?— R. R. Arias. — Está d/ activo y .pas-c cieLuencp

- ■ el sello notarial.’ , - -- xoS redamos que nubl en
. ■ CONCUERDA con su matriz ^ue par e Vstedic juiicicp ce Sos Dte#. quedar

- -. , - ¿ j r^- r> -.^r' l- ' - y .UAj-.igGCi:O-fti.. -.^esruiz^moii - Salta.*._ so ante rm, doy te. — rara Contmen- ' - vSop' fióiA*'
tal Pen “Sociedad .de' Responsabilidad - . - a~ * _____

TCON¥0CATOB1A DE

horas a¡ez, lo ’Qu6 el Suscripto Secretario ha-- 
= ce saber;

- -SALTA. Marzo 18. de 1955.
- DORADO

Escribano' Secretario-
. ' - . - .e/21 a£-'30Jp5.

N-L 1» ~ DE AC11EEDO-
' &ES.— - r ' - ' . ' -

* En 'la convocatoria* ~de acreedores; de Hogar 
de R. Ltda.— con domicilio ~ en la calle Cór 

'doba 772 dr'Ia Ciudad de 'Salta, el Sr, Juez 
ue Comercio nominación ha"respeto: de-

- signar -.el día -veinte de- Abril-próximo' a horas
- diez-para'-que tenga fugar la junta de verifi-
cación de créditos-y fijar*un plazo de quince -~

> designado _ Sr-.
. Daniel H. Villáda: con domicilio -en -'calle - ■
‘A >s j?íistificativog d'e lós ■ 

. créditos— Lo* que el, suscñto ’Secretario hacó. 
saber.—. * -
E, GILIBERTI DOKADO- Escríbeme Secretado

e) 18 al' 29|3;55.

jvciñco y C-ócHg.o de Comerció. — D.e 
v_ acuerdo, a las doce cláusulas que antece

den los otorgantes declaran celebrado el

. cumplimiento en - fojma y con arreglo a ~ 
-derecho.-.— Previa lectura se ratifican- *

- -los contratantes y firman. como acos- " 
.-iumbran ante mí y los testigos don- Er~ ’ 
nestos Gampilongo y don Alejandro A- 
-rismendi, vecinos, mayores y hábiles, de 
mi conocimiento - doy fé. Redactada esta 
escritura en seis ~ sellos notariales núme“

Se comunica al comercio y terceros • ’ 
en general que en esta Escribania.se tra~ 

-mita 'la .cransferencia del* negocio de-aL __ 
macen por mayol>y menor, denominado 
“La-Estrella”' ubicado en esta ciudad ca 
He’ Ufquiza' esquina Ttuzaingó N9' 20-1 j09.

'-Vende-E-ii&ébiíS Bautista domi“
ciliado-'en Vicente López N9.478. Com
pran: Ricardo Gutiérrez, -Ricardo Gutie" 
rrez -(hijo), y--León Echazú, domiciliados ■ 
.en Sarmiento N9 43-T. Pasivo a cargo del 
trasmítante. Pata oposiciones' y reclamos 
en esta Escribanía Mitré 4 73 - — Salta. ’ 

Salta, Marzo dé 1955- - ■
.. . Roberto Día^-----Escribano Público

e) 22 -.ar.28|'3|55. ;

N9 12030 Transferencia de Negocio:
En cumplim-itntoj de - la_' Ley - Nacional - 

N9 1'1 .867, se hace saber .qué donjuán ' 
\NoIberto tramita la venta de-un
negocio de su propiedad, almacén con. 
despacho de bebidas, ubicado en esta ciu 
dad en la. Avenida San Martín -‘N9 -1597, 

-a favor. 4e doña Julia-Cruz* de Sá|ustri, 
sin' pasivo. -Oposiciones ante: Jujo Raúl' 
iVíendía. Escribano. Mitre N9 398.

e) 22 al 28|3|55.. . " .

EDICTO DE-QUIEBRA

.. QU3EBKA:.— En él juicio de qui©
bra de.”. Si:, Moisés Yarade el Sr. Jj.es de Co 
nicj’cio Nomfeación ha resueHo: D.éclarai 

estado de .quiebra a pon Moisés Yarade;
. . ordenar la retención dé* toda- la corresponden - 
' cía epistolar y* telegráfica del fallido; intimar

a Lodos los’-que tengan ,bienes y documentos - 
•del fallido - para <fu-e los pongan a disposición 
del-Smdico bajo las penas- y responsabilidades • 
que correspondan; -prohibir hacer pagos* o en- 
fregase ae efectos al fallido.so pena .a los. que 
lo. hic-ierm de no-quedar exonerados en virtud 
d& dichos-pagos-y; entregas, de las obligado-, _ 
nes qué tengan pendientes a favor _dé- la ma. * 

_sa; ordenar la ocupación de todos los bienes * 
y- pertenencias del fallido;; señalar el térmi- - 
no de veinte días, para que Jos acreedores pre*

. senten al Síndico designado-Sr. Daniel H. Vi-?? 
¿ Hada coii- domicilio en Florida N9 ’589, ios ’ 

títulos y justificativas-de sus créditos,'y fijar-■ 
la audiencia deU veinte ¿y nueve . de Abril pro 
-zimo a horas diez, -para ^que tenga lugar la

Escribania.se
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Junta de verificación y graduación de créditos, 
con la prevención de que ésta se celebrará con 
los que concurran a ella, sea cual fuere el riú ■ 
mero. — T«o que el suscripto Secretario hace 
saber. — Saltar Marzo 17 de 1955.

;K GILIBEBTI DOBADO
Escribano Secretario

e) 21 al S0]3]55.

N9 12o39 CIRCULO AGUARAY 
AGUARAY (SALTA) ' •

Se invita a • los señores Socios a con 
currir a la. Asamblea General Ordinaria,^ ’ 
a realizarse el día íO de-Abril de 1955, 

■ . enda Sede Social de este Círculo, aho 
ras 18, para tratar la siguiente: 
1 9 Lectura de fe Memoria Anual, Ba

- lance General, cuenta de Ganadas 
y Pérdidas é ■ Inventario.'

. 29 — Designación de dos Socios para 
firmar el 'Acta Juntamente con el 
Secretario y Presidente.

Se recuerda a los señores Socios que 
después de una tolerericia de media ho
ra, la Asamblea se efectuará con el nú 
mero de-Socios presentes* 
LA COMISION: . - -

e) 23|3 al 5|4|55

N9.! 2038'— CLUB ATLETICO SAN 
ISIDRO” - ’ • A. ’

Conforme lo establecido en el Art. 
de nuestros Estatutos, citase a los seno . 
res socios a Asamblea .General Ordinaria, 
para el día 3 1 de Marzo de 1955 a horas 
21 en el local de la calle 9 efe Julio 741 .

■ ORDEN DÉL DIA -
j 9- —, Aprobación del acta de la Asam” 

blea anterior
. 29 — Aprobación Memoria y Balance

■ del Ejercicio
.39 — Elección Comisión Directiva

Órgano de Fiscalización 
Campo-Santo, Marzo de 1955. 
PEDRO M1LIT-ELLO Presidente 
WALTER GOMEZ Secretario

e) 23 al 31|3-|55

N® 12035 — Saeiedad de ’ Obreros AF 
. .. bañáes y Anexos Sodal Cu|taral ^e- 

confo anidad a lo dispuesto en el artículo 
32 de mes tros estatutos, se cita a nues- 

~ tre 3 con? 3C1DS a La Asamblea General Or 
aria, que se llevará a cabo el día 3 

de Abril del ^corriente, año, a horas 9; en 
su local de Leguizamón 33, para tratar

. . él siguiente'Orden del Día:
í ? o Lectura acta- anterior.

29 . „ Balance total- de Tesorería-
. 3^t— Informe Organo de Fiscaliza- 

. ción.
-49 a_ Memdjjk
59 . — RenovSSBfc1 total de C. D..
69 . —~ Designar dos. consocios para fir 

mar acta anterior.

W9; 12031 =^-^Consfitiacián de- Sociedad^ 
de .Respoiisabifidad Lraltada? Hilal Her- 
.guanos;, Aclaración. —— Los abajofirman", 
tes, Jorge Hila!, -ErnestoFlilal y Bernar
do Hilal, _ dejan constancia por interme~ .. 
dio 'de. la presente publicación, que la 
Sociedad de Responsabilidad -- Limitada '

Fermín Abráeaite ” Gilberto Fernández; 
Presidente ■ Secretario

e) 22 al 28i3.|55r

PSBSWWOU BS .M, iUÜXQÉ - '

ASISTÍA UjL& SvÜX^Xi dUs 1B- SO T£&«-
bajo, y mwüii, .

DIBEOOIOB GraL ASISTENCIA SOCIAL

.^é-.r@cuerdá que 3as-sus<Wcíónes?a¡ BO¿B* 
flK GBIGXMá deberá és . <

la prisma M debe
e-er por leg b to W
salvar -en fcsipo <?^tw srrox cu
que se ¿tsusMñcv . ’ .- -r

De aouerdo ee
o-fejgatoria la puWwión ©a Boleto 
ioo bátate^’ trfeésíTBies, te . de
la. bonificación égta-hteeM^. por .@1 Heereto 
11.103 is w-- - ' ' 1 convocatoria de Asam

bleas Extrabrdiñarlas de acuerdo al Ár<; 
tículo 
Sociec i 
podrá 
nijent;

N? 1 202.7 —• MINISTERIO D) AGRI . bidanú
O: nURA Y GANADERIA. — TEST! 
MONTO DEL ESTATUTO DE LA €OO 

■PERAT1VA DE CONSUMO DEL PER- 
- SÓNÁL ’DE MINISTERIOS’ NACIONA

LES- L1M1TADA DE SALTA., — “TITU 
Lp 1— Ób-jetOa duración y
dcmicrilicn ’ARTÍCULO l9 Bajo la, cieno" 
miüaclón de ‘"COOPERATIVA DE CON 
SUMO DLL- PERSONAL DE MINISTE
RIOS nacionales limitada”* cons 
niévese una sociedad cooperativa de'con 
sumo éntre el-personal cielos Ministerios 

-.Nacionales con asiento en Salta, que'se

cuya coristitüci Sn ¿según el j respectivo con 
trato por elloA suscripto, 
tenido lugar el 'día 20 de i 
lo que fue ;publicado en

juraba haber

_ Boletín ófi- 
cial del 9 ál 15 de Febrero de 1955, lo 
ha sido efectivamente él día 6 de Febre*
ro de 195 5 Firmado-: TQrgeéHilal, Er-
nesto Hilal, ►erñardb -Hilal*’.- .-
" - - -■ / ,N ' ' e) 22 a1 28¡3p5- /

-

.' -■ ' T -
- . . ■ ■

regirá poí 
la ley O A 
sido previste en

. 2% .
Ali'tar éLábc 

. -• artículos"' de
íes a los tpr píos más écdnómicqs posibles' 
entre todos l _ G1 _o._ —. ’

, bien artículos de uso y ¿ePhogar. - 
TICULO 3^ ~ 1
dad es ilimitada, y _ ___ _  ¿
la ciudad le Salta. TITULO ll0 
lOS'S^gipg “ 1
socio de^ e 
perteñe¿Cc

bs presentes-
8, en todo 1c

estatutos-; y. por v 
f que no hubiere 

. . Iris- ARTÍCULO .
La> se ciédad’ tendía por objeto fa~ ,í 

etecimiénto para consumo de 
primera necesidad y genera

Los

La dür<

sus integrantes, como así tam-
’l J — arMi 

ición' de la socie“ - 
lomicilio legal es

•AK1ICULG 49 o— Podrá ser 1 - 
ta Cooperativa; todo aquel que \ 

7—r— al personal activo o jubilado 
. y los, de re ch os Habientes de, los mismos, * 

c.e los Mh misterios Nací males, coñ asiento

' rincia de Sal :a, que acepten los 
estatutos y [reglamentos socia- A 
tengan intereses contrarios a la '. 
- Los menores de más de 18

en la Pro1 
presentes
Ies y rio 
misma,! - 
años de edad y las mujeres casadas po£ 
dxáñ ingresar siri autorización paternal ni r 
marital y diponér por sí solos de su ha-

. ber en ’ t Jla. ■—• AR I ICULO 5°. —- La 
Coopera iva podrá-
Coopera‘ivas para £ormar *una federación '* 
da' Cpoj «erativas. o a IKerirse -a una fede
rad ó fice Cooperativas ya existentes,

Coopera

La 
asociarse con otras -

condición de consei 
indepen

menés;

a . ;-- 
rar .su -autonomía é 

indepen Jencia.' AR’ÍICULO - 69. —-■* Son 
derechos y 'obligaciones dé los/socios: aX 
Suscribir o integrar una acción por

b) Observar las disposiciones de 
estos E statutós o Reglamentos, y acatar 
las Absoluciones de las Asambleas y de]

> de Administración; c) Ser elec- 
designado para el desempeño de

las Asambleas y de]
Consej
tor y . _
los caigos administrativos y de fiscaliza" 
ción; d) Solicitar

289¿ e) Util|: servicios de la
ad. s ARTÍCULO 7gv—■ El Consejo 
excluir al socio*; a) Por incumpU" 

-y a los estati los y reglamentos, de-, 
tenté .compre badoa y. de las obliga-: 

cib;ne| contraídas con la Sociedad; b) Por 
cualquier acción ¿i .*...L4J „Z 
res s >cial, siempre que de ella resultase 
una esioñ. patrimonial; c) Por cualquier 
acícicn. de la que resultase un perjuicio

dos '

fue perjudique al inte- "

esioñ. patrimonial; c) Por cualquier

more 1, siempre ¿ué así se declare por. 
terceras partes del Consejó, 

todos fes casos\el socio excluido 
apel ir de la me

ás de serle potincada, ante Ja Asam 
ordinaria o

es del Consejó, —- T En
_ ____ lo podrá

dida dentro -de lo trein '

ante la solicitud, siem-
tá di;
bíeJ
prelque la petición fuese apoyada voy el 
5_ cíe los socios* por lo menos. Cuando5^



esta-apelación sea para antes de la Asam- 
,/blea -Ordinaria; deberá ser representada
- con treinta _ dias .de anticipación á _ los 

’ efectos de que- el asunto ,pueda ser in'
cluído en la orden del día/ — TITULO

. Del capital social® ARTICULO^ 8^- 
; El' capital social es ilimitado ly constituí

- ¿do.por acciones individuales,' transfexibles 
"y nominativas de DOSC1EN1 OS 'REJOS

: ;MONEDA NACIONAL .DE CURSO LE-
- GAL, pagaderas al suscribirse o'en cvo“ 
’ tas cuyo plazo fijará el Consejo "de 'Ad-

mimstración, La transferencia de accio" 
lies, que requerirá la autorización previa 

-del Consejo,, no sé permitirá cuando fe] 
_ tare menos, de 1 5 días para' la celebra- 

. clén de. la Asamblea-de socios- —~ AR.-- 
'TTíXJLO 9?.— Los títulos de acciones

- serán tomados de "un libro talonario y 
extendido en números progresivos .de’ or

'den, firmados'por el Presidente, Secreta1’

"'rio. y "Tesorero, ARTICULO —Las 
acciones quedan afectadas como mayor 
garantía de las operaciones que su titular 
efectúa con ¿a Cooperativa. —- - Cuando la ’ 

' Cooperativa no pueda judicialmente- ha
cerse'íntegro - pago de su crédito contra, 
un asociado, dipondrá clel valor, -de sus 
acciones. _ En el caso que resultare un 

z remanen té -después -de haber satisfecho -
- Tps intereses, gastos y-.cosí as del juicio, 

5le'será entregado al -interesado. —• AR" 
.-•T1OJLG 11° Encaso de fuerza má-

-;‘yor, como ser ausencia; -definitiva de la 
-■;;¿oha de influencia de la Cooperativa, ex 

pulsión o fallecimiento, etc. el socio o
" sus' dér¿cho"habiéntes podrán pedir el re

tiro de su capital; eljque se hará efectivo. 
-¿1 cerrarse el año económico de lá socie 
dad.. Fuera dé'estos casos la solicitud de 

'retiro' será resuelta por él Consejó, pero 
no se hará efectiva hasta que la -'socie- 

:dád haya cumplido -dos años de existen*

Cia. —^ARTICULO 12^.— Para "cubrir
- ' el retiro voluntario --de acciones podrá' 

destinarse- hasta el' 5 % del capital integra
:go,- de -acuerdo al último* balance., a-proba* 
'-do, atendiéndose las solicitudes por' ri
guroso orden de -presentación. —■ TITU
LO IV — De la Administración \y ’ffe* 

cjJ-izacsón® — ARTICULO 13 n— La Ad 
rmnistración y ' fiscalización sóciaL'estará 
a cargo de: a) Un " Consejó de Ad- 

' ministración constituido por seis-miembros^* 
titulares y seis suplentes; b) Un Síndico 

'Titular y un"Síndico Suplente. — ARTI
CULO 149.—' Para ser Consejero o Sin 
dico se requiere: a) Ser -Socio; b) No 
tener deudas vencidas con la .sociedad..

ARTICULO 15T— El Consejo al cons ■ 
tituírse eligirá de su seño al Presidente, 
Secretario, Tesorero-y Vocales 1L 2 9'y 
3?.. — Los miembros dél Consejo dura" 
rán dos años en sus funciones, puniendo 
ser-reelegidos. — La renovación será to
tal cada dos años., —~ Los miembros que 
integran el Consejo de. Administración ;y 
Síndicos, nó • percibirán remuneración -al"

_güna bajo ningún -concepto’. ARTICULO.
— Los suplentes reemplazarán por 

sorteo- a todo miembro qüé renuñejei ó/

k- IL ¿^2

faílezcap-y -en -fe casos de ausencias' cuañ 
do así lo.resuelva ef Consejo. ’—- ARTI- 

e CULO l?9.™- El Consejo sé reunirá una
- vez-por lo menos al mes p cuañtas lo es" 
time necesario el Presidente o dos de sus 
titulares. ~ Las reuniones serán presidi
das'por -el 'Presidente'’y. en ausencia de 
éste, por él Vocal designado .al efecto/en 
su caso. -t- Las deliberaciones de las reu 
alones .del Consejo, se asentarán en un 
libro de -actas debiendo ser firmadas por

dos"' mienbros presentes. - -^—'ARTICULO 
| ^Cuatro miembros titulares forman 
quorum. — Las -resoluciones se tomarán 
por simple mayoría de votos y el Presi" 

dente solo" podrá votar en caso de eirlpa 
te. — ‘ ARTÍCULO ID:.— 'Son' deberes 
y atribuciones del Consejo de Administra 
clon: a) Atender la ..marcha de la-socie. 
dad y cumplir y hacer cumplir los pre^ 
gentes estatutos; -b) Nombrar al Gerente 
y" personal necesario, señaíarle-'sus debe" 
res y atribuciones, fijar, sus' -remuneracio 
nes y.-exigirles las. garantías .que crea- com
veniente, suspenderlos y'despedirlos; c) 
Establecer y-acordar, los servicios y -gastos 
de Administración y- formular los regia 
mentes internos que se someterán- a la- 
asamblea ya la aprobación de la Di"

- lección de Cooperativas del Ministerio de 
Industria y Comercio de la 'Nación;- -d) 
Considerar ,y resolver --todo- documento 
que importe obligación de pago o con
trato que obligue a la Sociedad; e) Re" 
solver-la aceptación o rechazo de asocia 
dos/d) Autorizar o negar la transferen 
ciá de acciones; g)-Fijar los precios de 
fes • artículos ■ que adquiera para proveer 
ft los socios; h) Tomar dinero prestado;
olicitar préstamos del Banco de * la Na

ción Argentina .y deí Banco-Hipotecario ” 
Nacional, o de otros _ Bancas oficiales p 
particulares de acuerdo con sus respecti" 
vas cartas orgánicas y reglamentos y solí’ 
citar préstamos del,Banco de -la‘Nación 
Argentina y del* Banco ' Hipotecario Na
cional, de conformidad a la Ley 1 1.380;
-i) Adquirir, enajenar, contraer y gravar _ 
¡os hierres raíces -que las exigencias de la 
sociedad demanden, previa autorización 
de la-Asamblea Extraordinaria;-j) Déle" 
gár en cualquier 'miembro del Consejo 
el cumplimiento de las disposiciones, que 
en su concepto, puedan requerir solución 
inmediata. — Ai' Gerente podrá atribuir 
nes* sociales; k) Tiene la facultad de-sos 
tener-y .transar juicios o representantes 
sele la parte ejecutiva .de las operacio- 
especiales, transigir o someter a árbitros 
o-ejecutar todos los actos que sean ne" 
cesarías para salvaguardar los intereses"' 
de la.sociedad; 1) ^ara cumplimiento -del . 
cometido co'niendo* por los presentes es
tatutos, podrá otorgar en favor del Ge- 
ente. otros empleados 'o terceros, pode -

- 'es tan amplios como sean necesarios pa
ra la mejor administración. •—- Estos po 
rieres generales o especiales, * subsistirán ' 
con toda su. fuerza. y_ vigor, aunque el 
ccnspjo' haya sido renovado © modifica- 
tío y mientras dichos poderes no sean re" 
yocapós- por el mismo Consejo que los ■ 
ptorpo _u otros .de los que Ies .sucedan; 
my Procurar el beneficio. de Ja sociedad

mgyíNogcj^\
el apoyo moral y material de íós pode? "* . 
res públicos é Instituciones- que' directa o- 
¡ñdirectamente puedan propender á la 

ynás fácil y eficaz realización' de los 06;' " 
jetivoS- de la sociedad; -n) Convocar, y’ 
asistir a -las asambleas ordinarias’' y -ex
traordinarias, proponer y'someter 'á. su 
censicleración todo lo que sea -oportuno, 
cumplir' y hacer cumplir las resoluciones 
que aquellas’ adopten; o) Redactar la 
piemoria anual para acompañar elínvefr 
tario,a balances y' cuenta de. pérdidas y ■ 
excedentes correspondientes aj 'ejercicio- 
social que el informe dél: Síndico y pro- ;. 
posición del reparto del sobrante, deberá 
presentar a la; consideración de-la Asam 
blea., a’ tal efecto, ■ el añó-econóímco- de.' 
la Sociedad 'terminará él 3 I de diciembre 
de cada año; p) Résolver. t-odado’--cp^rcer“’’■ ■- 
agente a la Cooperatixfe, de .conformidad 
con k- establecido en Tos estatutos,, a éx-r*'- 
cepción da las cuestiones'--cuya solución 
queda expresamente reservada a'las asam 
bleas. -— Del “ ARTICULD
2C9.— El Pfesidéhte. es- el representan" 
te legal de la'‘Spcicdad'-;en todos sus ac
tos y. son sus- deberes y atribuciones, .vi 
gitar constantemente- el Tiel eumpli-mierr

' Lo de estos estatutos- .y’ el; buen funciona", 
miento dé la 'sociedad .citar con tres días 
de anticipación ai Consejo- y presidirlo.. 
haciendo efectiva sus -resoluciones, presi
dir las asambleas, "resolver interin'amente
fes asuntos de carácter urgente; dando " 
cuenta al Consejo^ -en* la primera -reunión 
que se célebre, firmar* todos, l'os do cuy 
meatosque imparten, obligación o con
tra tonque obliguen a la sociedad y auto" - 
rizados por el Consejo, ' conjuntare ente 
con el Secretario, Tesorero o Gerente. _ - 
>egun • sea el caso firnzar conjuntamente 
con el -Secretario todas las escrituras pú 
bacas de operaciones que hubieren sido ' - 
autorizadas por el Consejo,' firmar c'ón- 
juntamenté con-el-¿secretario y Tesorero’-*- 
de la .sociedad; las acciones, así como las 
obligaciones--, a qúe, se refiere - el’ - iheisa i) 
del artículo. 19°, poner el-visto .bueno a 
tsdos los balances y otorgar los* poderes 
de que trata el inciso’!), del artículo ,199/ 
A1RTICUL© 219.-— El-vocal I9 reempla". 

-qará al Presidente en caso de ace faifa, _ 
ausencia o "impedimento de éste, actúan . ■ 
do en los/demás casos ’cómo vocal.------
A falta de Pfesidéñte¿ én caso de urgen
cia, al solo objeto de celebrar -sesión, el ’’ 
Consejo y la Asamblea pueden nombrar 
■Presidente- ad"hoc; a uno dé los vocales;
De« Sssre&ariOo —- ARTÍCULO 229 
Son deberes y atribuciones del Secretario 
Refrendar- los documentos relacionados ■ 
con la Sociedad y autorizados por erPré -. /ó- ’ 
-sidente, cuidar el - archivo- social- y redac - - 
tar las actas y memorias, actuar en las 
sesiones del Consejo y de las Asambleas; 
llevar los libros de actas correspondientes ' 
y todo lo relativo _ a las tareas adminis
trativas no contables. —- Del Tesore-"0a 
ARTÍCULO 239.— El Tesorero es el de" ' ' 
posicarigu de todos los vájgres sociales y 
firma conjuntamente co^fajPresi'dente y 
Sécretario'los documentclFy actuaciones - — 
en todos los "casos indicados por estos es
tatutos o que se-especifiquen' en los re” -/



dados por íel Síndico y el Consejo; e) 
Deliberar resolver sobré -1o s asuntos y. 
que figuran en la orden del dxa*AR
TÍCULO 3791— Las deliberaciones.de las 
Asamblea^- se -extenderán í en él libro de 
.-actas,'.lasque serán firmadas por el Pre
sidente, Secretario y dos ¡socios designa
dos por la Asamblea. —? Dentro de los ;

__  „ _ _ _ . 15 días dé.la Asamblea, deberá remitirse / 
rio debiendo adjuntarse un ejemplar de a la Dirección‘de Cooperativas del Mi,

carácter de lá Asamblea y agregando- Me 
mofla, Balance, Paarón de Socios demos
tración de pérdidas y excedentes e infor
mes del Síndico, proyecto de reformas a 
los estatutos, en su caso, y copia dé to 
dós los documentos sobre los asuntos a 
tratarse. La Cony ocátoria a Asamblea se 
publicará por un día en el Boletín Ofi
cial y de la Provincia-de Salta y en dia-

cada uno para justificar la publicación. 
ARTiUULO 30.,™- En la convocatoria 
se harán constar ios objetos que la mo 
ti van no pudiendo en la Asamblea tra
tarse otros -asuntos que los expuestos. —- 
Es °nuia toda deliberación sobre asuntos-

* extraños* a la’ convocatoria.^ ™— ARTICU
LO 3F9.—- Cadá socio deberá solicitar 
previamente a la administración de la 
sociedad, el certificado- de sus acciones 
que le servirá de entrada a 4a Asamblea 
o una tarjeta credencial, si así ló resol
viera* el'Consejo, en la que se hará cons 
tar el nombre del socio. <— Antes, de to
mar parte de las discuciones, el socio 
deberá firmar el libro de asistencia- —— 
i lenen voz -y voto solamente los socios, 
que hayan integrado por lo menos una 
acción o esté al día . en el pago de sus 
cuotas de 'integración de la misma. — 
ARTICULO 32°. —; 
un. solo voto, cualquiera sea el ñúmero 
de acciones' que posea. — ARTICULO 
S39.~— Todo socio, podrá presentar cual 
quier proposición o proyecto a * estudio 
del Consejo de Administración, el que , 
decidirá su rechazo o inclusión en la or
den del día de la Asamblea. —'Todo 
proyecto o proposición presentada por lo 
menos por el 5 % de los socios, con an
ticipación ele 30 días a la convocatoria, 
serán incluidos en la orden del día., -—- 
AITICULO 349.-— Las resoluciones de 
las Asambleas serán adoptadas por la mi 
tad más uno de los votos presentes con

_ excepción dé las reformas a los estatutos 
para los cuales se requerirán las tres cuar 

:S. ---- Los
que se abstuvieran de votar serán consi
derados corno ausentes. — ARTICULO.

• glamentós. Dd Síndico* — ART1CU 
L© — En las épocas fijadas para la 
elección del Consejo, la asamblea pro
cederá la elección de un Síndico Titu
lar y de un Suplente, cuyas funciones se-, 
rán las que determinan la ley 1-1 . 388 y 
el Código de Comercio. — Los Síndicos 
podrán ser reelectos-. — Del Gerente* — 

' ARTICULO 2S9.— El Gerente es el .Je 
fe encargado de la Administración,: de 
cuya marcha es responsable ante el Con 
sejo, tiene a su cargo el personal a suel 
do de la sociedad todo con sujeción a 
las resoluciones del Consejó- —- Los de
beres y atribuciones del Gerente se con
signarán en el respectivo reglamento. — 
TITULO V ~ De |as Asambleas. AR- • 

' T1CULOS — Las Asambleas, serán 
ordinarias y extraordinarias constituidas 
legalmente, sus decisiones tendrán fuerza 
de Ley para todos los socios, siempre 
que no se opongan a las disposiciones 

vde- estos estatutos y de las leyes vigentes,
- salvo ios casos previstos en el artículo 

354 de Código de Comercio. -—ARTICU’ 
‘LO 279.~— Las Asambleas sociales se 
celebrarán en el día y hora fijadas, siem 
pre oye se encuentren presentes la mitad 
más uno de la totalidad de socios, transa 
corrida una hora después de la fijada pa 
xa la reunión sin conseguir ese quorum, 
se celebrará la Asamblea cualquier sea 
el número de socios concurrentes. — AX 
T3C-ULÓ 289.— La Asamblea de socios, 
se reunirá ordinariamente una vez al año, 
dentro de los tres meses de la fecha del 
c>.eúe del ejercicio económico, pudiendo 
también reunirse éñ asamblea extraordi
naria, siempre que el Consejo lo crea con 
veniente o que lo pida el síndico o .el 
5 % de los socios, por lo menos, debien-

" do llevarse a cabo lá Asamblea dentro 
de ios treinta días contados desde la le

cha-de la petición. -— ARTICULÓ 2^. 
Las Asambleas-serán convocadas porcia 
menos, con anticipación de ocho días al 
designado para verificarlas comunicando ' - las partes de los votos presentes 
la respectiva orden_ del día a IqS'Soc.qs. 
Ocho- días antes - de - realizarse la Asani 
ble a ordinaria, el Consejo hará conocer 
el Balance y Memoria de la Sociedad, 
como así el padrón de asociados colocan 
do ejemplares de los mismos en el lugar 
en que se acostumbra a poner los anuri-

‘ cios de. la sociedad. — Además las cc n- 
venatorias de las Asambleas (ordinarias 
v ex traordiñar ias), serán comunk adas 
con 15 días de anticipación a la Direc
ción dé Cooperativas del Ministerio de 
Industria y- Comercio de la Nación y a. 
la Inspección de- Sociedades Anónimas,. 
Civiles y Comerciales de la Provincia de 
Salta, indicando la fecha, hora, local y

industria y Comercio de la 
a autenticadas del acta y del * 
robado én su caso, _—. TITO' _ 
distribución; de ‘escodantes •«— 
> 38L —-¿Los excedentes rea-

, nisterio de
Nación, cpp
Balance, ap r
LO VI-4 Di
ARTICULÓ _ . .
lizadbs y líquidos que - resulten del ba” 

J, después de acreditado a las. 
negradas desde el comienzo del

lance anua 
acciones: ini 
ejercicio, un interés que no exceda del 
uno por ci mto al que ¿obra; el Banco de 
la Nación Argentina < 
se repartirían: a) El 5 
serva íegaj

Argentina en sus descuentos^ 
j ~ wo al fondo de re-

b) El 5 % fal fondo de previ
sión y qijebranto s; c I El 9 O % restante 

 

se devolverá a los socios, en conceptos 

 

de retorné, en proporción al consumo he 
ada uño en I la sociedad duran- 
.— .Disposiciones Generes' ' • 
LO 399.— El Presidente del . 
de xAdministración, ó la persona 
designe, queda/facultada para

cho por 
te el áñ 
ARTI0 
Consejo

- Todo socio tendrá que ést 
gestiona}/la inscripción de estos esta tu”/ 
tos en Dirección [de Cooperativas delE 
Mini^teiyo de Industria y Comercio de la 

 

Nación,/ previo reconocimiento y autoriza 

 

ción dd la sociedad/ a que se refiere los. 
artículos 5? y 69 derla Ley 11 .388, acep 
tado las modificaciones de forma de di 
chos estatutos que 
tivas reyeran neo 

_ El día diez de r 

 

novecientos cincué] 

 

tivá del Consumo. —x » x.**

nistéríos Nacionales Limitada, con do
micilio legal en la ciudad de Salta pro- 
vinciq del mismo nombre, es inscripta en 

 

la Dilección de Cooperativas del .Minis

 

terio (de Industrial y Comercio de la Na

 

ción / al folio siete del libro décimo de

---------- - ------- ~--------- ---------------- aptad bajo matrícula dps mil setecientos 
. 3S9.—Los miembros del Consejo de Ad - sesenta y dos y ¡acta cuatro mil veinti
cuatro — En la fecha se deja constancia 
de sta\inscripción en el testimonio dél' 
estatuto social expedido para la recurren 

 

te Quedando una copia del mismo agre

 

gadla al protocolo de la Direción de Coo 

 

pér^-tivas, de folios trescientos noventa y 

 

cinto a cuatrocientos diez del tomo cen 
noveno.— Firmado) Fe 
z Gomes — Director de 
Hay un sello que dice:

minfstración no pueden votar sobre lá 
soluciones referentes a su responsabilidad. 
ARTICULO 3;/?. -— Será competencia de ’ 
la Asamblea ordinaria: .a) Elegir los 
aprobación de los balances, ni en las re” 
miembros del Consejo .de Administración 

“y -los Síndicos; b) Elegir una comisión 
escrutadora* que reciba los votos y veri
fique el escrutinio; c) Considerar el in
ventario, balance y memoria, que deberá 
presentar eb--Consejo con el informe del 
Síndico; d) Aprobar o modificar el in
terés a las-, acciones-y-el retorno recomen

las autoridades respec 
barias/
loviembre del año mil 
xta y tres, la Coopera 
del Personal de Mi”

'ooperativas del Minis-

técfmo vigésime 
ico Rodrigue 
operativas —/ 
nisterio de industria y Comercio de 
Nación -—¡ Dirección de Cooperativas.
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